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ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO. 

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agOSlo de 1926 DGC Núm. 0010826 caracterfslicas 11282816 

Villahermosa, Tabasco 1 DE ABRIL 2017 7781 

No.- 7158 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Convocatoria: 001 

Con fundamento en ios Artículos 76 de la Constitución Politica del Estado de Tabasco, 21. 24 fr3cción H. 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabas.co y el Articulo 40 del Reglamento de su Ley, se convoca a los fnteresados en participar en ta licitación para !a 
contratación de Seguro de Vida de conformidad con lo siguiente: 
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Ucltadón Pública Nacional 

0000000000 Seguro de Vlda 1,479. Servidos 

las bases de la licitación~ encuentran disponibles para consulta en Internet: hltp:/iWww,seeotab.gob.mx o bien en: Paseo la Choca 100. Colon;a Tabasco 
2000. C.P. 86035, Centro. T.abasco, teléfono: 993-31641.SS. losdias 03, 04 y os do Abril de 2017; con el siguiente horario: 6:30 a 15:00 horas. La forma 

de pago es: Depósito al Banco Ban:imex, S. A No. De cuenta 08208158288, De sucursal No. o82o. Centro Financiero Tabasco 2000, Seneítciario Secretaria 
de P1aneeción y Finanzas def Gobiemo del Estido de Tabasco. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 07 de Abril del 2017 a las 14:00 horas en: Sala de Oiredores ·c.P. Manuel Antonio Pérez Solls". planta 
baja _<;fe! Yolegi9_ de Baehilleres de Tabasco, ubicado~: Paseo la Chor.a 1 OO. Col. TabaséO 2000, C.P. 86035. Centro. Tabasco. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará e1 dia 25 ~ Abril del 2017 a las 10:00 horas. en: Sala de 
Directores "C.P. Manuel Antonio Pérez Sotis", planta baja del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo !a Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P. 

86035, Centro. Tabasco. 
la apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 27 de Abril del 2017 a las 10:00 horas, en: Sala de Directores "C.P. Manuel Antonio Pérez 
Sol Is", p!anta baja del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035. ViUahermosa, Centro, Tabasco. 

El idioma en que deberá presentar la proposición será: Españo!. 

J 
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La moneda en que deberá cotizarse ta proposición será: Peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 

1 DE ABRIL DE 2017 

Lugar de entrega: en el depart3mento de Recursos Humanos de las oficinas de ta Dirección Administrativa del Colegio de Bachilleres de Tabasco ubicado en 
Paseo !a Choca 100 primer piso, los días de Lunes a Víemes en el horario de entrega: 8:00 a 15:00 horas. 

Plazo de entrega: 30 dias naturales a partir del fallo, el tiempo de cobertura de ta póriza de servicio será de un año. 
El pago se realizará: Serán pagados en pesos mexicanos -dentro de los 35 días naturales siguiente a la fecha de entrega de la factura y demás 
documentaci6n requerida para tramites de pago en el departamento de tesorerla, dependiente de la Dirección de Recursos Financieros. del COiegio de 
Bachilleres de Tabasco ubicado en Paseo !a Choca 100. planta baja. cor. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 
Ninguna de l~s condiciones establecidas en las bases de licitación, asl eomo 1a~ proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 

del Estado de Tabasco. 

CENTRO,T BASCO,A 

OIRECT 

RUBRICA. 
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Gobierno del 
Estado de Tabasco 

• 

PERIODICO OFICIAL 

No.- 7156 T 
Tabasco 
cambia contigo 

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE AUDITORES 
EXTERNOS ANTE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

l.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 12 

FRACCIONES IV y IX; y 37 FRACCIONES 111, VII, vm, X, XI y XII DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 8 

FRACCIONES m, v111; X, XI y Xll, 18 FRACCIÓN XVII y 20 FRACCIÓN X DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO ' . 

\ 

PRIMERO.- Que la.Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco tiene por 

objeto establecer las bases para la organización y funcionamiento de la Administración 

Pública del Estado, señalando las atribuciones y facultades que para el despacho de 

los asuntos de orden administrativo tienen las distintas Dependencias y Entidades que 

. la integran. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 12 fracciones IV y IX de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, los titulares de las Dependencias 

tienen la facultad de dictar los lineamientos necesarios para el mejoramiento de las 

unidades administrativas a su cargo. 

TERCERO: Que en términos de los artículos 20 y 26, fracción XII, de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la Secretaría de Contraloría del Gobierno 

del Estado, es el Órgano Estatal de Control en la Administración Pública Local. 

3 
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c:UARTO.· Que de conformidad con el artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica dei 

Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, es facultad de la Secretaría de Contraloría de! 

Gobierno del Estado de Tabasco: Establecer, regular, emitir y coordinar las bases para 

i·a re?dizacién ele auditorías, re'lisiones e inventarios gubernamentales en Jos sec·tof-8s 

de la Administración Pública, así como realizar aquellas auditorías que se requieran, 

por sí misma o en coordinación con los órganos internos de control. 

QUilNTO.- Que de conformidad con el artículo 8, fracciones VIII y X, de su Reglamento 

lnt~rior la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de Tabasco, está facultada 

para definir los mecanismos de interrelación entre los diferentes instrumentos de 

control, tales como las auditorías externas; así como para proponer la designación de 

auditores externos en \a Administración Pública, coritrolando y evaluando su actuación. 

SEXTO.- Que de conformidad con los artículos 18, fracción XVII; y 20, fracción X, de! 

Reglamento Interior de la Secretaría de Contra!oría del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, la Subsecretaría de Auditoría de la Gestión Pública, a través de la Dirección 

de Contralores y Comisarios, es la encargada de llevar a cabo el seguimiento a los 

Auditores Externos en la Administración Pública, así como de controlar y evaluar su 

actuación; de igual manera le corresponde elaborar y actualizar los lineamientos para 

el Registro de Auditores Externos e integrar y -actualizar el Padrón correspondiente. 

SÉPTlMO.- Que los Audit~res Externos designados deben asumir el compromiso de la 

Secretaría de Contraloría, colaborando en la vigilancia, evaluación e inspección del 

ejercicio de los recursos públicos por parte de las Dependencias, Órganos y Entidades 

de la Administración Pública Estatal. 

OCTAVO.- Que dentro de las líneas de acción contenidas en el Plan Estataí de 

Desarrollo 2013-2018 a la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de 

Tabasco le corresponde mejorar la fiscalización y el control interno de la Administración 

Pública Estatal, por lo cual los auditores externos deberán apoyar en esa tarea, de tal 

manera que la auditoría trascienda de la razonabilidad de las cifras a propuestas 

concretas de acciones de mejora. 
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Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE AUDITORES EXTERNOS ANTE LA 

SECRETARIA DE CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer el procedimiento, 

requisitos, vigencia y revalidación del Registro de Auditores Externos que la Secretaría 

de Contraloría, a través de la Dirección de Contralores y Comisarios, dependiente de 

la Subsecretaría de Auditoría de la Gestión Pública, llevará a cabo en cumplimiento a 

lo dispuesto por los artículos 37, fracciones 111, VII, VIII, X, XI y XII de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 8, fracciones 111, VIII, X, XI y XII; y 20 

fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables. 

La solicitud de Registro de Auditores Externos y la documentación anexa, estará sujeta 

a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco y se resguardará de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Archivos Públicos 

dei Estado de Tabasco. 

Artlcuio 2.- Para los efectos de ios presentes Lineamientos, se entenderá por: 

Aucirrto~(es) Extemo{s): Persona Física o Jurídica Colectiva que presta un Servicio 

Pro"fesional Independiente en materia de Auditoria a las Dependencias, Órganos y 

En-iidades de la Administración Pública Estatal y cuenta con Cédula de Registro emitida 

por !a Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Tabasco; 

Auditor Responsable: Profesional en Contaduría Pública que emite una opinión 

relativa a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado a los Estados 

Financieros, Información Financiera Presupuestaria, Programas o Rubros Específicos 
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derivadas de las auditorías efectuadas a las Dependencias, Órganos y Entidades de la 

Administración Pública Estatal, que firma y se responsabiliza personalmente de los 

dictámenes e informes; 

Capacidad Técnica: Conocimientos, habilidades y aptitudes requeridos para la 

práctica de Auditorías Gubernamentales; 

Cédula de Registro: Documento expedido por la Secretaría de Contraloría del 

Gobierno del Estado de Tabasco, que acredita al solicitante su inscripción en el Padrón 

de Auditores Externos; 

Coi"ntra!oría: Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de Tabasco; 

Contrato: Acto jurídico bilateral y formal que se constituye por el acuerdo de voluntades 

entre la Contraloría o el ente público a auditar y los auditores externos; 

Direcdón: Dirección de Contralores y Comisarios de la Contraloría; 

Institución de Profesionistas: Colegio, Instituto o Asociación que agrupen 

profesionistas de la Contaduría Pública, registrado ar.te la Secretaría de Educación 

Pública; 

ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco; 

Unear,,j.~nh:is: Los presentes Lineamientos para el Registro de ,'\udhores Externos; 

Registro: Padrón de Auditores Externos; 

Solicitante: Persona Física o Jurídica Colectiva, que aspira a formar parte del Padrón 

de Auditores Externos; 

Subsecretaría: Subsecretaría de Auditoría de la Gestión Pública de la Contraloría. 
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Articu!o 3.- Corresponde a la Contraloría, por conducto de la Dirección, aplicar e 

interpretar para efectos administrativos los presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO 11 

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 

Artficulo 4.- El solicitante podrá consultar los requisitos y obtener los formatos para 

registrarse como Auditor Externo directamente en las oficinas de la Dirección, o en la 

página oficial de la Secretaría de Contraloría en Internet 

Articulo 5.- Para ser sujetos de inscripción en el Registro de Auditores Externos, el 

solicitante deberá realizar lo siguiente: 

l. Requisitar el Formato de Solicitud de Registro otorgado por la Contraloría. 

11. Elaborar en hoja membretada del Auditor Externo lo siguiente: 

·1. Oficio de solicitud de inscripción o revalidación; 

2. Oficio de Manifestaciones y Compromisos; y 

3. Oficio de designación de Auditor Responsable. 

tll. Anexar la siguiente documentación: 

1. Estado de Posición Financiera del solicitante con sus respectivas notas y Estado de 

Resultados del ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación de la soliCitud, 

firmados por el Contador Público que los formula. En caso de existir Impuestos por 

Pagar incluir su integración y acreditar que los mismos se encuentran declarados y 

garantizados mediante convenio de pago; 

2. Copias de la Declaración Anual del Impuesto sobre la Renta del ejercicio inmediato 

anterior y del pago provisional de dicho impuesto del mes inmediato anterior del que 

7 
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se solicita la inscripción, incluyendo acuse de recibo del SAT, anexos y en su caso, 

el comprobante de pago; 

3. Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales actualizadas, emitida por 

el Servicio de Administración Tributaria (Artículo 32 O del Código Fiscal de la 

Federación y 34 bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco); 

4. Comprobante de domicilio fiscal con una antigüedad no mayor a dos meses (recibo 

de luz, agua o teléfono fijo), Cuando no se expida a nombre del solicitante, se debe 

anexar el contrato de arrendamiento o comodato debidamente registrado ante la 

autoridad correspondiente o. Constancia de residencia expedida por la autoridad 

competente, en copia fotostática y original para cotejo; 

Artilcllao 6.- Además de los requisitos anteriores, dependiendo de la personalidad del 

solicitante, se deberá proporcionar copia fotostática y originales para cotejo de los 

siguientes documentos: 

Persona Física. 

1. Acta de Nacimiento; y 

2. Identificación oficial con fotografía vigente. 

Persona Jurídica Colectiva. 

1. Testimonio de Escritura Pública del Acta Constitutiva y, en su caso, de la última 

Modificación a Estatutos; 

El (los) Representante(s) Legal( es) deberá(n) presentar además: 

1. Poder Notarial para actos de administración otorgado por la Sociedad, inscrito en la 

Coordinación Catastral y Registra! de la Secretaría de Planeación y Finanzas o su 

equivalente; y 

2. Identificación oficial con fotografía vigente. 

/ 
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Articuno 7.- El Solicitante deberá acreditar la capacidad técnica. del Auditor 

Responsable de los Trabajos de Auditoría, presentando copia fotostátíca y originales 

para cotejo de los siguientes documentos: 

1. Cédula Profesional de Licenciado en Contaduría Pública y en su caso último grado 

de especialidad o posgrado; 

2. Identificación Oficial con fotografía, vigente; 

3. Curricu:um Vitae, con fotografía reciente, debidamente firmado, destacando su 

experiencia mínima de dos años en Auditorías del Sector Gubernamental, 

adjuntando la documentación que lo acredite; 

~!-. Ccnst2,ncia ele miembro activo emitida por la Institución de Profesionistas a la que 

5. Constancia de Desarrollo P-rofesional Continuo emftida por la Institución de 

Profesionistas a la que pertenece, en su caso. 

Artírcu!o 8.- La documentación deberá integrarse en carpeta blanca de tres aros, en el 

orden requerido en hojas tamaño carta, con protectores transparentes y separadores 

enumerados incluyendo portada que contenga los datos del Solicitante. 

Articulo 9.- El solicitante deberá presentar en la Dirección el oficio de solicitud de 

inscripción o revalidación con la carpeta señalada en el articulo inmediato anterior y el 

respaldo digital en formato PDF del contenido de la misma, directamente o por conducto 

de la persona que designe mediante carta poder simple, acompañada de copias 

fotostáticas legibles de las identificaciones oficiales del que otorga y acepta el poder. 

Artirculo 1 O.- La Contraloría, en un plazo no mayor a ocho días hábiles a partir del día 

siguiente de la recepción de la solicitud procederá a emitir: 

1. Cédula de Registro, si cumple con todos los requisitos; y 

2. Oficio de Improcedencia, si se detectan .en la solicitud o en la documentación 

omisiones, irregularidades o cualquier otra circunstancia que afecte el proceso de 

verificación de la información, especificando la(s) causa(s) de la misma. 

9 
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Articulo 11.- La entrega de la Cédula de Registro se hará personalmente al Solicitante, 

previa identificación y acuse de recibo. 

ArllcOJlo 12.- El Solicitante contará con un plazo no mayor a ocho días hábiles contados 

a partir del día siguiente de la notificación del oficio de improcedencia, para subsanar 

la(s) causa(s) de la misma. En caso de no realizarlo en ese plazo, se dará por concluido 

ei proceso, sin perjuicio de que pueda iniciar nuevamente el trámite. 

Articu~o 13.- El Auditor Externo estará obligado a comunicar por escrito a la 

Contraloría, en el. momento que ocurra algún cambio en la información inicialmente 

manifestada, adjuntado la documentación correspondiente. 

Articulo 14.- El registro otorgado no implica una obligación legal por parte de la 

Contraloría o de los entes públicos auditables, para la celebración de contrato de 

servicios profesionales. 

CAPÍTULO 111 

VIGENCIA Y REVALIDACIÓN DELREGISTRO 

Artículo ·15.- La Cédula de Registro tendrá vigencia de dos años a partir de la fecha de 

su expedición. 

Articulo 15.- Cuando la Soliéitud sea procedente y el Solicitante no acuda a recibir su 

Cédula de Registro, ésta se conservará en los archivos de la Dirección por el período 

de vigencia. 

Articulo 17.- Para el caso de revalidación del Registro, el interesado deberá adjuntar a 

su solicitud aquellos documentos e información que por su naturaleza y temporalidad 

pierdan vigencia, respecto a los señalados en los artículos 5, 6 y 7 de los presentes 

Lineamientos. 
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Artíci.uJo 'l8.- La revalidación del Registro, sólo se podrá efectuar durante el mes 

anterior af término de su vigencia, concluido ese término se tramitará corno registro de 

inscripción. 

CAPÍTULO IV 

.CANCELACIÓN 

Articulo 19.- El Registro en el Padrón de Auditores Externos podrá ser cancelado por 

cualquiera de las siguientes causas: 

1. Que proporcione información falsa o incompleta; 

2. Que no permita el acceso a sus instalaciones para verificar la información 

manifestada en su solicitud; 

3. Que presente deficiencias operativas en el desempeño de sü trabajo; 

4. Que no guarde la absoluta reserva de los asuntos que conozca y que se deriven de 

la auditoría realizada al Ente Público; 

5. Por el incumplimiento del contrato de prestación de servicios de auditoría; 

6. Que incumplan lo establecido en los Artículos 32-D del Código Fiscal de la 

Federación y 34 Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

Articulo 20.- El Auditor Externo al que se le cancele su registro quedará impedido para 

efectuar el trámite de inscripción por un lapso de hasta de dos años, contados a partir 

del día siguiente a la notificación del oficio de cancelación, por lo que la Contraloría 

podrá dar vista a la Institución de Profesionistas y/o a la autoridad competente, según 

sea el caso, para que proceda conforme a derecho. 

CAPÍTULO V 

VERIFJCACiONES E INSPECC!ONES 

4"\Tlkukl 2~ .- La Subsecretaría, directamente o a través de la Dirección, podrá efectuar 

visi"las e inspecciones a los domicilios manifestadcs por los Solicitantes o Auditores 
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Externos, para constatar la veracidad de la información presentada en el Formato de 

Registro, por lo que deberán permitir el acceso a sus instalaciones. 

Si al momento de la visita no se localizan los domicilios manifestados por los 

Solicitantes o Auditores. Externos o no se encuentran éstos últimos, se programará una 

segunda visita, previo a ello, se procurará entablar comunicación telefónica con los 

Solicitantes o Auditores Externos a efectos de formalizar la celebración de la misma, si 

a pesar de lo anterior no es posible corroborar la veracidad de Ja ·información presentada 

en el Formato de Registro por las circunstancias ante.s señaladas, se procederá a emitir 

el correspondiente oficio de Improcedencia de: Registro, o en su caso, la cancelación 

del mismo. 

T R A NS 1.T O R 1 OS 

PRil\llERO.- los presentes lineamientos iniciarán su vigencia a partir del día siguiente 

a su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.· 

SEGUNDO.- Aquellos Auditores Externos que obtuvieron su registro en el año 

inmediato anterior a la entrada en vigor de los presentes lineamientos, podrán solicitar 

su revalidación en los términos que se establecen en éste Acuerdo. 

TERCERO.- A partir de la entrada en vigor de los presentes lineamientos se derogan 

aquellas disposiciones administrativas que contraveng~n lo establecido en este 

instrumento jurídico. 

Dado en el despacho de Ja C. Secretaria, a los 27 días del mes de Marzo del año dos 

mil diecisiete. 

L.C.P. Y .A . LUCI \_ TAMAYO BA_RRIOS 

SECRETARIA DE CQNTRALORIA 
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No.- 7159 
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OiX'cccic!n:I C=e:t:1 
ru: ?laµon:;;::i.bili&i 
A~r;;r:i.ti'\."':>!O 

Dirección General de 
Responsabilidades Administrativas 

Expediente D-431/2013 

CÓMPUTO 

En fech::i q~ince de morzo del oño dos míl diocisiete, la suscrita Directora '

G~nerol de Responsabilid::idcs Admlnistr::i.tivas de la Secretarla de Contralorfa, 

HAGO CONSTAR; que el término de quince dias h.:iblles par.¡ que los 

servidores públicos Miguel Ángel Centraras G.:lrcla y Alejand V llegas 

Ap::u'lc:io, impugnen la resolución de fecho primero de diciembr del dos mil 

dleciWis, mediante recu~ de revoc:lción previsto en el ortlculo 71 e lo Lay 

de Responsabilldodes de tos Servidores PUb!icos, comó del v do 

febrero al troco (1:3) do marzo do! año dos mil dlocisloto (2017 

que se re::iJi::o p::iro todos los eíectos tcg::iles a que haya lugar- ••••• 

CUENTA.- Se do. cuento con el memorandum SCIDA/SRMYSGJD9912017 de fecha 

diecisiete de febrero del dos niil diecisiete, signodo por la LC.P. Euria Marcela Ochoa 

Romero, Direc:Óro General do Administr.:1ción de ésta Secret:J.rl<i, rccepclomido con la 

mismo fecho ontcs citada por esta Dirección Geno rol. • • • • • • • •• • - • • • • • •••• - •• - • • 

SECRETARiA DE CONTRALORÍA.· DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMl~ISTRAT!VAS. DIRECCIÓN RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS.· VlLLAHERMOSA, TABASCO, A QUINCE CE MA~O DEL ANO 

DOS MIL OIEClSlETE .••••••••••••••••••••••••••••••••• -- ••••••••••• 

tegal para inconfonnarse. se ~eclara que dicha resolución HA CAUSADO 

EJE<:UTORIA para los efectos legales conducentes, lo anterior, con fundamento en los 

numerales 71, 73 y 75 de la. ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. así 

como, el articulo 74 del C6dlgo de Procedimientos Penates del Estildo de Tabasco. de 

apllcac!6n supletoria como lo dispone el arábigo 45 de la citada Ley. • • • • • • - - - • • • • • 

TERCERO.· As! mismo. en cumplimiento aJ punto DÉCIMO, del apartado RESUELVE, 

de la resoluci6n de fecha primero de diciembre de dos mil dieciséis, gírese atento ofldo 

a la Licenciada LIC. NEYRA CHÁVEZ ENRiOUEZ. en su carácter de Jefa del 

:::lepart:amento. de Manifestación de Bienes y Situación Patrimonial de la Dirección 

General de Responsabilidades Adminlstr3t!vas de la Secretarla de Contralorfa del 

Estado de Tabasco. para Jos etectes de rea!izar los trámites correspondientes a la 

inscnpclón en e! Registro Estatal de los Se!Vidores ?úbLicos sancionado:!, de los Ex 

.SeNldores P\Jbllcos CC. MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS GARCÍA Y ALEJANDRO 

VILUGAS APARICIO, lo anterior de conformidad con Jo establecido en los numerales 

68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 

37 fracción XXXI, de !a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. • ·.:. • • 

'list:i.lacvento.quearrtccedese;:icucrd:J.:---------------------------------- Asf lo acordó, _manda CENClAOA LLUVIA DEL CARMEN ÁVAJ..OS 

· ; SUENFJL, Directora Ge 
PRIME~.º.·· Se. tiene por recibido el memorándum de CtJenta, de. fecha diecisiete e LJCENCJADO LUIS RO TO GA SA GOr ~~r de Responsab1íldades 

febrero del dos mil diecisiete. LC.P. Eun:::i Marce.la Ochoa Romero, Dire<::ora Gene Adm!nistrntlws y la LJ :A :A C DI 1VE1J1?Afs.~ SALAMANCA. con 
- " t ,...- '"".-'.'. i:'J· 

de Administración de ésto. Secret:ir_in, consmnte de una fo{;:i útil s61o por anverso, / \ qulen~lág~menteactUa.-- ----- ----·-'·EJ.'{f~~'l"'-----~--: -----:)¡J--
me<!ionte el cual rem1te·a ést:l Dirección Geneml de Responsabllidcdes Admin~tr::itivas , ~ · 

""/'.'.'.: "'1" 1'•11r11c 
•.m ejemplor del periódico de circulación esbt:ll "Diario Nove<.rades de Tabaec.o", ere- \. \ J ::>-!"' ' 1 '!~•1 • 1.,1,,c. 

- ~~ '·..._/ 111,,.,~li(\l(H•t' 
lecho diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, mimo que :icred1t:I la debid<J! \ 

notific::ieión de los CC. Miguel Ángel Controras G;ireí.:l y Alejandro Ville~ 
A.p~ricio, con la pu~li".°c'.6~. dél edi~o. ordenado en la resolución de fecho primero de 

d1c1embre de dos mi! d1ec:se1s, lo :::intenor, se orden::i glosar :i los autos p::tt<flos efectos 

legolet:. que hay;¡¡ lugor .•••••••• •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ 

Sl;GUNOQ •• Ahora bien. tcmo.ndo en consideración que do la revisión minuciosa a los 

'lutos se observo que con fecha primero de diciembre de dos mil dieciséis, se emitió lo 

resolución correspondiente y toda vez quo de las constancias de autos se -<idllierte.'que 
, ~j,: .~~;,:,' .... , ' 

!as partes han quedodo deb1damente notificadas, asimismo .. ha transcurri~~~~f.roln.ci 
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Responsabilidades Administrativas 

DU:'c;<l<:i6t>. Ccuet:i 
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.O.~--t:r::ul\.":>,:: Expediente D-431/2013 

AL PÚBLICO EN GENERA:.. 
PRESENTE 

En el Procedimiento de ResponsabUldad Administrntiva número D-43112013, instruido en 
contra de los CC. Miguel Ángel Contreras García y Alejandro Villegas Aparicio, 
derivado los Resultados de la Auditoria TASIFONMETRO.FINANZAS/13, reaíiZada a :a 
Sectebl'la de P1<J.ne:;ición y Finanzas, en forma conjunta con la Secretarla de ta Función 
Pública y esta Secretoria de Contra!or!a a los recursos provenientes del Fondo 
Metropollt<lno (FONMETROJ, Ejerocio Presupuesta! 2011 y 2-012. se emitió una 
x.-soludón con focha uno (01) de diciembre de dos mil dioeiséis (2016), la cual, en 
fecha qU1ncc (15) de marzo do d0$ mil diecisiete (2017) causó Ejecutoria, por lo que en 
acatamiento a lo dispuesto por el artículo 53 Ultímo párrafo de la ley de 
RQSponsabilidl'.ldes de los Servidores PúbUCOS, se transcribe en sus puntos conducente<; 
lo r;iguiente: 

"Por /O cxpr.iosto yftmr:JtJc!O. es do msoJv&ry so: • • - - - • • • • • - • - - - • - • - • • • • • - - • • • • 

RESUELVE 

PRIMERO.· Con baso a :o dotarminado en los. coosidorondo IX y X, :;o enCJ.Jontro 
acroai1oao la rospon~t:n'idacf del infractor Mlguol Angel Cot'ftrt'Jr:zs G;Jrela. eir 

SubsocttWJrlo do Egt'0$0S do la s.eretari11 do Administración y An:in=, an la 
comisión do a;mr:lucti.Js do oml:;Jón quo vulncmrcn lo provisto on el artfCJ.J/o 47 fracciones 
l. !/, XXI y XXIII do la L{Jy do Rospons:Jb1fidados efe los SeMCoros Póblicos. ----

SEGUNDO.- Por lo expuesto en el considorondo Xlf inciso :i) de ~sto tallo, cstti 
auton'dad c:.dmmistrotiva, ol;tfma pfOCSdonto imponer al irrftw:t.or Miguol Angol 
C.Ontreros G.?rci:.. IJX Sl.J/JS{Jet'Otar/o do E.grosos de fa Secrot;.rrl:i de Admlnistr.Jción 
y Ammz;,:;, fe sanción comomp/adlJ en ol anfculo 53 fraccl6"n V1 de :a Lay ao 
Rcsrxms6bllldoci&s do los Servidoras Pf.JbUcos. consistonto an INHABtLfrACJÓN 
iEMPORAL POR UN AÑO PARA DESEMPEÑAR EMPLEO. CARGO O COMISJON 
EN EL SERVICIO PÚBLJCO, por franco violación a lo provisto en lo:; ftoccJoncs 1, lf, XXI 
;¡ XXIII del artJCJ.Jlo 47 ele Ja Ley de RespoflSDbilidades do los Sentidoros Póbliros. 
MismlJ que :Joborá de IJjoCJ.Jtarse al momento ele la notific::iaón :fe la prosento 
rosolveión, en vírtvd de qve diC!le persone no .::a onaJemru laborando aauaJmenre on ta 
Admmi.::troción Pública Esrotal. ------------------

TERCERO.· Al cwelackmo Migue/ Angel C.Ontntr.?s G:ueia, se onieno se lo notifique!/ 
ron~enido de fa prol';onto resolución por mcoio de la public::Jei'ón ae to.:: punr 
ra:;oluavos do la presento resolución on r:liono do eirculaC16n, en tórminos. ':Jo / 
di.::puol';lo por 'JI :1umert1/ 64 p/J.rrofo tercero ele/ Código de Procedimientos Pt>noles p 
el El';lado do :'".:ioasco, pertJ los '-ll4'Ctos_ do alJr CJ.Jmp/imkmto a lo or:JOnDdo on el OrtlCJ.Jlo 
64 tracción 11 de lo Ley de RosponS1Jbif1d::ides ae Jos. Serv1elores Póblicos.-----

CUARTO.- Can basa .:i lo :ioterminsdo en los considerando IX y XI, so enCJ.Jont!JY 
JC."f]difada ilJ responsabilidad áel infractor Alojandro Villoga:; Aparicio, ex Díroctor fflr 
TDsOro/'Í:l do /:1 S«rot:1ría do Administr.Jd6n y Finanza$, en la comi.:lión de 
c::mduc::w do omisión que vulnarorcn lo provisto on el IU1.ICJ.Jlo- 47 frocaionos 1, //, XXI;¡ 
XX/!/ o·o l:J Ley ele RcsponSlJb1liCaác:: de lo.:: Scntidoros Pr'.iblfcor.. -----

QUINTO.· Por /O cxpvosto &n el considorondo XI! inciso bJ do este f8/fo, esta aurond:Jd 
Jdmrnistr<1Civ:J, ostima procodentlJ imponer al infractor AJeiandro Vllloga$ Aparicio, ex 
!')lrcctr::r de io:;ororl.11 cto t;J Socret<Jri.11 do Admlnlstr.Jeión y Anarrzas. la sanción 
c;onromp;ad:; qn al artiCJ.J/o 53 fr:zccJón V1 do ~a Lay de RosponSCJOi/idades do 10.:: 
$,)rv1dor.;::; P(Jblicos, consistonto ~n /NHABILrrACJON TEMPORAL POR UN AÑO 
Pt~RA DESé!.tfPEÑAR EMPU:O, CARGO O COMISIÓN EN S. sERVICJO PÚBLJCO, 
~or fronc:; ·no/ación J lo previsto on las fl'fJCCJonos t. :1. XXI y XXfll do! artfCJ.J/O 47'ác fiJ. 

Loy 00 RosponSlilbilldades do los Sorvidoros Póblico:;. 

Mi.::m:i qvo dob-Orti do o¡r1cuum.:e al momento dC lo notlfícac.ión dq lo 'prosema 
rc.o;;o1uci'ón, on virtud ao qve dic.t111 por.;ono no ui cmcuontrn taoorondo 3Cluolmonto on m 
Admm1stración Póblica EstaUJI. -----------------

SEXTO.- Al c.iudcdano AJoj11ndro Villogas Aparicio, ui ordena sc fe notifiqw al 
contomdo de lo PM.:lOnto resclur::ión por medio do /IJ publ/cacJón do los puntos 
rosoJurivos de lo prownte rosoluc.i'ón en dion'O ele c.i'tculoción, on términos de lo 
dispuesto por el numef1!JJ 54 pl.rm;fo ron:aro do/ Cédigo da Procedimientos Penoles paflJ 
el Estaco áO Tabasco, pero los ofecros. de dar cumplimionto a lo ordonodo on o/ anlr::u!O 
64froceión11 de la Loy do Respons:;¡bJfídtJdos do los Servidores Públicos.----

SÉPTIMO.- Se las nace del conocimiCnto a las paites que. CJ.Jentan con vn r;;ilozo c., 
quince dfas /lábiles pero inronformaroe raspecro do/ contenido do la prost;Jnte resoJue1on 
en términos del articulo 70. y 71 ao la Ley de Responsab1Tldaacs de lo:;. ScntidotPS 
Públicos.-------------------------

OCTAVO.- Modlame ;a(()nto oficio, notíflquese al Titvl,ar de la Se<:rotarie Ploneación 1 
Fin8ntos, Jdjunttnaolo c::Jpia do la misma P4ftl los ofOC:.os. loglJ/es candUctJntos. -

NOVENO.- Una voz que qvedo firme la prescme roso/ución, atonto a 10 previsto ''" "!! 
art/CJ.J/o .sJ último piirrofo do lo Ley -:Ja Responsabllidades de los St!ntidoros Públicos. 
deb-Orán do puO/icarse on o/ PenódlctJ. Oficial do/ Est;;ido los. puntos rosolutNos de osra 
resolución _, ig1.1almonto dcOCr:ln de ,;omunicar.uJ J los. ór!¡onos do control :Jo ~ 
Poderos del Estado. :Je los. mumcrpios do esta entidad y a lo Sccrorarlc do la FuncrOn 
Público, como ento normativo y ele can/IO/ do! Poder Ejecutivo Federal.-----

DÉCIMO.- Tan pronto quedo o¡ocuton'adll la presento rosdución gireso ,,¡ oficio 
corros{)()ndiento al Jofo del Oopaitamonto dfJ Menifesracrón do Bienos y SitutJc:'ón 
?ornmoniat do &sto SecraUJria ele CVntralorl!J, poro los. efectos elo quo proceda 1J 

ínscnbirla en el Rf}<Jistro Estatal .rto Scrvidoro:; Públicos Sancionados; lo antonor :Jo 
conformidad ron el ortfculo .SS elo la da Rospcnsaollidodos da los. Scntídoros Públicos y 
J7 fn;icaión XXXI de lc LoyOrgániC<i del PoderEjecutivodol Estado. -----

Notifique.se como ha qued:ldo ordonado y cúmplasa. ---------

AS! LO RESOL V/Ó, MANDA Y FIRMA 1.A LICENCIADA EN DERECHO LLUVIA DEL 
CARMEN ÁVALOS BUENFIL.. DIRECTORA GENERAL DE RESPONSASILJOADES 
ADMINISTRATIVAS, ANTE LOS LICENCIADOS é!N DERECHO LUIS ROBERTO 
VEGA SANTIAGO. OIRECiOR DE RESPONSABILIDADES AOMINISTRATTVAS. Y ~ 
JO~IAN MARTÍNEZ JIMÉNEZ. SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDADES ;! 
~MINISTPA 't"AS, TODOS ADSC~OS A ESTA SECRETARIA DIE CONiRALORfA. ~ 

/CON OU~ENE L!EGAWENTE ACTUA Y DA FE." Oo 

EN J CIUDAD DE ILLAHERMOSA, TABASCO, DEL QUINCE (15) DE MARZO DE DOS M~ 
OIEC1$1ETE (2017 • SE TIENE QUE EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO ~3 ÚLTIMO PARRAFO 

DE ~EY O RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBUCOS. PARA SU 
PUBLI ClóN¡ÉN PER1001CO OFlCIAl DEL ESTADO, HACl!:NDOLE SABER Al PÚBLICO 
EN N • L LA CIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
qesp . lLlD s ADMINIS RAT!VAS DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORIA •• - - •• 

' 1 . . .- • 

LIC. L1.. EJ.--CARMENAVALOS BU.Ef>:!~~:_:..: . .',-o 
DIRECTO 

1 
NERAL DE RESPONS,ABltJDADES= 

AOMIN!,s:FRATIVAS ,. , 
1

,. 

?roL d<,> ~ Tub.1.seo NO. 1 S04, T.ibMeQ 2000 
7d.3.10A7.80 
11111~h.,rmo:111, Tubasco. Móoclco 
wviw. 'e<otab.o¡ob.mx 
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No .• 7157 RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE PREDIOS A 
EFECTOS DE LLEVAR A CABO ACCIONES DE REGUlARlZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE lA TIERRA. EN 119 LOTES 11ABITACIONALE$, ASI COMO EN 3 
AREAS DE EQUIPAMl~NTO, HACIENDO UN TOTAL DE 122 INMUEBLES 
f-'l::.RTENECtENTES AL FUNDO U::GAL DEL "POBLADO SOQUIAPA", 
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

l.IC. FRANCtSCO JAVIER CABRERA SANDOVAL, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO: 
A TODOS sus HABITAN 1·es HAGO SABER 

UUE El AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MtNDEZ, TABASCO, CON 
r'UNUAMENTO EN LO DISPUESTO POI'\ LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES 11 
PRlll'.lER PÁRRAFO E INCISO 8, V INCISOS O Y !;; DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIONES 1, 
INCISO 8, VII Y Vllt INCISOS O Y E DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE:.l 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; DERIVADO DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA VElNTIOCHO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, HA CONSIDERADO A BIEN EMITIR 
LA P.Fl.ES~NTE RESOLUC!ÓN BAJO LOS SIGUIENTES· 

ANTECEDENTES 

·Que atendiendo IO-t:Sl<i-blecido en t::l 8rl.lculo 115. fracción IV dt:: la Constitución 
PolillCi;i dt:: lu:o. E:o.tados Unidos Mt::x1ca11os y 65 de l<:i Con:o.tltucio11 Polltica del 
t:skidu L1lirt:: y Sobt::rano de fab<:isco. lus 1nun1c1µios ::.dminislrara11 llbremo::nte su 
hac1t::r1da; y sus recursos serán ej1::1c1_dos en forma directa pül" los Ayuntamientos, 
con fon ne o l;;i Ley 

"t.· Out:: con ko..:lia 23 de Uic11::ntbr1:: do.::: "1999, St:: publir.;ó t::ll el l)lario Otic1al de l<.i 
Fedt:rac1ón. la ad1c16n del p81rafo- lerr.;e1u a la frc1r.;ción 11 del aiUculo 115 do:: la 
C:onstiluc1on Pollt1c;o. de lo:; E:;lado:; Unidos Mt::x1canos, 1111plernent8ndose qut:: 

11. Los Municip1vs e:;tarán lnvt::SlidO'.":> de pt::rsonalidaU JUrltli<.:a y manejo1á11 su 
pcilrimornu cui1torn10c: a la l..ey. Lo:; Ayu11tam1t::ntos kndrán facultades parn <iprobar 
de acue1do co11 l.:i::. lt::Yt::S t::ll materia murncipol que dt::bt:rán eXptidlr lc1s 
legislatun:is de los estados, los bondos dt:: policía y gobierno. los reglamento~ 
c1rcula1es y d1sµos1c1ono.::::o. adrn1nislrntivas dt:: obse1va11c1a general dentro· de sus 
respt::i.:tivds ¡urisd1cc1on(::s. q!.!C:: organicen la ad111111istrc1c1ón pública municipal, 
1t::uul0n las m.:itenas, proc1::d1m1eritos, func1om::s y servicios pUblicos de su 
cumpetenda y oseuuran la po!l1cipación ciuda.da11a 'y vecinal. El objeto Ue las 
kr::s a qu.:: se rc:::l1ere el párrato onti::nor sera eslabli:;cer: .. b) los casos en que se 
r0c:4u1era d acuerdo d..:: 1.,,s (Jo::. t<::rceras partt::s de los m1e1nbro:o. de los 
Ayuntomienlos para dict.:ir r1::solucior1es qu1:;: af8ctt:n t:tl p81nmonio 111mobilia1io 
111un1..:1p<:il o µora co::lebrar acto:> o ..;unvt::nios que co1np1omt::lan al Municipio ppr un 
pi"'"º mayor al periodo del H. Ayuntarni..:11\0". n·1ole11ohzóndos.:: 1;:11 está norm1;;; t:I 
p111.c1pio d1:;: aulonomla murncip<:il. 

3.~ Ou1;: t:ri rd¡.¡ción ól punto "mt<::rior y como <inlt:!Ct:dent1;i. I<> Sup1emi:o Corte c.lti 
Ju:; licia d<:l l;:i Nación vert.ió en· l.:i controversi~ 1812001, la s1gui1::nlt:: opin1611· con el 
inciso b) se estoblec<::: el requisito do:: rnayorla callfic;;ida .. 1:;:n la tomad<: decisiones 
concernientes a la atectación u0 su patrimonio 1nmob1liario o para la celebración 
de ;;ictos o convenios que comprometan al Municipio má::. allá del periodo que 
correspond<i al Ayunlami.::nto, con el fin de ev1lur qu1.::nes resulten dectos para 
una gestión, no t1::ngan qui:: enfrentar c<:1rgos o grdv3menes que compromdall u 
limiten seriamente su desl.'.lrnpt::no. Tambit:n se 1::v11a que las legislaturas 
intt::rvt:ngun de cualqui<:1r forma en una do.:::cislón qui:: c.:orresponda en forma 
exclusiva a los Ayunta1nientos. En esta rnisrna llm::a zirgumt:ntativa, deb0;; 
agregc.irse que cuondo lu di::,posición Constitucional t1n estudio, ·habla de 
'resoluciones que afecten d potl'imonio inmob1lia1io municipal", debe entendt:rS<: 
por "afectar·· no lo que gramaticalmento.::: put::de ::.19nitlcar, SlllO su denotación 
conforme al contexto en 1::1 que esta ir1scrto dicho ve1 bo y conforme arrojan los 

¡ anteceder1to.::s del procr;::so legislativo que di0;;ron ól t::::.d rnd<icción; por ello put:Ut: 
;;itirmarse que "afectar", en esa norma Constitucional tit::no::: un significado a1npli<.i, 

l....yue comprende lodo acto JUrldl.co, por el cu!:;ll se dispone del p;;itrimunio 
111mob1liano, como serl;:; des1nr;:orpo(ar, enajenar o gravar. 

4 - Oue dentro de los bienes que intcgr<in la ILac.:ienda rnunlcipul se encuentran lus 
bienes inmuebles del municipio, sean estos pano:: del tundo legal dd mismo o 
adq~iridos mediante operaciont::s d.e compraventa u otro lipu de <icto tw.slativo Ut: ( 
dum1n10 celebrado con part1culores 

5 Out:: de acuddo a lo establecido en t::I a1 liculo 7 del Bando de Pollcla y 
Gvbiemo del Municipio de J::.lp.::i do;: Méndi:;:z, publicado en el Supleme11to 7664 D 
dt:i Po::riódico Oficial del Estado de labdsco t::n tt::cl1a 17 de Ft::brt::ro d.:: 2016. el 
Pobl<:ido "Boqulapa", es uno dt: los sieti:: poblados 4ue junto a otras localidades 
int.::gran el Municipio de Jalpa de Meridez. 

6.- Out: conforme <i lo señali:!dO en lvs <:irlículos 91 y 92 Bando de Poltcia y 
Gobic:rno dd Mu11icipio de Jalpa di:! ME:ndez, ante::> invocado se cons1d0ra tundo 

lo::g<.ll, aquella porción de suelo <isig11ado leg;:i.lt11t::nte a la,Ciud:oid como Cabecera 
Municipal, a la Villa. Pueblos y RonCheri<i que integran d lt:rritono municipal, -y 
::.l:!rá determinado por d Congreso del Estado, conforme a las leyes di:! la materia, 
de acuerdo con lo disput::::.to por los articulas 115 de la Const1lución !-'ollt1ca de los ~ 
Estados Unidos Mexicanos. 64 y 65 de la Constitución Polltica del Estado libre y 
Soberano dJ Tabasco. 

7,- Que la· vivienda debt:: ser con::.idcrada como una Garantla Constitucional. 
consagrada en el articulo 4", párrafo sexto de l;;i Constitución Polllica de los 
E:stados Unidos Mexicanos y que reza: *Toda famltia Uent: Didécho a disf~uter do:: 

,, una v1v1enda digna y decorosa". / 

B.- Quo::: éste 1-1. Ayuntamiento Cons11tuci"n<il d1;i Jalpa de Méndt::z, Tzibasco, tiene 
r:omo me\1:1 elevar til 1)ivo::l de U1en1;ist<:ir y l<i C<ilidod de:: vida de los Jalp::mens1:1s, 
J1srnmuyendo ta pobrez~ y elirnlriadu la exclusión. 

8.- Que acorde ei lo stiil<:ilado en el a1lli:.:ulo 3" fracción IV de lzi Ley de: 
Ordenamiento Sustentabh~ d.;I 1"1::rritor10 del Est;;ido de T<:1basco, se do::clara dt:: 
utiHdad pública !a regularización dto la tenencia de lo tierra en los co::mtros do:: 
pobl<:icion: s11:mdo competencia de les Ayuntamientos. conformt:: a lo señalado en 
el 11umerol 1ou del ordenamiento l0c:9al ante::: invocado, intervenir en la 
regularización de la tt::no::nda de la lio::rra, evaluando la factib1l1dad de dt:sarrollo 

10.- Out: estando d H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa Méndez, Tabaso..:o, 
compromr;itido con la progrornación y ejecución, dt:: acciono::s de Gobierno que 
permitan med!ant"' ins11umentos más dinámicos, sc1tisfdcer el interés colectivo de 
ordenamiento y dt:::-;anollo urbano de los ct::nlros de población que integran el 
Municipio, considera a bien ¡;scordar lavmablemento: la t:11ajenadón a tltulo gratuito 
con el objt:to dt: llevzir a Cl:lbo acciones do:: regularlzoc1011 dt:: la tenencia de la tierra 
"'n 119 lotes, asl como 3 art::ras dt:: equJpamh:into, haciende un total dt: 122 predios 
que actualmente torman p<11t1:: de :::u tundo legal, en un:;i. supt:rf1cie total de 
106,38Z.5a M" (Ci1;.111to Scls Mil Trc:::cientos Ochenta.y Dos punto Cincuenta y 
Ocho Metros Cuadrados}, a favvr de poso.:::sionanos integrantes del asentamiento 
hum1:1no denominado Pob!ado "Boquiap<.i'', 1oe;:i11zado en éste Municipio. 

POR LO QUE, EN CUMl-'LIMIENTO A LO CSTABLECIDO POH LOS ARTICULOS 
115, FRACCIONES 11, INCISO 8 Y V JN.CISOS D Y E DE LA CONSTITUCIÓN 
POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 y 65 FRACCIONES!, 
INCISO 8, VI! Y VIII INCISOS D Y E DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 PRACCIONES XXl\I Y LV, 38 
ÚLTIMO PÁRRAFO y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUN!C!PIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, QUE NOR.MAN LOS LINEAMIENTOS DE 
PROCED\BlllDAD OUE "ílENEN LOS AYUNTAMU:NTOS EN EL ESTADO PARA 
E::NAJENAH, PERMUTAR O DONAR- !.OS BIENES INMUEBLES DE SU 
r>kOPIE:OAO: EL HONORABLE CABILDO Dt: JALPA DE Mé:NOEZ, TABASCO, 
APl'!UEBA PRÜCED!::N.11:. EM!TlR LA SIGU!ENTE· 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- En curnpliiniento a lo establ1;icido en tuda y calla u1la de lds' !1ao..:ciones 
dd articulo 233 dt: la ley Organ1ca dt: loi. Municipios del !:::::lado Je ·1 <1l1asoo, ::.t:: 
proct::de a d1::::.ahoyar la docu1nentaci6n co11i:.:.::rnler1tt: u la autonz.ai:.:ivn pa1C1 la 
t::najenación de bit:me::; inmut:bles propiedad dt:: o::s\e H. Ayu111arni~n10, baJo lo::. 
~ig;.Hel'l-!ps puntos: I 

l.· Conforme a los artli:.:ulos 91 y 92 Ud !:l<1ndo ~e Policia y Gobli::mo det Munic1p1u 
de Jalp<1 de MUnd!:li, Sl:ó considera fundo lt;lgat 01quel!a porción de suclt.1 as1911<.,.Ja 
le!Jal1nente a la Ciudad como Cabeci::ra Muníclp::il, a la Vl!l;;i, Pui:blos y Ranch<:-ni:I::: 
que integ1an el territ6rio municipal d1:1 Jalpa dti Mándt::Z, y :sera administ1.i.Jo 
ak11Jlt::ndo las Leyo:::> en la rnc1tt:ria y de a~uerdo a lo dt:;;put:islo por los a1tli:.:l1los 
l 1 S de la Constitución Polltica de los Estados U111dos M1::x1canos, 64 y 6S <k la 
l;oristltucló11 Polltica do::I Est;;ido libre y Soberano do Tabasco, otorgandole 
tác1t;;.mentt1 al Munlclpío, el d1;iri:cho l1 cen:::t1tuir y administrar su f_undo legal; 
de11110 dE:I que si.: o:mcuo::ntran correJ<i,llvamentt:: los 119 lotes habltac1on;;¡les, asl 
coino 3 areas de equlpamii::nto, h8ciendo un· total de 122 µrt:dios, en una 
suµt::1ficie 106,382.58 rn2. {Ciento Sois Mil Trosciontos Ochenta y Dos punto 
Cincuenta y Ocho Metros Cuadrado:;), 

11 - Con d propósito dt:: ac1ed1tai fohac11::nti::mente que los inmueble:; sujetos a la 
p1t:::>t::nte enajenación pertenect:n al tundo lt::gal del Murucipi,1 Je Jalpa de Méndez, 
y 4ui:: r.;on la m1:;rr1a no :;;e afectan los de1o::cho::. rJt:: propiedad de lt::rceras 
personas; se t:xh1bi:: d volante 11üme10 11295 dt: techa 11 de Oclubr1:: de 2011, 
expedido µ01 la Lic. Dora Mario Benllez Antonio, Registrador Püblico del Instituto 
Registr<11 del Esta<.lo <.le Tiiba:::co con sede e11 t:I municipio de Ja\pa de M~11rJe~. 
Tabasco, SB acredit<:1 que dlo..:hos pr{:ldios no cuo::nton con ante~dt:nte:::: r1::91:0.t1<ik:s 
a tavo~ de Pl:!tsona alguna 
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m.- Me<liante ofic'te numero oficio 027 de f~ha 10 di:: Febrero de 2014, expt::dido 
por el T ec. Marco Antonio Tosca Vázquez, Directur Ue Obras, Ordenamiento ('i 

T to:ffito.rial y Sé!1Vicios Mun.icipales di:! J.alp<.J de Mé. n. dr.:u., Taba$.;o, hace.constar qut:: ( 
lus predios a ..::na¡enai nv se e::ncuelllran desl111aJo pdra d s1::rv1c10 públicu 
1Hunicipal, así como también se acredita la fai.:t1b1l1dad d"" usu dtl ~uelo 

IV.- Mediante de ot'ic10 028 de techa 10 de Febrero de 2014, expedida por el 1 éc 
Marco Anturno T osCd V clzquez, Director de Obras, Ordenamiento T erritori<.11 y 
tiervicios Municlpale:; dt:: Jalp<.1 de Méndt:Z, Tab<.i::;co 

V.· E.I dt::sohogo y trámite de la pre$t:nte enajenl:lci6n, e:; producto Ue la solicitud 
de rt::9ularizac16n pre:>t::nt(;!da µor diversos poseedores del Poblado "Boquiapa", 
en fechd 03 d<;: Junio del ano 2011, cqn o:::I objeto de garai1tizar jurld1camenlt:: \In 

patrimonio familiar. 

6 ~~;-:¿~~~~;u;:---'-~.~~;; A1.N0tte41.0s-Mt;;: C-onEii!\Lópel -

------------!!----- ~°;'~r~9MlS.COñ"b-Or.:i Marf; C.1l;iro 

--------·-----·---- Per~~~-·- -··----·---------
Al E:;(., 31,13 Mts. Con C;;rrclera Vecinal a 
Gatt.;ind 
AJ Ooi;ll:: 34-:-54MtS:COn Crk>tób" .. TLop.;z · 

¡...: -·-··--·--·--__,_. __ . 

·~-----· 

-- ~~~~-,-4:66 Ml&:-CO;\-cafW:t..:f~ Vtéi.i .. 1 ... 
Gd1., .. n!!_, ________ ----.-- _ -· _ 
Al Oo::.le 12 74 Ml~. Con AgOOd LOp.::o: 

-~r;:iJ.,s -------~--- .. ·- _ 

-------· r------·- ;..,-,'···---··---· -.--- . ·--··· -
¡¡ OAfllEL RICAKU~ lAZAAO :>l?A? t!.:~e 50. 1 J Mts. Con T1rnot<--u Ricardt:-: 

--- --- .. _ . --~· ~--~~: --=-~~-=j.L§'! 51.96-Mts:cé;-Acet,i;O .. ~ ---~-. 

VI.~ La enajeni:!Ción de los predios del fundo.legal dd Municipio Ja!pa de Ménde:z., 
Tabasci;i, dt:scritos t:n la fracción !, punto Pnmero dt: la presente resolución, _&:i 

11~alizará a titulo gratuito, .Yª tjue la misma será en bt:nt::ficiu di:: familias que no...-..:: 
cut::ntan con lo::. medios ni ri.::cursos suficientes para obtt:11er li:l c.=rteza 1urld1ca de 
::.us posesiones. As1m'1smo, en cumplimiento a lo éstablecidu ..:n tri articulo 233, 
rrocc1on V! di:! la Ley 019anica di:: lo::; Municipios de! Estado de Tabasco; el Lic. 
Mdnuel Sa~lr1;;1 d<:: Dios. Secretariu d<::I H. AYl.mtamiento Constiti.iiona! de Jalpa lle 
Mt:nde<:. demut:::>lra mediante oficio sin número de fecha 04 <$&Octubre de ~013. 
que los posesionarios adquirientes no s<.::in familiares por afinidad · ni 
con-::.anguinldad, hasta et cuarto grado de los integrantes de este H. Ayuntamiento. 

f-1 Este 10.31 Mt:;. Con Carret .. r.:i V1ic11i;:il.;, 
-.., __ --··· Gai<;O;;u1a 

- -·- --· AiOt1Stó10.2sM1~.Co;.¡-Ag..iliiL6Po-z 

VII.- Los 122 que confornian una superficie total constante de 106,382.sa m2. 
(Ciento Seis Mil Trescientos Ochenta y Dos punto Cincuenta y Ocho Metros 
Cu.adrados). serán enajenacos a titulo gratuito a efectos de llevar a cabo 
acciones de regularización de la tenencia de ta tierra en favor de 119 ciudadanos y 
3 _áreas de equipamiento del Poblado "Boquiapa", Municipio de Jalpa do 
Mendoz: haciendo ::ab~r .:¡ue lodos y cada uno de los sollcitames, corresponden a 
personas llsicas de bojes recursos economicos y cuya documentación certificada ( 
obran en kis archives de éste H. Ayuntamiento Constituciorial: personas. destino y 
usos que a continuación se eniista. COl'L el número de lote, superficie, medidas y 
colindanc:os. 

/ , 
'ffi__ 

NOMBRES DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS EN EL 
POBLADO "BOQUIAPA" . 

HSA Lúf'EZ OOMINGUl:Z 

<.;K1$1 VtlAl L01-'tl MUMl EL 

_: ______ _ 

• 
2
d

7
.
13 

Al Ne.reste 43.08 Mt.s. Con Amo.deo Miirlln.::<: 
_ _ ~· .. - t~r~~ ____ -----·-- ___ -- _ 

AJ Esli;: 2.74 Mts Con Carietera Vecinal"' 
Galeana, 9 7':1 Mts. Con CrlstObiJI LOpez 
Mor.:iles 
AiSurfa· 68Mt:..·.- c0.1 CrbtOb;il LOpez -
Mu1.;11e:;., 1::i :11 MlS Con fi.-=rié LOpez 

---- _Q~!~~- --- -- -··--·-·---··- --
Al O<:.ste 14 20 Mts. Con CnstOtial LOpez 

~::. 

224 
~'"' Al N~~e 2íá8 .. M1rZcor.ET~Lope./: ----

-·-· - ·- ~~!).9:!~- - --·- -----
Al Sur 28.79 Mis. Con ReM Lóp.;-z 

- ~!~ - - -·-----
Al E:.;lc 5 88 M\s_ CllPI C.:irrek:ra Vecinal .:i 

·-·--~----·-·- -------AJ Ot:S((: S.75 Mt~ Con Eisa Lópei ~' 
~mlnquei _____ ._,:.._ 

An.:iort;:i:J 9i'Mt::.. ·c¿ri·'E1iaro·pez·-- ... 
~l:lS> ~ Oornln9u(a., 28 "l':J Mt:;. Cori Crl~tóbal LO¡.io-: 

_ Mordles __ , ____ -·- --·----- _ . 
Al Sur42.31 Mis Con Candelaria Dom~u",: 

-- -·~-- Ca,;tíllo---::-==-~-=-~=· __ ---~--~ 
~701 Mts ConC.:irrclcr<.iVe..:lnal<i 

~"~~~~ -1;;--eo-rVii:i._cO_n_cri;i0b¡;-iloPQZ.' · 
____ ---~los. ___ . 

309.17 
AlÑéiiC42.:ffMt!:.~C:OnR~~l6yC'l -· -· 

Domln~·-·--~·--------- ----· · 
AJSui41 75Mts. ConErlK~Domingu<:t. 
Al Est~TiOMi"ilCOiíc:;¡-¡:..,t.,,a vec-1;.;;i· ""-· 

. *1~6:~: jj,fMt::-cc,; CII;;iotZILÓ¡xiz - . 

Al NOrt~ 4'f"iSMt;;:- co,:;·c~ñ.r.,1~.¡-· 
~J~_!C:.is~~9- ~··- ___ ---· 

EKIK 1.0PEZ OVMINGUEZ 312.16 

Al Sur 41 .05 MI!;. Con Jos6 1.ópuz 

.. - ¡----- - -

.¡~;~::u;.1;6Mi;: C,iñ-c:f«:;¡.;¡;;v.,c,;;~¡ ¡; 
~"6~;~ r54· Mt~·. ·¿¿;;Cri;tCb .. Tl ,:,¡;;¡-
~~- -

l'M='='="'='='------------- -
~·-;:-~~INGU-;;-~MEZ ~;;·- 'AiNOr0$!;3Q.7s-~its. Con lnocont::i Ulln --

- -- - ---------~ ·---- ·~.é·'ó~c:=,,-,-1o-s·-·9'•o•M-,.-. c=,-o~E,-,.-u•110-P"•-,=-. 
·- f------- ---------+-- !9i:;::;ec;;};~°i:.~~1~oU::i E~:~~a - -< 

Dom!nm.1e;c LOoez 1 _57 Mts. Con A=o 
-1--·-- --------l------t"Al"Nºo0 '°""=e,,'i.,c,,.2"1"°M"1,". ~eo"o~c;.,,=n°e0o==

OomJnouez L6ooi 

)O. Mi'GüEli.AZA:RoRJCART5Ez ___ --¡72-:ss· -Al No11e 13.05.Mts. 25.26 Mts.. Con Ac:coso 
-· A1 Sur 4.26 Mts, Con Elíseo Laza10 Rii:ardcz 

5.21 Mls., 9.80 Mt:;., 19. 14 Mis. ConAJic1a 

- - · ------- ·-- -----r~e:U'°'E'°;",~"R"'1i~":'-;~"ºe~co·-.'c"o-o'cc,c.,c,,c~-,-v'o-o"ro-1"0--; 
Galtoana . 
AJ ~te 12.si Mis. Con Eh~ Lázaro - -----------+--

__ ---- Ric:irdOz, · 

---------.- . ----"A1NOrte""11.20 M1::.COñACcCS0,4T6M~. --
,. "- 11 t':LISEO l..AZARO KICAKDl:Z 41~.80· Coo Mlg1.u;I Láz.aro R1card.,z, 33.31 MI::. Con 
' ' AJlc1a L:lzaro Ric:.,dt::l. 
--~------ Al·Sur 55.89 M·",,"."eon'='o-,-,¡-d'So-1,-oci'o-, .,-e"-,-,,-

. ~ ----------+----1-R='=~~'='º=''"'~.-~-c.---------Al E:;1e 12.92 Mis. Con Miguel Lázaro 
/ 

1 

R1cardez, 2.1a Mt::o.. Con Alicia Uuaro 
~::::1:, 3.96 Mt:.. Con C<1r1eter.i Vecinal<>, 

AJ ~le 15. 17 Mis. Con M~OíO~ttincz -

1---1-----·----------
~º------- --~ 
AJ Norte 5.21 Mt:.; .. 9.80 Ml::., 19. 14 Mls Con -......:;. 
M1aud L<Uaro Ricard<:z 

12 AllClALAlAAOKICAAOt<: 14800 
-------------· 

__ Al Sur 33.31 Mt:.. Con Eli~ lá;:ar~f!iC<lrdéZ ~ 
---- ----- - --··---j~- - AJ Este 4. 78 Mts_ Con C.;rreter-.i V<:l(:in<il a 

Gal"'ªºª 
• -------·-----------~:1(fMts.CCnEliS"COú.Zaro--·-·· 

- --- ~-------·--·---:...¡..._..:..._ .. , _______ ._ - ___ . __ ,., -·-"·-· - -------- --
13 ~~~~VADOR lÁZARO -:,;ii .l:!<l ~'.::~~=t. 55.89 Mts_ Con Eh~O Uíz:.i.ro 

~~=-=.:=-·====--·-..=_ Al sur 56 04""!-ll:.i~C(iñ'}i;Oí1yrom;;-LE,~ . 
Al E:-.tc 6 84 Ml:;.. Col'l Cilrrntera V<->cm.:il., 

1 G.ílo.;11.; • ---- ·-- ·---- _.,_ 
Al Oe:,W 12.20 Mt'S C0n M<onolo M<o111nuz 

+-------~----+---....,"'='~'""'='- ----------
ROSA ELENA OOMINCUEZ ·-- ----+Al"°'N"~~oo"°té29'.73Mh.l. COil"Adri:\n oorillñuu'-'l 
LOPEZ __ _:_22_·_·'-'-+Ge·óm, <0l 6_/'1~,~-~~---·-

AI Sureste 10.67 Mt:;.. 36 83 Mts. Con Ac.:.0:.0 
Al Sur0<;>:>\e 33.30 Mts. Con C;;.rrneri - i 

Ooml110uoz l.óoez 
Al Noroeste 34.11 Mt:;. Coñ~

r----··--------__,----r°'=r!!!!!9ue-: LOpe;:. 

' 

··-- ~-+---__, _____ --------~-
j.~ = ~G~60LA-~~--- 1,045.01 Al Norte 27.62 Mts. Con ACC<;l:;o 

--- ·--- -- ~¡5;;r.;:;¡.;,-1a2iMb-:-cooMaiikieM¡;;¡;; LcOnr..-

'

i. --------- __ -----+·''"'='~M=ts .. Co11 Yolibt:! Domlnsuez Uizaro 
AJ Noreste 36.96 Mts. Con Carret..ira Vecin<JI . 
11.98 Mts. Con Mdl1idtl M;;orln LtiOn __ 
Al Suroeste 51.69 Ml.s. Con Jo:.:ó del C.:umon 

-------t----~p'='~"o'=º=P"'"'º=º""=º~ -----... - -
,_ - JOSE MARIA MORAi.El. 

lo CALDERON 1 
f;IQSO'S -"AJN6res.ttl 27.67 Mts. Con Cr;;ci!ia ---

. DomlflQue;: LOpcz -----··--
------------!!---- __ 1 ,Al:c-;S~w0~""°'"0-'é'c'c'oM:'c.'"o·con C:impo Dueor:•vo __ '-' AJ Suroesté! 24.22 Mis. Con ACCtl:>O 

¡-----------,----+'-AlºN"oº,=~",º1o'"68".º57'"'"'Mº"0.~C~~=CRº===,-

1------------ - Dom!=uei LÓ"'"'Z :=l 
·~ 6~~-,-';--º-.-o-RAL--.,---+--,-,.-,-,--r~---,~-;-,"-v~-:.i-,-~~-.-,~-,"-, .. -coñ"VictorM;ñ~I.. j 
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Al s'"Uf40"36 Ml:. Con 5.orb:t.:11án Momk:::-- ~ 
CO<du~-- ----------
Aj E:;te 21 02 Mts Con ACCl!50 

- - --- Afo.;;¡o zi37MiSCoñ SamuOíGo-m.,L 
Ohvu 

-T;2-:s ~ All'JO~i,,=;o Mt;--c;~~rr-et;;fa~C111 .. 1 ~ 
Al Sur.,s\.;: 18 01 Ml:. Con YohlX:rl Dorr11n91 ... L J\ 

· - ~~;¡~~;;:¡¿-n:ea-Mb~C:iiñ-MáfY-EiurtOia· 
\ ~~~~!~Ze~iMfu·_· c·on M<ir¡·aart01a--·-
I U.1t.arof'~~- -----~~----

't~~-~- -~-ol.1BE·(OOM1~~EZ L.AZARO_ - -s%-43 - AT"Noíesk 21 62 Mis. COíl C;iifet.ill. v:.Cí11..i1 
_ -----L ---~--== A(Suru~_.?-~Mb~=~ª!~~.?.:!Z~~G- -

l
. ~o~~f~~t~ll1t~~¡¡,;:~c~~ ~~-1;10;;r-c;;;,.,.;;i · 
,

1 

~~~~!;t<o~~Mt~:-r.on JO;<;Je-ic;n-.i •.• , 
l á.<:<u<.l 1-'<:>r.;grino. 4.!.>~ Mt:;. Con Mary 8a•1J!.; 
lo.\,;;,,ro f'tlr<1g1mo, 1!!.01 Mb. C.;in M...lll..:le 

MJr~~~-

1 

~o ~~.~~-l~~~~AkMtNi~c, 41l()tj ~~d~~~-~5~~M-L$ ~onY:~b~~D~(;~:~--"( 
~~~2..Q.?.Mb _ _f2!l~~~l-
AI Su1o.Jsle 42.68 MI,; Con Eli.:;.i.b<;:th C.:.rdo11<1 

1

-· - · ~~~~W::.Í<!! 1332M!::;:Cof,Jó~c:1-c ... r1l,.:;;:1-
":J _____ ..:; . ~!":!.f~Y!!l.~---

-AJ ÑOí.i~tC-42-Gf:i Mis: N-:.n:J\J,;IC~iiñ;;o --
~~ t'.!':!~'!'~-- -· -- --·· ---·-· -
Al Su1e,;1e 6.§.Q M~c Con Call~ F'!L~'f~! _ ·-
Ai"Su100,;!!) 44.61 Mb. Con Jo,;d ole lo:;. 

::;,.¡,~~~f!t:~·!!......---~ -- -- --
Al No10<.~te 2.63 Mis. Con Jo::;é d.:I C;.urnvn 

~~~f"_!'l~':Jí!!I':!_ 

:a 

Et ~Alckrtl CA><ú<.>NA!AlAAO 

JO$t: Dt LO!:. ·;.,,_NTOS 
lÁZ.\1"(0 f'éREGRIN(/ --·----·---

hl~.71 

'Al Nof,,.;.-¡,. 44' 61 t,\(;··c--¡m E:'1iz:.be!Jl C'1r..Jv",1:.. 
Lazer9 ________ -·· ___ ___ ____ __ _ ___ -· 
Al Su1e:>k 10.02 Mt». $.25 Ml::.. Con c .. 110 

!:'.0~"!:'~1 ___ - ··-- --- -· - - -- -
Al Su1w»h: 48 97 Mt::; Con T.:mplo-Je::.ús o;I 
Bu<tBP<t»!i.ll" 
ATNófo:;$t;;""1'if1::-M1::..-Con Jo"ti~¡:Oil~n 
!,i'il<.i~.!'.'.!:!!~r~ 

-A1NOrte4b.36Mti. cOn f,:.,lCí~w Mo1~'"i -
Có1dov;;i 

1 

¿~ VAltNLli~IA ~-~~l~!g~M~~:~;~~~;.:;~,;~· 
- - - -- -- f:'.l.9~::!.': §12 ~~ ~~º~!! ~~'~ 

j lsAimFóNRAMIR1::.Z 1 .~~-1~ 1Aj~01uut.1<:3~--~8M~.-Co11 c .. u., Pnu~I 

1

311 -:Rl~ÜEL~P~~C'.lM~ __ :_-~{fQ __ ÁIN(lrov:;l.::.17,91 Mi;;-·Con·C~1i..1-Pfiricif¡ul. 
. -

1 

:.-:------~ -- - Ai-s""Cf-9.6"! Mts. Con F10iiZ.-..IL~fX:.: ~,,a 
AJ E:.lc"26 30Mt;'." Cu~c¡;/;l:;o 

y---_=.-=-~-~--~:= x12~!~"'t"'3.62Mt.~-:-:rsa Mb__._ f~9 M15_'. 
~14 24 M::;. Co11 FlonGdt~.:C'Wm.;z 

~ 1r~_+A1 Ni_rtii§?.~_1!i~·can-f.ii!f9.~'-i1j~Glirp~ 
Al Nur .. :.lc 14 24 Ml:>., 3.SS Mt:.: .. 3 5ll ML:> .. 

__ J02_~-~s_n_1~!_~uc...::.._~!'~-- _ 
AJ E::; le 12 94 Mt:.. Ccn Acc"so , ~ 

--- - Al $11r 5 O?MD-:SOMb.COñtVf;rG Oi¡~· 
Ohvw. 

--- -;;¡-5u;...;;_,:.t~ 16.27-Mt;-:·6~i9Mt;.~·:¡ó)i:IM·t~ 
.,:.,,-i'f11t .. ,;,.ou .. 1.io1wi.:i. 

:·_: _ f:i_N~ou:.:llO-~~ ~:;:,~~ c-;1ie~!1-~-

) 

'Ai""Süí"i"é 18 MÍt:i. Coñ M~;lbo;fMOrju.~- ·- - , ' 

1 

1 

r..\AKl8tl M(1KAl.L::. \.:ÓKDOVA 

1 EONA-R0o 1i.1cAKr,ü 
llOUIEkD<:J 

GklJALVA iLllUltKUO LÓl-'tl 

CuADAl llPr: iioUIEll.oo 
iól'-§~--

FRANC1sco"1'20U1~Roo 
!.óf'EZ --- ----

::.S"1.01 

Córdov<i 
Al-E~l~19-77 Mt~ConAcc.,,;_, 
Al o;;;¡.;20 2oM!:;_ cu:1s::;;-~ül Gorl,,..: 
_Ollv::! 

Al N011.:: 39 18-MiS c'011 S<:-b°d~1;óli Mou,_i.,_, 
CórJov.:i 
PTSU~24-61-¡;,u;·· r:C"n Ma117:. Lu•ti::or;:tova 
(;ont1i:1d::., 14.2::. Mt::.. Cui\ Yo!Jru..I.; Mora! .. ~ 
CC.n:h;wd 

Al O.,:;te \i,95 Mt:, Con YoldnJ;. M"r.:Ji:::. 
_ AJ.~i!é.1§.~M!.L.~20.~i:i:'::~- ... -- 11 

__ . ~~ ~54~,_f~~I ~·~j_'29!!i"~ 9!1V± 

l.Ob7 tl7 .!:E-~':"!J!)_n2 --- -- --- -- -
Al Sur..i-sl<l 12 51 MIS 14 53 Mi.:; Con C.-:ill., 
_!:'_!.1nc1p .. 1 _ _ __ _ _ __ 
Al Q..,.-~ti:: 42 89 Mb Con G11j<Jlva llyu1,.1do 

Al NofÚ:;k• 45 44MIS CO~i MJ1y aOrtoi.. - ~ 

2::14.11 

~~o-;:.1;;2068Mt,, CoñF~..inci~cO - r 
!¿(1uJ.,1oJO)~~ _ 

1 
Al No!11; 7.02 Ml;. Cc.1i"FrJnc1:;COtlq11fu1ú<l 
lorrtr.:. 
Ai°Su!..§.~[_/11_.~_-g.9_1"! c;;.1¡., Prlr@Ei!L. ___ " 
Al Esto: 42.89 Mt::>. G..in L<.1on<1rdu Ri.:..tUel 

k':l!!.!~- - -- ·--- -- - .. -~---· ·-
Al 0.:t1to 41.67 M1s. Con fr¡,ri,;b.:o l;:quterdo 
I~~ 

Al Ñ-¿rt., 5 96- Mt:;. FÍ;..nd~ ll(iu1er<Jo TOírO; 

_6!-~}j~-~-_§ú.§11.;·~·n;;(:fé~I --=·-
Al E:>le 40.20 M!:> Co11 Fídnci::.co llquierdv 
lorit:t. 

Alo-;,;¡~ 39. 1e Mt:.. cQ .. -Fr~-f)-C!scolz(·1;;;;;¡do 
.!&i!:!: -

3-0-I u - Ál-NOrl.d 7.83-Mt;.. écrn Ff.inci::.CO "1~(i,11<:1du 
lo11e:. 

-AiSur l!_J§ !Vi1~ _i;~!-g:.11 • .-e;1;J~c·-
A1 E:.:l<> 39.18 M!:;_ Con Gu .. ci .. lup¡. ll<-¡uh:"'J" 

.!:~~. . -·-·-·- -·- -
~-~~~?,~§.M~S!'"!~..$~~ --

ANl"IAVAUONZUlol1\UE ~0S 
::>ANIO:ó - --- ---- -

l...AkMtN OSOKIO AXIAL 

s1i.ViA MAr~l/,. ilOU1i;"¡;º 
LfÓN 

4 ir o:.> 

P:1 N.,1.;s1~-i1.74-~1i;-con .. Ful;~~ L~l;..(0 
.t'~~~-- - - - .... --.. - ·-
Al S<1fW:.:l0 4 97 Mb. Con Dora Murlo. l6¡:.uz d 
lo::. Santo:.:. 1~49 Ml:> Co11 . .:0.ntonkJ l~;;¡ro 
Cón:lo~" 

-- Als~;;-;-;z;,;-1~-io" 74 "M¡,, C;,n -A~C~,.Q 
- AJ No10<;ü;19-4i Mt:.:. C0"1lR..,y<::.l t)~p;~;; & 

l~:o.§!!~:i~ 

ÁI Ñw~7:ú: 1i05 f,,itg, <-:0;1 P;J~l~.:;11 MuniCip~I, i 
1 JO Mt». C.-in Ju~e Uul C,,rn,..n Mll<.J1jci..I 
Af Sur;;;¡~ -1 ,--9·4-Mi::- ·c-Oi\C.;i n;.~;o-;(}rl¡, .-
Ari ... .l 
Ai"SUío.;¿t.;- 11-95 Mt~. c~;\-c;,,m1.::n o~~¡¡,:;-· 
All.<7. ~.t 

~-~'i!~O.,~i" 1i~t~~g~·ri ~frifr•ri!=le~-·. 

"A1-N<Jto;~I¿ 31 95 Mb 'con--lgfUS¡¡¡ cii~iiOlia -
!'.!ti 1L "AJlti y 111nti!J;;(, ~ 0.1 MI~. ~.O:G Ml~ Con 

---- ~~~1~19~~:ffi;~¿~~ ~-º~~~~~-c· ... -,meñ- ,\ 
Al Su1uo~le 45 51 Mls. Con C<mdd<1ri" 
Mor<ile:. Mo1<.ilt:» 
A1NZrot,..:;;¡;;;---15']0-Mii-Co;; C<i1i.. Prir;d¡:..;C 
11 ~ Mt:.. Con lule~iu G1b11u1'" 'A1r., y 
-2!!!~· 

Al-Norotút: 75 Si¡;;ii~.-c~;, ¡-¡·..,y~·nif;; CCón 
Jim.:.n<>l 
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1 

1 -·--
]
- - - ·i Ai-SL;-,,,:to-26. 9;tMt;- C-011 C.;111 ... ·.P,.11•c:.:1µvl. 

S;~~ M~'!. C~<;>n _:&~~ '!'.!1.~ ~a:.111<1.JI .!J.1"!:~ 
eJ §~s.15_....g J.'11~-- l;'.~~1_~~ Y1,~::. 
M..id1 i<;i<.11 L~µui. 40 21 MtS.·c;_;,j Einto'o>l<J 

.¡tj llti!> 1 (¡f'E,lAI Ml:líiA 

VIC'IOK M.i\NUfrl f'lóKtl llt 
()IUS 

MAKIA l1t:l l;J\f.;M"'N l't:J~t'/ 
uc n1os 

JOSto \'Ni;:::'> MAUKIVAL 1 é1~io:L 

-r· 
r 

"<'!'iof0;~ '~M"l"~CZ_~ 

~)~!1.!~~~ cu,,1111e _ _ __________ _ 
Al Noroi;::::;t.., 24.59 Ml,,. Con E1n<.<:.to 

. _Du1!~l~~ ~~:,Hiio 

1/4 ~9 Al ÑOr .. ,,(() ·31-02 Mlc_ co;:;-i=,.,,1rp.:i·1.~~ü10· 
- f'!:r~!~!'.:!. - --- -- ---.··---- ----

Al Swrcr,,10 O 2ll Ml>I Co11 C_Jliu P<i11ciJ?¡¡I ', 
- ATSUro\:$í;311_9_M1:.cor\-Ai1tol;;.i-1.~ .. , . ( 
..f~:!9:~ -- ... - -- -"', _,_ __ - - 1 
Al Norv~"t"' 4 97 M!::.. Con Amt¡; VJkmzu<ol~ 
':!<;:~_::idll~ ;.._ \ 

Al NOí~,,lu 3119-)1,11,; C-: .. ,.1-n~, .. -M7'11:, i_¿¡Nl 
J-' ¡..,,_ :j,rntV" 

.~T~~~~~fL~ ~~ g9!·~g0~EiF1~~1-_~- -_ 
Al Surw::.lu "S1.!l2 Mi.:> Co•l Acceso 
Ai N01oe'l1;13·45 ~11;. C"C"n An1t .. -\i~1.,:f,iU.;i.--

Ai Núf<0st~ -i1 90 ML~ C:,:,n l\¿-,;"~ú 
{>:} ~~~i0 ~ ~-~1~.~~~¡:¡-~ ~~~1~~i?<>.i-Tci'.':s 
Al Sl•l'O(:::;!<' 12 ·17 Mb Co11 Lui~ lCfl<:lL 
Alnu.:•d..i 

- f,J:N~'.?':::!!o:: ~ §g·~J~. ~n:~.;JiU P~~1;1e~i-

Al No1"::;I" -16 59 Mls C:oÍl A(;""~" 
AISú~OSiC"'315"6-1 Mt; Có;i-OUiof¿;-R.Jñ-iir..,l 
IJ<1l<:l•LUdd 
"AISúi:0.:,:~· 19 81Mis Cón V1C1.J1 M..iriud 

:¡ 
'~ 

Jlj 11 

1-'Ur<:l ú" 01u::;, 19 :>CI Mts. l:vn Lu1::; LOpt1l 
Alrn,,1Lla 
Ai"NOIO"'sl'-' 11.46 Mls. Coñ M;ola Asuílci&11 
l i'.ipci r Ui'<<lS, 9 14 Mt::; Con l u1::. l.O¡x:.<: 

A.~l!.::!~_ó', !!._~ Mls:..~i:i!~ t'.!!E!!E;'_~.;,~Ai!'.!!!e' 

·Al Nr,rt:~k: 12 17 Mts_ Con P-.;b·1,_:; l 6µ"~ 
f\.:J.';!~';!!,_ !~}~10!':. ';9!!.\..~G!_J~~ !.;r•·~~ 
-~ ~~t~ ~- ~-!__fl..21~_ 121:!!!.1:..~~'-!.!21?~~ T "!1'-'~ 
Al Sw.:.o:::.t<: 24 21 rYll::; Cori M.irl;i Asund011 

Af ~J~~~;~~ ~ ~~~~11-~~~H~fiP~1~~~· .1 

Al Nm"~k' 8 60 Mt<.. r;-,_,,, A~~::." 
Ai s:~;¡~ 7" fl MI~- CWri·Ni:,-rl.l"A:::U1l-c10,., 
~Q~ f::>·f~~ 

~ 

-Al Suruu::;\" 8 1 O Mb C;;,11 Vlct.;r M ... nu.:I 
Pt:rt:t do Olo;:. · 

¡, 
_ .i:lFi~?:&~~~M~ cor,-g~i~_p11~9f!"1 

Al N.,r.,::;tc' 8 10 Mt"' Con A11lon1,, l ,\;.,,.-,; · 1 
1:011.Juv.¡, :!U:,¡ Mb Cuíl M.,,;;:, A::;u11c1on . 
1 Oµt:L -1 <Hf""'· Hl \11 Mb Cl>11 I ucll" l 6µ"'~ 
l urru:;. 
Al$üf;;"stt:- 1 '.:1.30 Mts. c..,,, nn1or.,s R._lfl1ir<'l 
Valun..:ud<1 
Al&1iOZ.-;;i(, 5'.:I :;o Mt:;. C"n M¡1do1 Ut:I 
C<1,,11<:11 Pt.1<:..: du Uiu:;. 

~IN~!~i'=' ~_{.¿ ~~ -~~~ i:~u'=' P!~1~1 

Al Nor.,~1~ 53 :;Q Mb ColiV1 ... to1: M .. 1nl1c1 
P.:1ci <.le 1 li''"'· Li bS Mi:;. l,u11 All'-'''"''-' l~"Y""' 
~:c>'!~_'W':!'=-"- -

1 Al Sur'-'"'I"' 1J.1S Mb Con Dol"r"·; R.i1nlrt1z 

¡Y':!!~·!::~I:'~~ .. _- -" 

1 

Al Su1w:;.!u 1,8. 6_1 _MI::; C?n J.:.;:.u cid C.:0>1111.:11 
Ulm l-'<11.ic:l<.J, :;:,Jt MI:;., i.;unAll"l1"''-' Rt:Y""' --\ 

--º~(\~'-!.!. - --· --
Al Nuou.;::;lC 2 :n Ml~ C,"n Cuntro J.;: S"lucl, 
·¡ i! Mb Con Altun~u r~"y.:::; L>omlll!.JU<!L, 

j_~} tll!~ i::':!!'.f~!~_f::!·~~:!!-. 

A1-N..,1.,$lo: 35.52 Mb Cu11S•lv1:..-11i;_,¡1._¡· 

!!'J.!:!>'1~2 i__<::Q_1l _ - -
6!_ ~':!!<;!'?_t':_ ~ 71_ lli_l!~- ~~'.1.<:!f_IQ<:_~J!:I_~~ 
Al Suivu~lc ·35 'l2 lvll"'- Cun Ru"'" G01c<:Jll.'1. 

Y!n.:!:i~'-"--
AI NorO<l"I'-' 3 38 Ml~ Cc.ri Erm:~lo 
!)oinl119u"" (;<1,,1111..,, ".! uS Mb Cu11 ~1M<1 

_M.!O!~J~'.!'~1':!9 L.!!".f! 

! 
1 

~ 

,,, 

1101 rn1E·S kAr.1ir<~z · 
V/\!t.:NLUE'.LA 

to::i Al~ACl:l 1 MUkA! t::> JIMIÓNb:' 

::il:i 0k,.,Cll:LA~kl!J1.I e 

1 

~7_ ~o<-:c~<!~ ~1~~Nt~. ~~11~ 

~~ _fu.i:i~-, ~2.r~D§f ~!0§-~fi 

i.L ILP.l>t 1 !i .JIMIÓl'!b:' UlifJ 

JUAN MAí<C0$ MOl~AI E'.S 

~IM§_~~~ . 

01 
1GLC:Sl/\-i.AT6LIC'i1-(SAN -

,!2!~0S..'J!S.6!:S.i!I.!!'~ - -· -

' i 
1 

1 

1 DE ABRIL DE 2017 

·J11n"''"l 1 
.. ~ .f\li09~·?:·~·1Ql§"iy¡_1'j_~~_l~~1§é~-:_._ -

Al Nor0<::;.Lc 41 Sl1 Ml:, C_on M..it11~.., LJJp.:>::. . j 
J1mUnt:l 1 ! 

~~~-~(. i~~~~~-1~.~~~~b-~~~r-.¿1!~-i~~e_~2i<~ ~ J 1 
Al s..,rv~tc 41 4 7 MI~. Con Accu:..o º 

1,.1~-1;, 

-A1 SUl·Z:~lU-i9s11J;;;-:-c00J.X:-.rlóp~i- ( 

~¿u~l" -12 28-1~¡;,-Co;7iV1~tlkí~ ¡_¿;-p~i_ 
~!:ll!!J!:!~:ó 

·¡;.¡ Nor,,~¡"-8 G3 Mi:..~-Con ;;cc;,-~a·.-898 Mt; 
(;(,11 M,H10-I" Ül~l Mor.11"'"' 

· · ·;;,1su;~~l~ 3 i-:5:1-M1;- .-2s·is ~1\,, COñt\:1:.i1...,1" 
01.JZ Mu1.lk>0 
Al-SU1"W::t"-24 i9 f-11~ C01;-Jo~0 cid c,,;mt;fl 
Ulln f'dl.J<.:iC 
A1·¡.¡:;¡z;;;;i;; 13 18 Mt~ c.:i1I M,¡r;.; Jd c:Jl1n~íl 
l-'.;:10-~J._, Dio::;. 13 ~to Mt:... Coi• VkL01 M..inud 
l'tlrt1i dti Dtv::;, '.Ju 04 Mb Co•• Luc1ld LO¡-"'~ 
.!:!!.!':!.'! 

.Al lfo1":,lo 38 51 MÍ:. Con"j,,'::C d"'i c..,rf,1c:n -- i 
~~~U';l;:I _ . ____ -·-- ·-- _ . 1 
Al Scc1e:.1u 3S.:02 Mb C<1n Ju..in M.01co::; b 
M·•r..-lc::; J1n1-"r•cl 
A·1s--;:;·1-;_;;;~¡-.;422e-Mi". 4 o'o M;;-con · 1 
A•.CUl><.J ' -

- f.Tffo~Oc:.I.: 1f1S Mt~ "to11A°,;C.:,-;.:..~26.e7 - É: 
~~!2.__t_:¡;~~ k.'!~':!.'::,I_ l_:1::_ú1.'.0~'.!J..~':!-

2 -Al N11i'u,,k• 27 09 Mb r.:u.-;P..iu:.tir;._, i.:.;~ ... ro 
[,!~1nl~.i.!:.'~~. _ _ _ _ _____ . __ 
Al S,ac;,;lu 7 ->G Mb Cwn C.mulo:t.J Vc¡;lri"I 
Ai"sw:;;·~-¡,_, ~-ti-oti-Mt~- C01; R:;,r-.:,i.o-~- -
~~~:!S~ ~':''':!~~::! -·- - --
Al No'"""l'-' 1il 7.i Mb C.:in P;i":;tm,_i l J.:;;10 

y~1111!!'J~~ 

Al N01t:~Ít1 Do 50 Mt~ --c(ln C;,n,;~;.; U1il;¡::¡;¡;.¡:1j 
,\1 SL;;:.:;~1: i ;·11 Mts· co;. wr:.; iVt0r:J1.;-;:- -·· -
l .:..,: .. ru, ~ti~ MI::; Cui 1 C,111Jd.¡11u 
Cc1,,lcll.J1•"~ t::;.._,,¡"'''I" 

1A1-SW~~¡;;23 00Ml~ Con-Ao-to111~ u,"~;iro 
1C0<'-1.:i~ ... 2tl U.J Mb Cul> C..indc:l,_i1¡u 

t f;~M1~7,Q:É;¿;1:;;1l~ 36 09 MI~ c..,ri 1) 

\ 

__ 1:~N~..,;,/is1:Q:M~-~nf~11srr_!!_-i:.!0:'1 1:.f 
¡ Ell/<.Jb .. tll Jill1cll"L Ulln !' 

!,~g~.~~ Al Nm~~lu •18 55 Mb f:0111\,_.,,,,~o I,> 
AÍ 5~,_:;-t:)"'3056Ml:" c0n A11:u1m0Mor"lu, ~ 
JIOflui<tlZ ~ 1 
íiJ SwW~t" ~;, 89 Mt, C..:in A11 .. 1 Soll..i / I] 
M.;1<1l<>~l'1i'-'1" l :.UMI" t.:m,J.;~u(Jd 1 • 1 
_f~"~" ~In P~J=~ _ • J 

Al No1uu~lu 38 3b Ml~ Con M,m,_.I;; 01..i,: j 
M~-:!.!."'..:: .. 

. 

1 

"'. Nor'-'"lc 30 Ü~ Mb -CoÍ1 Y. '.'° .. c.:;111_, j1rn.'.:J1'-'t 
Uil" 
Ñ SLlruJl" O ~6 Mb-C<.J1IC.;;,;;kl;<11u 
C..i"t'-'11'-'""" 1:::-,.o"'l'-'tlle . 
A1&~r¡;;;;¡-,:; :J558 MG Cun ,\,;.;,,;o 
./\L~~r~~~I~·-01;-g~~-EoiJI:, f'n~.-~~ -

, Al N010:,lu 37 34 Ml"_ Cvn Ja:..U ·dd C;)r;,;;:;n-
_1~zo~ r_~ __ '!'1.!!<:!!!~~~- _ _ __ 

Al SLlro~!o 35 30 MI~ ¡:,,,-. S.il.il1vl Mo1..iks 
J1rnC:nt:t 
A1·s;·,¡;;:;~tci 37 fa w.1,,_ Cvn A'c~"º 
Al ¡;¡~-10C::ki 3~· 22 Mt;:": COrl-AW~~li M'-'r;il"" 

i~~~t~L--
AI Nurt1::;lt;: 4ll 74 MIJ Cün A<-(;c::,o 

A1' Sul"cJ~tG' t 7 o-o· Ml,,· l.011 Anloni~ C.:.z;;,.., 
Coruov .... 2 TI Mt",:, t; l Mb Co11 M"'I" 

. _k'.-'~O! L.l~;i!_-:_l_!:_i~-,'..l~"::t _ .. 
Al Sl11 w.;t;lu 1 06 Mb 5 20 Mis Cun M.;f•o 
kuyt::. L.:i..:.ir0 \J0<1<ill:.JUe/, '.J~ 4~ MI::. Cun 
C«11J1d_ u" u~._,..~ Ml•l1'J:!k" 
_t!f!~i~,~1-"' }~~~{fiTu--ª'!.f":'.!~ [''" ~ ... 1 

"Al'Nar:::~1.i s& ~8 Ml:, r;..,n A<1Jr~-· L:1ié11V -
l.~~% tlü L.'.otc1m, ~li ~ t Mio; C.in Rornu<ll\l Vd»Lqu<:Z 

Có1dov..L 
1Als;_,-r.;,:1c:1S 83 M-b- C-an r;,;,rcJt.;r.:i Vuc.111:.il 

1A1 s;:;;o;;:¡-~sb-:47 ).il,, -con-o"y..lñi:--;i 1.~"011~ 

lJ1n1.::n<>l 
- /\1ÑÜr;;::,,,1~.1s 12 Mb Con s¿¡¡~·Mo<.ikJ,, 

l__;;J~~-- -
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1 64 
1-

i 

A1Nore·,.-¡;;14 4"fMts.' c·on c .. 110 s1n-NOif.brZ 
·geste"(ªª- MiSC~~_giilit. ~~rlcij?.:í( -_ _ 
Al Sur!!!SIO'l 1 !}~~~Con __f.:ille _P!L'!~. 
Al Suroe>1t"' 15 69 Mt:.. Con M;irl.i J.,,.u,. 

·-- ·-- Llomim1u1;z~ ·-- -----,---. . 
Al Noroo:>te 13.97 Ml:s Con Florentmo G.:irc''' 

cANúELAA"ló-CA::.Tfal.ANos :);;,~ti - ·AÍ NOfe,.itlie~of Mi,.:-con-YñOC~ñG·J¡;¡;..,;,\u~ 
_E~~~- -·------------~ --------- -·---------

AJ Sur1,rt1le 13.69 M\:>. Con Antonia l:\z~ro 
COtdO'l<o : 

~1- ----
· ArSUrO;:te-28~40Mt;.-cóllA;;;;,:O--___ - -
- Ai No"ro.::sto S~MG.Con ElíZ;Ji;dhJ11Í1!0ln<::.: 
_ \:!~'., 1-.E'M!;:;_ g_2_.n_ynoi;tinW J1m:';0~.1!!!!!... _ 

A1 NOr~s~ 37 :36-Mt¿:-coñ JO_di_ d~((;-;.·rm0n-

\ 

~ 1 

ti!;i' :::;At.Aill::LM0KALl::$JIMt0Nt:Z 
~~~-- ------··-··-------- ··-----. 
Al Sur .. ,.10 34.58 M!:>. Con Jo:;U dul Cirmo;,n 

- ~~-----·----. -- . -----------
Al Suroesl" 40.80 Mb Con Acce,;o 
PJNófotJ"l°" 3530 Mt~~ Co1Í Ju.:.n M:;°ícO&" --

Junún<;,:: • 
-Ai"Su70é;7;3729 M!:>.-6:m-Arla SOlf;'iMul..,1~~ 

l.l..:dfO 
. Ai'No~itC,: 30-:ss· Mt;l. Có~1·01;vr.· MOra1¿~ - --
Ju~~- - -

iü:is- -. f.J.!'!9:c::it .. 212_? Mt». CÓf!.f!!--a:O'!i!:~~-= 
Al Sur.;,.t<J 9.70 Ml:; Con Argelia L6pez 
Mor;okiz. 1.ll9 Mt:; Cun Ace<>~. 4. 10 Mt:; Con 

__ ú<iyoc~ ~Mur~~- --·· __ -· _ .... 
Al Suro.:.:;\,, 6.06 Mls. Con CNyoc..i:; L6poz 
Mor;:ile1:., 21.44 Mt::;. Con M;,utln G;;ircl¡¡ 
L~ru 

-- -- - .f'J_Noffi<.;:;Tu -§_B"§ifq;! ·_g!¡~·~ ~~i:i_ 

)_f "MA°NACES-MO~E"s"JiMi:NEZ -:~I:"~f:g![_- Ai-NO(.__.s¡,; 4 f 71 MtS"C:Oñ AW;;o-· 
AiSure~34:SJM---¡;-C;;r.]O;)"d;;1 c...íln.,ñ 

-- Mad•!!J!!! __ , _________ . --· -·- __ ,__ 
Al SurO<:!:;t(O 53.93 Mt:;. Con Arm Soflu Momio:; 
Ltl.::<iro 
Al NorooStC30:"44 MIS:"cun-Afü:eii;·,o-MO,:ur;;· 
~~-----· 

n. Tl<INIUAD WMINCUl::tCÓMl::Z 2,12~.tS Cv11 Lo1 • .mzu MG11d .. L, 1ll 10 Ml~' 3ti fü Ml::; 

13 Cl::Cll JO GAl-icfA lAZAl{O 

C~l.!,.~~~0!!~L6pü~ _ .. _ 
Al Surnsle 15.04 Mt::i. Con Am.1 G61m:.:: 
$;,ouU:>W, 12.85 M\,., Con Nlcoltl::; Ma1tln<:z 
Po;11,.,gnno, 9.71 Mm. C<:.111 L<l1dyi. Du111m~ui.:Z 

··---- ~,-~72U~~-~f'!!'.1.2~!!.! _ 
Al Surou~l>;i 52.26 Ml~ .• 48.05 Mt:;_ Con 
AC(;<:l>O , 

ATNoffi"'~tu 23 bo "M\$. Cun T """';,, 
lluniiug ... et LOf.l<;1l L.J.:..iro, 4.ti:; M:O:. Cu11 

.~;;:~~~:',_10µ.,z .. 

191 . 'lu Al Noic.:;.¡-.; 69.s·a-Mt~-Cói1 Ju".:. yj,~~M..,d.,0.., 
l.01:'.':'L 

· - - ·Ar sUn:::;1013 66"Mlb.· c-o-ri"P;;b1U·L"6j;i·-
· -- Agu1l;;1_ __ ___ _ __ . ··--·--

Al SurOtititl: 32 08 Ml~ Con O<;:lki lúuro 
L<.w.110, :;6 42 MI~ Con Erm<::lind<1 Gwcl..i 

1
1.~w.no 

-·-· •· A1Nó[i;;::i1.,-1·0.02M1:; cor1ca·11"'-Pi11~ 
;;;_:- _;;---;-,--- ---------

I 

1' 
J 

Ctt;•! 1" l>AkCIA o úl-'IOL 

I~ )1~"'~0:tZ-~Ul1~1A 

1 

Ir ! t:l\>V:> l)>)MING\J~ L0Pt:L 

¡9 Wll(U:RI JIMENt:l LúPt:l 

'd&l.44 

f:f/1;11 

1~2 12 

2,11~3~ 

Muwl"~ 
"AíNoro~~tu 10 ·sa Ml~:·co·;1·er~ñJ{¡:i ·Le.Pu~ 

ÁI NVr<lstd ?2:2:2Mt;_ (:'.Jn-Ei1.<1.:; J1n11.nc
0i ¡' ¡/ 

Mu;Jlvti li 
··Ai-su-;-;.:-~.ii~§"'feñ C;;itie .f:'!!~-:i~ · ___ 
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Al Sur.:.:;tu 49.90 Mt::.. Con M.;o!o C.;0rck1n._. 
Albe<IO 

- .A!"J2~T!i52~2.1 Mti;Co-rif~·~~~---
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con c .. 11" ~111 Nomb1u 1 
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. · · -~1l~{;l~r~-4'7 09 M1::·: ·c~n-:,;;:;¿ Yné~ -t~ 
M<idoi~~ k~ 

t,lJ~-~ 1 AJN~itJi102E:i.6SMl&. C:un i.(.1~,.~~-L~-.O..-~. •· ,1, . 

Mor<olc:,; · ' 
Al-~;~_;re-;;1;,:.17"94 M¡,,··c·Oñ'C:...ik sTrl·N.,,i;t:r.., '¡ !) 
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-· -~ ~-:!fft~:;~~~J~f~isc~,~~~~~~~~~C~~ 
A~uikir, 1:1. 12 M(:,_ Con Eloy L6P<:>:Agu1k10 

1..! ~ ~~ ='::!!-S.!!!~~- ~'"!1-~2. 

w~ 
11

tl AINorC::i10:· 23 11 Mts. ·co;1·L(i[~n,,~ 1.ü'PCz 
Mcralt:t. 
Ái5uf;J.J e ii-Mii. C'oñ-LOrOni:-.:; Lo¡;;.;: 
Mo1<il<:!,, 

· Al surz;:;t;; 22 63 Mtti. Con-fi:iíg;;1M.;f¡¿:· _ 

:· - ~T~~:;,,~~d?.~~~ _c~~C:1~~1~~m1 _ 
2í'8 9~ !!l.!'J.!.'!!:!O>~ ~ ~-~- !'..:2..ri.i.!2Y .. \21!'0~ 2~1~.r.. 

.Al Sur<;<:,I<:: 1:1.31 Mts. Con L<>l<'fli.O Lóp<o~ '\ 

481.01 

~lól 21 

b:.!t! :;3 

1,21lü 7"I 

Mu1a1.,~. 

AfSUiW~io is~66 MI:.~ c-OilAUrOr;:lí:Op"'~ 
J1i11l:nut; 
PJ'N:f~~tt: 14 49 Mt<;>. Con &.11 ... Sin 

AJ NOr.;:;.ii; 1t1-:--a6 Mt:. (:¿¡.; Ai.g;;T~Yidf;OL.;;P0z 
Agu1l.ir, '.:ú.2'/ MI:>. Co11 l.orcn¿(I Ló"""" 
Mor;;I"':> 

. AJ-&,1:;;.1;, 1 (5ó Mi$ -co,·1 J.;~G:-cófd-ávo:1 .. 
iiJ~,:c;;7;t.,;- 34A8 Mt:. CúiOfb:;)f,f;·auir.Jg:. 
L~ -· -- -- ·---·-·-·-·-
Al Noroti:.l(J 18.12 MI:>_ Con C;.11.: Sin 
·l':l~·tt~:.. 

Al NOr~-~i~ 4s:02 M1; COñM"..rTo-C;fciOM. 
AllJ"'1lu 
-~~0;¿i i~.ª7 -~~.:~~ri-c;!!i r;!!!!E·e~1 __ 
Al $ur0t::>I" 45.95 MU; Con M.irco.; 

... ~!!~«!1-9~!.. -- --· ----- ---- ---
Al N<.Jru<:~te 1O.70 Mt:; Cun MJriv Cardon;;i 
A~!!: 

AfNc;,;;,,¡::, 34 '4¡f Mti'.-c:Oñ A:.11:.·r~ YEP.:l-
J1n1.:i .. .," 
ATSuie$i.,,-21- 84- ¡,;¡¡;: C:On J.,-;,:.-; Cófilova __ . 
-A1suro::-~t"'-257aM'i~c~~ AiiilTV-·· -
.U>~~l•'lp<:"·------ _ _. __ 
Al Noro.:::;t.; 16 06 Mt:;. Con Collt: Sin 
~~·'!~<:! 

J. '··-·---- . - --... - -
~~~º-~'.~~5. ~~ .. M~~Co~-~~~l'.n ~~iro~~d . ¡ 
Al Sc.1<:1~lei 14.10 Mls Cun Ji:~U~ /::61d(;¡;._, 
U 23 Mt:;. Con Cou11,):; M<1rlo Almt.'Kl'-' .j., 1,, 1 
Cruz 

- 'Aí"s.;'1o~:>tu fo 80-rvit~ ·con Land).- c¿ro;,,,., 1 
.l1ui.:ncr.: 

.~~::!~1~,2§-~:'º~,-f~si0-~:-"'~!~ 

Ai NoíoSi., 2o90 M~-:--Cuñ l ul~ AJb;rto-IÍpc 
ló z 
Al Sur"'t;i::, 17 44 Mt:> .. Cúi"cá110~ M.:ifiO. 
Alondd"' du 1 .. Cru.: 

- Ai-§Wrt;;;::0íe~Ó4-M\;, Con Juúi1 PabiO:. 
Mo1 "''"'"' Gorn.,L 
iifÑOr~~-17.73 Mi;;co,-;-cair;srn--- -
~~--

A1N-O, ... ~\C-1264-Mts r:on-i:uri'"Mú.11.;,, 
Go111tlt., 12 44 Mt~. Con M<ul.i A,,l1ncl011 
1~~~!:~ ~~~- ~-º-º-M~ 02!:!....A.f.c~ 
Al Sc.1e~l<.l 4 00 Ml:;. Cvn ACC<;tso. 20.24 Mb 

!:::~!2!;t:~l:'~ _@Ótll<U 
Al Su1uc::.l119.26 Mt:;., 1629Mt:;,.·Con z01l..1-
_t~~:!'::'!Af~ !:J:~l:'.!! 
Al Noroe:;tu 22 65 Ml,,. Cun S ... nt<in" 

-~~~~~'~':. 

1 
Al Nu1.,:>!<> flo 51 Mt,, Con RuG'1<.:"'l B~d.il 
l.1011~ 

-1 Als11w~10 16-13 Mt,, Cori M ... !Co~ -
J:.l~r!•!_(~~,._ -
Al Sur<><>"'l" 78 23 Mb Con M<1n..Í 01~.., 

' ,, 

'~ 91 

. ~~~,,~'\ ~~~~!]Af~~ c.:.;! c~-11.; r>!·!·~~r. _ 

1
,2tj!j 0~ ·A1 N0r.,,,k ?e:23- Mtr. · c·on· c;.,1flh:i_rn_1..,·c.,fdon· .. ; O 

lá.t.;i10 ~ 
ArSU;;;st., is.ag·r;:¡-i,, cOn M<irco~-rfornln"i'U.J~ 

-- !.~~~ - . -
Al Suror:::.lti 76 81 Mt:; Cvn MJ1CO,, ' 
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_lJt..J~ 

· A1 No~,,¡,; 28 3Ó-MiS -Con -¡;:cc.,~Ó 
Ai Sú~~;:i; 3¡¡·01¡;¡¡;-co;, ·M-:.;1-;poírici ... 

__ ~!'J_l~lU'~!:O!._;::;:i_r'!.__ ·--------- ___ _ 
Al Suru'1~1w 27 t!SI MI:. Con Cu.:i<J;,ilup" 

Q2.1.:ili1~f_~!e.. __ -------
:'.'J_f'.!~Ot.l~~~ ~l!Vl~.fo~.:-c:._~'! 

l.1l)~.(f 
-¡.;¡ Nc.1,,~k: 2(f 06 &ú;,. M ... rb- P~iri~1;_. 

Q9rn~~.l'.!'!~~-!:'.<!'"1· SQ~M.!:!.. g9~1 3'..!:!:.'.:~ 
Al Sur<;:::.lo.; 37 48 Mb Cun M..irco~ 
U<;>•:il1.1~~1-~2~t... ·- ___ _ 
Al SWO%t11 27.91 ML~ Con M.:irco~ 

·~~g~~7;:1-3~. con G.· ' . .:iZ:i:J1~0 D 
Qr11~1·~~!:!-----· ----- ---{ 

AINom:;t.:290-MI~ ConACc<:;~o21eg~ 
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-4_- -=~~-~~--.~~-----~--- - ~1°~~1.~~~l~~l~~-MtSéOñAc~----- --- AINOrO'Ci:\Q6534"Mts. Con Romo no 
Qornlrn¡ucz Lóp<:Z _ ---· ·- _ 

¡ ·~~ ~-;N<IRA-:~zN·J:,E~~;--- t.SÓ 37 AIÑ~22:"81Mi$.Co0Royez-ló~ú~ de lu· 

) 

1 Et<E$1>. DOMINGUt::L LÚl'l::.Z 

.§::!!!~:; 52 OO.~~- ~J2!.cct1so __ . _ 
AJ Surt:Slo ~-~ _Mh~_Princip~L 
Al Suroosl" 75.52 Mis. Con Sllvi<i Marl;;.o 
lz uicrdo de Leon 
Al Noroostu ~COñ Erriesto 
Domlngu<0<.: C<1:.lllk1, 1<1.93 M\:i.. Con C,11np" 

_Q::.1?01tlvo ________ . __ _ 

·· A1Nortüji:S:f Mt;: Coñ s·orGMor,¡¡;;;-
L;;i¿.;10, :.U.4!:! Mts, Con O.,,y.mlra Loón 
JtmBlltiZ . 

ArÑOre-.;te 9ASMG":"COñóeyanlr;;i le6n 
__ .:!!!.!!Sn.~~~§_MI:; C:mlolE;fl~MéndU.<: 

Al Sur 23.00 Mt,; Con Trlnidt.id Ütlmlngucz 
Górmn:. 4 11 Ml:.. Con AcCd~o. 54-41 Mis 
~Brurnk.!u LOee2_~~---·
AI Ouste 34 57 MI~. Con Mouro Lóp(!z 
ÜO!!_!lnqu.,z __ _ ___ . _ ---------

_,_ -------- -·--· -~~- --- ___ "_____ ~ 

--- -J-~i.ó-MOiWi;; ~, -·--- - A1No1C;;¡e1s-:-04 Mt~-cOrtT~11dy Cór~o~~-
11s e:.OMEL 691. 94 Jlrnór"l<!l 

116 OlGALIDIALOPL:.i:GOM~l 

·AT surc::.t~ 24-47M\i_-c;¡; ·cu;1os·M;;;:;o --· 
Al1nelda do la Cruz. 6.00 Ml::i. Con Acet:W. 
·14 81:1 MI,;. Can l,;1dro Almdi:!¡¡ dl:l lrl Crul 
AiSUroc:;.l.., 14.66-Mt:;.. C:"on Oig:.i Lld1<1 Lópei 
GOrnez 

__ --~~ -A1 t-_!oro~;;¡;;-43:14Mt:;.:-co.iAc&;O:-O 

AIÑoí;;;.:té"14.66 M1:;-:-CO~nPOblo -
Mei1.;ld:> GOn\úL 
AfS;;re::.te -2s.11-Mt,,,: cOn l:;id7o-Airñ~.d.,-d.., 
lo Cnu 

- -- ·-- AiSUíOOStc1422 M¡;¡:-coñ-zOñaF..,o..,ral d~Í 

- ~-1'.!:'~l~ -------·----
Al Noroesl<:J 20 24 MI,:;;. Con RO!;jdiu LOp.i::L 
.~.'Ei..iQQ.~!;:, Con A.;:c.,,,o __ 

1 / 

) 

~. · úl~ 1;.r;f-0· Al MéDA-DE v.~~·=~·__:]ª[§( -A ÑOrC5to ·5·9· ~;5·-M1~·- con Ac;:;;,;o- - --- -··-
' A,s¡;,~-¡;,;;. COOACoeiilo '"'º';¡;; J 

¡- -- ----.--·--·---··----

citJ l<i CruL 
- AISu~63~4iMt~-.-con-zOO~·F.;J,:;r~1-dc-1 

.~':!.'!~~~--- -- --··-- -
Al Noroe:>\o.:t 26. 17 Mls Con Oig.i U.Jiu Ló¡;ci 
Górn.:z, 14.titl Ml,;. Cun J,.an 1-':;blo Mor ... 1.,~ 
Gó!:f.!.':~ -·---------- __________ _ 

! ·., 1," CAALOs-MA-R10ALMEi();;.DE "ArNOrC~l,JSS:92M\SCOñJOS6Lu·i~--
I lACRu;: l,::.:.3.n Vulenzud:1 R.imo,; 

1
-· ··-·---- --- ···--··· ---- ----· Ats .. ru:.1.,26:13M~~conro,erw-.<.1ui- -

C;;nnenAl111eio.J¡, de lo Cruz 

~-~7r;~~~~-" 

~,-; LORENAO~LCAA~EN -----~;7;-- ANorestc.14.05 Mts:;-66.56Mts."c0nJos6 
Al-MEIOA O~ LA CKUZ Lu1:; Vulen:lUt'll<i Rnn10>o 

-- ---- Al Sureste 35.65 Ml!l Con Concopcion-
- _____ ----·- ___ ~lm.:1d.; LOpez ----------

Al Suroeste 66.86 Mts. Con Acceso 
Al Noroeste 26.13-Mis. Con C.:irlo:. ~r"io
Aln~ Llc la~---------"-

-A Norest0 43~4fJM1s_ cOn Jó:ióTülG---:--
120 \;ONCEPCION AlM!:i0Al0!-'!óZ 2,!:>00.00 V.;l.:nzuul.i R .. mo:>, 28 23 Mis. Con Ciit>t6ti<il 

Alri1.,,du LOptl<':: 
Al Surc$lQ 4.53 Mis., 47.56 Ml:>. Con 

+------------ _____ Cristotx1IA1n1eld~_ _ .. 
Al SUíOtl!>kl 10.28 Mis., 15 33 Mis. Con Zorw 

·----·--~--- __________ _f~~ del Ar!.~º Boyu!22!! _____ _ 
AJ NorOt!:i.hi 60.50 Mis. Con Acceso. 35.65 
Mis. Con Lor.:rw .Jd Carmen AlmuKfa da lu 

--·-- Cnu --·------------~-
A NorooSfo 34.3ó-MiS"Ca0AiiO§ViU __ _ 

1,194 50 Alrm::1d¡¡ de la Cruz. 12.25 Mts .• 5.22 Ml:l, 
Con Zo11<o Fuderul d.:I Arroyo Boyuiapa. 
Al Sure:>I<' 57.54 Mt:i. Con,A~'"'º'~,,· '==-_, 
Ajs;:¡¡o;;;¡¡;;"2._73-Mts .. J2s Ml'~ .• 6.76 Mis .. 
4.56 Mts .. 12.44 Ml5., 9.37 Mls. Con Zona 

'---·-------- ·-- -------- Fe~!~e""=""'"="~-----t 

_______ Q~M-.dr19ol __________ { 
Al Suroeste 5.43 Mis .• 23.n Mts., 17.80 MI:'._, 
17.S5 Mis., 5.59 Ml!l. Con Zono. FudGral del 

-----+- ~!!ºYº Boyulapu 
Al Noro<1slu 28 32 Mis Con l~idro Alm1;:ldo:i d., 

~~~--- - ·--··---···----- -

A"iml:.mo. l.i preS<intu re~ol1,1c10n \J" um:1Jon::iclón >lmp.iro lo r.,gularlzaclOn de ~ 
.:ir..,;,,::. de equlp:.m1lt:nlo, c;.uyo wso, d .. stino, dor;crlpc1Vn de ,.,.ptirtH:I.,, oru::nlociOn, 
m.,Jlda"' y collnduncl~s ~e refieren "cotitln,.aclOn: 

1U'i PAN i"EON MUNICIPAL 

10/ CANCHA OE USOS MU~ TIPLES 

Al Norestu 31.32 Ml.!:I Con Jo:s<I dtil Ca1m<::•l 

~<idrigal ___ ----------------~ 
1.~S'I 24 

Al Sure:sto 45 44 M\11..,Con Jo~ del Co:irmen 
Madrl al 
Al Swo.,-Sié3:i.os Mts-COlil¡j];;;¡¡¡-C,i\.tiana 

___ . ___ _:Alfo1y01i:~- ----· ------
Al Norot:::,\.., 23.46 M\,., 26.0S MI,._ Con Calle 

-·--- !:'f~----·-----------

657_01 Al NOf~Mtsc-Oñtg1CS1a c~cil 
__ . ___ _:-Sanüi<:S]odcAlc.il<'.l" . --·--

Al Surestti 10.27 Mts, Con Mario f\eyos 
U.1.:;oro Domlng .. 1::z, 1.70 Mt,; .• Co11 
Mare<:l1n:; UlUllO Lóp.:z, 8,.04 MI~. Con 

____ BombadeA~--------

------------+--
AI Suroe,;te 25.n Mis. Bombo de Agua. 7.65 
Mts. Con Calle Sin Nombre 
Al Noroe::.t0 21.SSMts., 4.7s--;:Jt;:co;:;CiíT10 íl 
Pr111c1 .;I ____ --------· ) 

VIII.- Corno parte del asentamlentc humano denominado Poblado "Boquiapa". 
Municipio de JaJpa de Méndc:z, se Integran los 119 predios a regularizar, en uaa 
superficie Lo\al 106,382.58 m2 (Ciento Seis Mll Trescientos Ochenta y Dos 
punto Cincuenta y Ocho Metros Cuodrados).superficie que al ser enajenad;:, a 
Ululo gratuito mediante la presente resolución, sera ti\ulada en terma directa a las• 
personas enlistadas en el censo de poseedores expedido por el Secretario del H. 
Ayuntamiento Lic. Manuéi Sastre de Dios, asl como a los destinatarios 
resguardantes de las 3 a.reas de equipamiento existentes, conforme al 
levantamiento. estudios tOP.Ográficos y técnicos previame_nte validádos y 
o¡.irubados por la Dirección dti Obr.;,s, Orde11,o1111ie:n\o °f<:Jffltori<:il Y Servicios 
Mu11icipales do: Jalpa de Ménd~z. T<:ibasco 

IX.- los inml1eblt:::. a o::naj.:Jn:-:ir no t1<::no::n vtist19ios ArquoolO!:Jico. l~1st6rlco 6 
Arllst1co como se <1c1i:dlta con la constw1c1<.i expedid<1 bajo el follo numero 180. do:: 
fecha 12 dt:: Octubre cte'2012, t:Xp0didv µor el LA.E. Juan Antonio Ferrt: Agullar, 

Dt:legado del Centro INAH Tabasc0 
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X.- Atendiendo Jo establ..::cido en el articulo 1?1 del R..::glamento de ta Ley ·de 
Ordenamiento· Sustentable del Tt:::rritorio del Estado de Tab<:1sco, se exhibe Id 
Opinión Técnica emiüU;:i en ft-cha 31 de Enero de 2017, Téc. José Dd Carmen 
Gvmez Arrellano, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales de Ja!pa de Ménde:z::, TabG1sco; misma qui;:i determina· técrncamenlc: 
t<:11".libl'e el procedlmi..::nto de rngularización del pollgono en referencia. 

SEGUNDO.- Que una vez <:i.nafü:ada la docum1;:ntación, desahogada e integrada 
en el expediente técn·1co - jurld!co soporte al proceso dt:: <:1najenacion, se da vista 
d lus pre::u:mtes para emitir l<:1 resolución correspondiente, respecto a la 
<:iul011zación de 12:najenaci6n a titulo gratuito de to:; inmuebles del fundo legal del 
Mu111dpio de Jalpa de Méndez, Toba&.:o, descrito· en las fracciones l y V!!I dd 
puqto que anteco:iae. en vinud que éste Honorabl1:1 Cabildo es compel1:1nte para 
resolver por 1:1sta vla, el c,isunto antes ph::mteado. 

"'-TERCERO.· Somliltido a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
~d Municipio de Jalpa de M<':ndez, Tabasco, :re autoriza la en<:lJenac1ór1 a tltulo 
gratuito con el objeto de llevar a cabo acciones dt:: re9ularización de la tenencia Je 
la tierra en 122 inmueblt:S ~íl.enecieriles fundo legal de Jalp,a de Méndt::Z, 
wnformados en una :;uperficie total dtl 106,382.58 m2 (Ciento Seis Mil 
Trescientos Ochenta y DoS punto Cincuenta y Ocho Metros Cuadrados), 
mi::mia qu.:: deber;!! realizarne a favor de los 119 beneficiarios sena!ados en la 
tracción VII de! punto que antecede. quiene::; foiman parte dd asi:lntamie1itu 
humano denominado Poblado ··soqulapa": asl corno las 3 áreas utilizadas como 
equipamiento ru::;tico, atendiendo ind1vlduc.llmen1e las medid1:1::> y colindanci<:is 
ser\<:1ladas para cada lote 

CUARTO.· Aquellas personas quo::: por un hecho o acto jurídico, efectuado durante 
el procedimiento de titulación de los predios se encuentren impedidas para adquinr 
la propied1:1d del mismo, el lote asignado quedarán bajo reserva del H. 
Aylu1tamiento Constllucional de Ja!pa de Méndez. Tabasco, hasta en tanto esle 
J-l011orab!e Cabildo r1::alice la reasignación_ del m1::>Q"10, con !as formalidadeS de Ley 

QUINTO.· Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Culi:lbo1ación suscrito en materia de regularización de !a tenencia de la tierra, 
0:::11t1e la Secretaria de Asentamientos y Obras l?übUcas del Gobierno dd Estadu de 
fabasco y el Ayuntamienlo Gonstituc1onal de J<:tlpa ;te .... Méodez, T<:tbasco. :.e 
<111turiza a la Coordinación Es!dli:l! para la Hegulanzac1on de la 'Jc11c11..;1a ,11:: la 
"fierra (CERTT) para que en té1mino de los lineamientos set\aladus o:::n °el 1dencio 
ci:.nvenio. realice !0s t1dmite:; para expedición, inscripción y registro de los 
r1;:spectivos t!tulos de propit::d<sd individudl, ante las Dependencias Estatale:; y 
Municipales correspondiente:;. mlsmos que deberán ser suscritos por Jos CC. 
Pr1:1sidente Municip<il y Sindico dt:i l~acienda del H. Ayuntamlcinto Constitucional d<i 
Jalp<:1 de Méndez. Tabasco 

SEXTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad dt: votos. en la 
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo Ue Jalpa d1:1 Ménd1:iz, Tabasyo, Ct:llebrada 
en fecha veintiocho de febrero del 2017. Por 10 que en cumplimiento e11 lo 
e:>tablecido por e! Arllaulo 233 últ!rno párrafo de la Ley Orgánica de !os Municiplu:; 
del Estado de Tabasco. :;e ordena su publieélción en &I Periódico Oficial del 
Gol?ierno del Estado de Tabasco. Para que ~urta su:; efectos leg<1les 
correspondientes. 

fXPEDlDO EN LA SALA DE:: CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JALPA DE M!::NDEZ, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO 
OIAS DEL MES D ~LAÑO DOS MIL O!EC!SIETE. 

( 

C. OEY~BA ALEJANDRO
SEXTO REGJOOR 

LIC. H MADRIGAL GARCIA 

UC.ANA ee 
OECIM 

OECJMO REGIDOR 

CN CUMPLJMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN I! DE 
LA Li::y ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. SE 
?ROMULGA LA PRESENTE RESOLUCIÓN PAF.A SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JALPA DE M!::NDEZ, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, A 
LCS VEINTIOCHO OIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS DIECISIETE. 

H A'fUNTAMIENTO CONSlmJClONAL 
OE JAL.PA Of: Ma.Dez 

2016-20113 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
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No.- 7152 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

AL púeuco EN GENERAL· 

En el expediente 363/2016, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL ,NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por Nicanor Góme:z Ramón, et nueve y diec!oi;:ho 
noviembre de dos mil dieciséis, se dictaron unos autos que copiados a !a 
letra dicen: 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO )UDICÍAL oe 
NACAJUCA, TABASCO; REPUSUCA MEXICANA, A NUEVE DE 
"NOVIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DIECISÉIS. 

Vistos: La raz6n s~cretat;'ial, se acuerda: · 
PRIMERO. Se tlene por presentado a Nicanor Góme:z Ramón, 

con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 
*Orlginal del Contrato Privado de Compraventa, *Plano Orlglnal, •Recibo 
de Pago, *Oficio número 284 signado por e! Coordinador General de 
catastro de Nacajuca, Tabasco, con seno origina!, •certificado de no 
Propiedad del Instituto Registra! del Estado, con los cuales viene a 
promover Procedimiento Judicial no Contencioso Diligencias de 
Información de Dominio, para acreditar la posesión de un predio 
urbano ubicado en la calle Ignacio Ramírez, de este municipio de 

. Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie de 140.00 m2 (ciento 
'cuarenta metros), localizado dentro de las medidas y collndancias 
¡:siguientes: al Norte: en catorce metros Uneales con Antonio Tosca 
' lópez; al Sur: en catorce metros lineales con Andrés Ramkez 

·/ Soberanes; al Este: diez metros lineales con la Calle Ignacio Ralníre:z:; 
al Oeste: diez metros lineales con la Zona Federal del Rio Nacajuca. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 
890, 891, 903, 906 fracción I, y demás relativos del Código Clvil; en 
concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entr;:ida 3 tas 
presentes dHigenclas en la vía y form::i propuesta; en consecuencia, 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que 
se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, desé aviso 
de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado !a Intervención que en derecho le 
corresponda. 

TERCERO.- De conformldcid con tos: artículos 139 y 755 fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de 
este auto a través de EDICTOS que se- publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el p~i:lódico oficial del Estado y en 1Jn 
diario de mayor circulación, que se edite "en la Ciudad de vmahermosa 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares público; 
más concurridos en esta ciudad, como Són los tableros de avlsos del 
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado dvil de primera instancia; Juez Penal de Primera 
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por 
s€'r l~s fugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá 
fijarse en et lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose saber .al público en genera!, que si alguna persona 
tlene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerros valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de ta 
última pubUcaclón que se realice, para que quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, Que err su oportunidad se reaHce, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones que 
permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satlsfactorlo a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del 
Código de Procedimientos Clvi!eS en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 
reportará el perjuicio, que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no Indica las características de dichas publicaciones; 10 
cierto es que, al implicar la presente acción no contenciosa la publicación 

transparente de la Intención de adquirir la propiedad formal de un 
Inmueble con dueño Incierto; para que ello sea posible es lógico exigir 
que ta aludida Pubticltacrón sólo es posible cumplirse al realizarse 
puhllcaclones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mlnimas que Impiden ello. 

CUARTO.- Con ras coplas simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese al Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco y con domlcllfo ampliamente conocido en la 
Ciudad de Ja!pa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las 
presentes dl!igenclas de información de dominio, promovido por~ 
Gómez Ramón. a fin de que en un plazo de TRES DÍAS Hábiles 
siguientes al que surta efectos la notificación de este proveido, manifieste 
lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para 
que señale domicilio y autorrce persona en esta ciudad, para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
ha"cerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme: a ras reglas 
generales deban hacérsele personalmente, -Je surtirán sus efectos por 
medio de Usta fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artf-culos 136 y 137 del la Ley Adjetiva CiVll 
vigente en el Estado. 

QUINTO.-Ahora bien, tomando en. cuenta que el domicillo del 
Instituto Registra! del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gíres@ atento exhqrto al Juez de paz de la Cjudad de Ja!pa d@ 
Ménde:z. Iab<1sco, para que en auxlllo a las labores de este Juzgado, se 
sirva notificar .este prove¡do y emplazar al Instituto Registra! del Estado 
con sede en e! Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que 
desahogue la notiflcaclón ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea 
en su poder dicho exhorto lo mande a d!llgenclar en sus térmlnos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo ta misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a la diligendaclón de lo 
ordenado. 

SEXTO.- Hágase del conol=lmiento a los colindantes del predio 
motivo de estas dlllgencias, la radicación de esta causa para que de 
conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en 
la Materia dentro del término de TRES DÍAS háblles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus 
<ferechos o Intereses convenga a quienes se les previene Para que 
señalen domicmo para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en 
esta cabecera munlclpal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en. los tableros de este Ju.zgado de conformidad con los artículos 136 y 
137 de la Ley antes Invocada. ~ 

Colindantes que conforme la parte final del escrito inlclat, exhibido 
por el promovente, actualmente resultan ser Santiago de la Cruz López 
Y Miguel Ángel Jlménez Lópe%, quienes tiene su domldllo en ta calle 
Ignacio Ramlrez sin- número de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco. 

SÉPTIMO.- Se resert'a señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniares que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este misrno 
auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del 
Código Clv!I vigente en el Estado. 

OCTAVO.· Toda vez que el predio motivo de las presentes 
dlllgencias colinda al Oeste con Zona Federal del Río Nacajuca, 
hágasele del conocimiento al Titular de la Unidad Jurídica de la 
Dir~ción local Tabasco de la Comisión Nacional del Agua, la 
radicación del Presente procedimiento, en su domldlio ampliamente 
conocido en Avenida Paseo Tabasco número 907 de la Col. Jesús 
García, Centro, Tabasco, advertido que dicho domiclllo se encuentra 
fuera de esta jurisdicción con los insertos necesarios y para ros efectos 
legales conducentes, gírese atento exhorto al Juez de paz en tumo de la 
Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, para que en auxllio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar este proveido a la comisión nacional del 
agua, con las coplas simples de la demanda exhibida y documentos 
anexos, se ordena hacerle saber la radicación de este juicio, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación de este proveido, manifiesten lo que a sus derechos 
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convenga. Y de conformidad con el Artículo 123 Fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase para que dentro del término 
:,ntes concedido, señale domldlio y persona el'\ esta ciudad, para los 
efectos de oír citas y notiflcacionés, apercibiéndolos que de no hacerlo, ras 
subsecuentes notiflcacrones aun las de carácter personal, les surtirán sus 
Pfectos por llstas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, y 
rom~rP..zcan a la diligenda Testimonia!. que en su·oportunldad se señale. 

NOVENO. El promovente señala como domicilio procesal el 
despacho jurídico ubicado en la calle CUauhtémoc, número 121 de 
esta Ciudad, autorizando a los abogados Willian de la Cruz Ocaña y 
José de los Santos Hernández Pére::z:, para oír y recibir todas y cada 
una de ras notlf!caciones que con motivo del presente procedimiento 
e1nanen, de igual forma para que tengan acceso al expediente que se 
fonne, y puedan consultarlo tant"'s y cuantas veces sea necesario, <'lsi 
como también para que se les entregue todo tipo de documentos y 

··.valores. Autorización que se Je tiene por hecha para todos los efectos· 
·legales correspondientes. 

', Asimismo en cuanto la designación de abogado patrono de los 
/ profesionfstas citados, de conformidad con los numerales 84 y 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la qui;: 
hace a favor de los Licenciados ,Wlllian de la Cruz Ocaña y José de los 
Santos Hernández Pérez, ya que cuentan con cedulas profesionales 
Inscritas en el libro de registros que se lleva en este juzgado. 

DÉCIMO. Tomando en cuenta que el promovente exhibe en su 
escr.ito inicia! de demanda plano original, pérO esté no se encuentra 
actua/Jzado, requiérasi:-te a Nk:anor G6mez Ramón, para que dentro def 
térmlno~·de tres días hábiles, slguh=~ntes a! en que surta sus efectos su 
notiflcación, actualice dicha documenta!, y exhiba 4 copias m3s de !a 
mlsma,:Para estar en condiciones de ordenar las notificaclone." a Jos 
cOllndar:i:~~s, así como para anexar !os tra~l;:rodos de los e-xhortos ordenados 
en los puntos quinto y oct::ivo del presente- proveído. Asimismo y toda vez 
que el Océirsante refiere bajo protesta de decir verdad que los colindantes 
actualeS Son Santiago de la Cruz López y Miguel Ángel Jiménez 
López, cierto es que n0- precisa en que co!indancras lo son, por lo que .se 
le requiere parci que dentro del mismo térmlno, aclare dicha cuestión, 
apercibido que de no hacerlo, reportara el perjuicio que ello pueda 
depararle. 

En consecuencia, se reserva de rearrzar las notrn"caciones a los 
colindantes de! presente proCed!miento, así como de girar los exhortos 
correspondientes, hasta en tanto el actor de cumplimiento al punto 
anterior. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA El LICENCIADO IVÁN TRIANO 

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, 
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORIA ISABEL 
MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE, 

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO; REPÚSUCA MEXICANA, A DIECIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DIECISÉIS. 

VISTOS.- La cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta y anexo consistente: en plano 

originar y cuatro coplas, se tiene por presentado a Nicanor Gómez 
Ramón_, mediante el cual viene dentro del término legal concedido, según 
se desprende del cómputo secretaria! que antecede, a fin· dar 
cumpllmlento al requertmiento que se re hiciera mediante auto de nueve 
de noviembre del año actual, y adara que por Ja colindancia Norte ~I 

actual colindante es el señor Miguel Ángel Jiménez López, mientras 
que por la colindancia sur es el señor Santiago de la Cruz L6pez; 
aclaración Que se le tiene por hecha para todos los efectos legales ha que 
haya lugar. 

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior, se ordena ·dar 
cumptim!ento a los puntos quinto, sexto y octavo del auto de inicio de 
nueve de noviembre del año en curso. 

Túrnense los presentes autos a ra actuaria judicial adscrita a este 
juzgado, para que proceda a notificar a los colindantes del presente 
procedimiento, en términos de! auto de Inicio de nueve de novie-mbre del 
año del presente año, con Inserción del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA .Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TRIANO 
GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL OÉé:IMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, 
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORIA ISABEL 
MINA BOUCHOTT, C<?N QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PU6UCAQÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN· UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES 
EN TRES OÍAS.1 EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, El DIECISÉIS {16) DE 
MARZO DEL ANO DOS MIL DIECISIETE (2017), EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER 
ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. 

ATENTAMENTE. 
la secretaria judicial de acuerdos 

'", adscrita al Juzgado :t¡í;-z de Nacajuca, Ta~a,s~c~º~·[i¡;¡,,,,_ 

rw r. +ºº~~ur~co(I.. -;..~ 
Ucda. O!Ma Jlménez de la Cruz. ~ - "' ;. 

8$ \í;" 
~ i • • v 
l\,__;;_¿¡; ¡ 
~"'i=oi:.J) 
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No.- 7153 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO Al PÚBLICO EN GENERAL ,,,,...,,,
,..--··"" ~ 

QUE EN EL EXPEDIENTE OVIL f\!'ÚMERO 0052/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE 00M1Nl0, PROMbVl!:>O POR CONCEPCIÓN RIBÓN 
CARRILLO, PROMOVIENDO PROCEDIMIEl;lfTO JUDIOAL NO CONTENCIO?O DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, RESPECTO AL PREDIO RUSTICO 
UBICADO EN LA RANCHERiA EL GARCER0, DEL MUNICIPIO DE HUIMAN~UILLO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE 07·1~·00 (SIETE HECTÁREAS ONCE AREAS Y 
CERO CENTIÁREAS), SE DICTÓ Uf':! AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA 
ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO P~OCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
JUZGADO DE PAZ DEL oéCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLA LA VENTA HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIECJSéIS (16) DE ENERO 
DEL DOS MIL DIÍ:OSIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretÁrlal, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tfene por presentado al ciudadano CONCEPCIÓN 

RIBÓN CARRILLO con su escr:ito de cuenta, recibido a las nueve horas con 
cincuenta y nuev~ minutos de:°! trece de enero del dos mi! diecisiete, con e! 
cual promueve Procedlmientb Judlclal no Contencioso de Diligencias de 
Informacíón de Dominio y an.exos que adjunta consistentes en: 

1.- Origfnal de Contrato de compraventa tres de enero d_el dos fl'!ll, 
celebrado entre ANTONIO MORENO SILVA y CONCEPCTON RIBON 
CARRILLO. / , . . , 

2.- Original de un r~cibo de pago ~el impuesto pred1al con numero 
de folio 11584, del siete/de diciembre del dos mil cinco, a nombre de 
RIBÓN CARRILLO CONCE8'i:IÓN. "/ 

3.- Original de un fecibo de.Pago del impuesto predial con numero 
de folio 202, del diecioct;1o de,. el)éro del dos mil seis, a nombre de RIBÓN 
CARRILLO CONCEPCIÓN) , · / • 

4.- Original de un recrb·o de pago del Impuesto predlal con numero 
de follo 7479, del tres de-"abril del dos mil siete, a nombre de RIBÓN 
CARRILLO CONCEP:6óN.,, 

5.- Un plano ori9inál del predio motivo de ta presente litls, a nombre 
de CONCEPCIÓN RIBQ~{ CARRILLO. 

6.- Volante 40631, del seis de julio del dos mll quince, expedida por 
el Registrador PúbliCo del Instituto Regrstral del Estado de Tabasco, y al 
reverso solicitud de lhforrne. Con 
tales documentos, se tiene a CONCEPCIÓN RIBÓN CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCTOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 
ubicado en la Ranchería El Garcero, del Municipio de Huimangui!!o, 
Tabasco, corÍ una superficie 07-11-00 (siete hectáreas once áreas y cero 
centiárea), con las siguientes medidas y colindancias, por et 
NORTE:(229) doscientos veintinueve metros con Florentino 
Hernández Carrillo; AL SUR: (142) ciento cuarenta y dos metros con 
A!!cia Mauricio Hernández: AL ESTE: {456) cuatrocientos cincuenta Y seis 
metros con Ejido Las Piedras: Y ar OESTE: (357) trescientos cincuenta y 
siete metros con carretera Antigua Ogarrro. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 9~1, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y 
demás relativos de! Código Civil,· en relacl6n con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables 
de! Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 
admite la soflcitud en la vía y forma propuesta; ~acuerdo al numeral 57 
fracción VI, de! Ley Orgánica del Poder Judic!ar de! Estado de Tabasco, en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el numero 052/2017, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con el 
oficio 303. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, con sede en el Municipio de Cárdenas, Tabasco, así 
como a los colindantes de dicho predio ciudadanos FLORENTINO 
HERNÁNDEZ CARRILLO y ALICIA MAURICIO HERNÁNDEZ; ambos 
con domicilio en la Ranchería El Garcero, Hulmanguillo, 
Tabasco; El Comísariado Ejlda! del Ejido Las Piedras, con 
domicilio en la Ranchería el Garcero del municipio de 
Huimanguillo, Tabasco; para qu,e dentro del término de cinco días 

hábiles contados a partir del día siguiente a! en que sean legalmente 
notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de Igual manera, se les hace saber al Reg:strador y a ros 
colindantes que deberán señalar domicilio en esta rocalfdad, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y .notificaciones, caso contrario 
las subsecuentes notificaciones le surtlrán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con e! artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con !o establecido en e! articuio 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación .con el numeral 13~ fracción 
III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publ1que.c;e el 
presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de l_os 
periódicos de Jos de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 
"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco" .. e 
"Tabasco al Día" a elección del promovente, por trC!s veces, de tres en 
tres días, y fíjense avisos en loS lugares públicos más concur:ídos d<? 
costumbre de esta Villa, como son: El mercado oúbiico municípal, (.A.D.C. 
central camionera), Delegación de Tránsito del Estado, i'=i:.>::?l del M¡nister!o 
Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta localidad, 
Flscal del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Jud!cial, (Receptoría de Rentas 
Secretaria de Finanzas), Delegación Municipal, Subdelegación de Transito 
Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el bien inmueble 
motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juz9ado a hacerlos valer dentro de!. término de qulnce días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se 
realice, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer 
constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicillo del Registrador Público del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fue~a de e$~ 
jurisdicción, con Jos insertos necesarios y con fundamento en !o dispuestq 
por el numeral 143 y 144 det Código de Proceder en la mater¡a en vigor, 
se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxillo y colaboración con las labores de 
este Juzo~rlo. nrdPn° ~ quien corresponda notifique el presente auto, al 
Registrador Público con domicilio ampliamente conocido en esa dudad, 
concediéndoles .1.1lL...9@......I!liÍS por razón de la distancia, para Que 
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer s_u derecho si a su interés 
conviniere y hecho que sea ro anterior, devuetv;;_ft!-Przente exhorto al 
lugar de su procedencia. _,,.,-

SEXTO.- Glrese atento oficio al_.fresidente un!cipal del H. 
Ayuntamiento constltuclonal de HulmaajÚitlo, T?basco p~ra que dentro dt=>! 
término de tres días hábiles contado$ a partl~ del dfa siguiente en que 
reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en Vlgor, Informe a .este Juzgado, si el predio 
rústico ubicado en la Ranchería Ei Garcero, don una superficie 07-11-00 
(siete hectáreas once áreas y cero centl~~ea), con las siguientes 
medidas y col!ndancias, por el NORTE:(229) doscientos 
veintinueve metros con Florentlno Hér'nández Carrillo; AL SUR: 
(142) ciento cua:-enta y dos metros con Alicia Mauricio Hemández: AL 
ESTE: (456) cuatrocientos cincuenta y seis¡t"netros con Ejido Las Pledras: Y 
ar OESTE: (357) trescientos cincuenta ,.'Y siete metros ccn Carret~:-a 
Antigua Ogarrlo. 1 

SÉPTIMO.- En cuanto a las pru,ebas ofrecidas, d!gasele que 
se reserva para ser tomadas en cu.enta en su momento procesal 
oportuno. / 

OCTAVO.- Téngase al actor por 1Señalando como dom!clllo para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones los tableros de avisos de este 
Juzgado, y recoger todo tlpo de d0cumentos a los licenclados Emilio 
Hemández Ramos y César Augusto/ Domínguez Galán, a Quien nombra 
como sus abogados patronos, de c0;tÍformidad con los numeraleS 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civn~· en vigor. 

Atento a! punto que antecede, dígasere al actor, que después de 
haber realizado una búsqueda /en el libro de registro de cédulas 
profesionales .que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro oficia! 

. del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que r.~ 
se encuentra inscrita cedula profesional a nombre de los abogados ant::.<.:. 
nombrados, y toda vez que el <!rtfculo 85 en su último párrafo del Códigc 
de Procedimientos Clvfles en el 1Estado de Tabasco, cita que para q:.ie su~~ 
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efectos la designación de ab~ado patrono, será Indispensable que el 
designado acredite tener cé,dula profesional de licenciado en derecho 
exP_edlda por autoridad competente, debidamente Inscrita en el libro de 
registros que para tal fin lle\(e el juzgado respectivo o el Tribunal Superior 
de Justicia. I 1 

Hecho que sea lo an~érior, se l~,1t/ndrá por admitida la designación 
de los profesronistas ante$ nombradóst de los cuales deberá nombrar un 
representante común. / / / 

NOTIFÍQUESE PERSONALMEÑTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ,~ MANDÁ ~Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOV~, JUE~,. DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
POR y ANTE LA auoADANM'.GlrCENCIADA INGRID CABELLO BARROSA' 
SECRETARIA JUDICIAL<oe Aé ERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA' 
QUE CERTIFICA Y DA FÍ:. 1/ . ' 

LO ANTERIOR:; es/POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
El PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QU.É A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 

PLAZO QUE NO S.~RÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ DE 
SESENTA DÍAS, E)ip!DO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECTSIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICTAL Y PARA SU PUBLICAOÓN EN EL 
PERIÓDICO OFIOAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO' 
EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN 111 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

:~~FR~~DIOA DE ACUERDOS. 
,.- ,1, 

. ,W:C . . LO BARROSA. 

No.- 7154 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO Al PÚBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CNIL;NÚ~~-~Q....0.05.3/2017, RELATIVO A 
l"ROCEDIMIENTO JUDIOAL NO~.e~oso DE DILIGENCIAS DE 
INFORMAOÓN DE OQMINIO;· ... p·ROMQ\rrDO POR El OUDADANO JOSÉ LUIS 
RAMOS CARRILl=O; .. RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA 
RANCHERÍA ÉL GARCERO, DEL MUNIOPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
CON UNA SUPERFICIE 10-00·00'(DIEZ HECTÁREAS, CERO ÁREAS Y CERO 
CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA 
ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIM~ENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLA LA VENTA, HUIMANGUitl.O, TABASCO. A DIECISÉIS (16) DE ENERO 
DEL DOS Mil DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretarla!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por' presentado al ciudadano JOSÉ LUIS RAMOS 

C.ARRILLO, con su escrito de cuenta, recibido a las diez horas con 
dieciocho minutos del trecerde enero del dos mil diecisiete, con e! cual 
promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio y anexos que adjunta consistentes en: 

1.~ Original de Contrato de compraventa tres de enero del dos mil, 
celebrado entre ANTONIO MORENO SILVA y JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO. 

2.· Original de un recibo de pago del impuesto predial con número 
de folio 11623, de fecha Siete de diciembre del dos mil cinco, a nombre de 
RAMOS CARRILLO JOSÉ LUIS. 

3.- Original dP. un' recibo de pago del impuesto predial con número 
de follo 207, de fecha/dieciocho de enero de! dos m!I seis, a nombre de 
RAMOS CARRILLO JOSÉ LUIS. , · 

4.~ Original de ·;un recibo de ·pago de! impuesto predial con número 
de follo 02653, de· fecha· tres de abril del dos mi! siete, a nombre de 
RAMOS CARRILLO JOSÉ LUIS: 

5.~ Un plano orlginal del predio motivo de la presente litis, a nombre 
de JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO. 

6.~ Volante 40805, del diecisiete de septiembre del dos mil quince, 
expedida por el ,Registrador Pi.íblico del Instituto Reglstral del Estado de 
Tabasco, y al reverso solicitud de informe. 

Con tares documentos, se tiene a JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 
ubicado en la Ranchería El Garcero, del Municipio de Hulmangumo, 
Tabasco, con una superficie 10~00~00 (diez hectáreas, cero áreas y cero 
centiárea), con las siguientes medidas y collndanc!as, por el 
NORTE:{870) ochocientos setenta metros con Jorge Mena Vldal; 
AL SUR: (870) ochocientos setenta metros con Guadalupe Gamas Mena: 
AL ESTE: {115) ciento q~ince metros con Carretera Antigua Ogarrio: Y AL 
OESTE: {115) ciento quince metros con Antonio Ribón Carrlllo. 

SEGUNDO.· De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y 
·~emás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 

fracción 111, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables 
de! Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al numera! 57 
fracción VI, del ley Orgánica del Poder Judiclal del Estado de Tabasco, en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el llbro de gobierno bajo 
el número 053/2017, y dese aviso de su inicio a !a H. Superioridad con eJ 
oficio 318. 

TERCERO.- Hágasele saber !as pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, con sede en el Municipio de .Cárdenas, Tabasco, así 
como ·a los colindantes de dicho predio ciudadanos Jorge Mena 
Vidal, Guadalupe Gamas Mena y Anton!o Ribón Carrillo; quienes 
tiene su domlcillo en la Ranchería El Garcero, Huimangul!lo, 
Tabasco; para que dentro del término de c!nco días hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de Iguar manera, 
se les hace saber at Registrador y a los collndantes que deberán señalar 
domicilio en esta localidad, para los efectos de oír y recJb!r toda clase de 
citas y notificaciones, caso contrario !as subsecuentes notiílcaciones !e 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Clviles en 
vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo estab!ec!do en el artículo 1318 
Párrafo Segundo de! Código Civil, en relación con el numera! 139 fracción 
III del Código Procesa! Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el 
pi-esente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en. uno de !os 
periódicos de los .de mayor circulación estatal, tares como sugerencia: 
"Avance" "Tabasco Hoy"", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o 
"Tabasco a! Día" a elección de! promovente, por tres veces, de tres en 
tres días, y fíjense avisos en !os lugares púb!!cos más concurridos de 
costumbre de esta Villa, como son: El mercado público municipal, (A.O.O; 
central camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta localidad, 
Flscal del Minlsterlo Público Adscrito a este Juzgado, Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judlclal, (Receptoría de Rentas 
Secretarla de Finanzas), Delegación Municipal, Subdelegación de Transílo 
Municipal, Centro de Salud y en el Jugar donde se localiza et bien inmueble 
motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en e! presente procedimiento, compare7.ca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la i.íltima publlcación que se 
realice, debiendo Ja Actuarla adscrita a este Juzgado de Paz, hacer 
constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fi.iera de esta 
jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto 
por el numeral 143 y 144 del Códfgo de Proceder en !a materia en vigor, 
se ordena girar atento exhorto a! ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxlno y colaboración con las labores de 
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este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente auto, al 
Registrador Público con domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, 
concediéndoles l.!ll_d~ por razón de la distancia, para que 
comparezc.an ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a su interés 
conviniere y hecho que-'"'sea lo anterio:-, devuelva el presente exhorto a! 
lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del 
termino de tres días hábiles contados a partir del d[a siguiente en que 
reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, informe a e~te Juzgado, si el predio 
rUstlco ubicado en la Ranchería El Garcero, con una superficie con una 
superficie 10-00-00 (diez hec:tá_reas,-eero-ál'l!1-ycero céi1Uá1eas), con 
las siguientes m~dldas""'Y collndanclas! por el NORTE:(S70) 
ochocientos setenta metros con Jorge M~na Vida!; AL SUR: (870) 
ochocientos setenta metros con Guadalupe Gc¡mas Mena: AL ESTE: (115) 
ciento quince metros con Carretera 'Antigua Ogarrlo: Y AL OESTE: (115) 
ciento quince metros con Antonio Rlbón carrillo. 

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebc:is ofrecidas, digasele que 
se reserva para ser tomadas en cuent!3 en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO.- Téngase al actor por señalando como dooiict.110 para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones los tableros de avisos de este 
Juzgado, y recoger todo tipo de documentos a_ los _ llcenclados Emmo 
Hernández Ramos y César Augusto Dominguez Galán, a quien nombra 
como sus abogados patronos, de conformidad con los numerales 84 Y SS 
del Código de Procedimientos Clvlles en vigor. 

Ateni:o al punto que antecede, dígasele al actor, que después de 
haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el reg!~ro oficial 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no 
se· encuentra Inscrita cedula profesional a nombre de los abogados antes 
nombrados, y toda vez que el artículo 85 en su último párrafo del Código 

de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, cita que para que surta 
ef~os la designación de abogado patrono, será Indispensable· que el 
de$l9,nado acredite tener cédula profesional de llceneiado en de_recho 
exp'écjida por autoridad competente/ debidamente Inscrita en el libro de 
regls~ros que para tal fin lleve el juzgado respectivo o el Tribuna! Superior 
de Justicia. t 

Hecho que sea Jo anterior, s~ le tendrá por admitida la designación 
de Jos profeslonlstas antes nombfados de los cuales deberá nombrar un 
representante común. / 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
. ASÍ LO PROVEYÓ, MANP°A Y FIRMA EL 0. UDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETlNA GOVEA, JVEZ DE PAZ. DE E~E ·DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADAl'}A UCENC.V-;DA ·INGRID CABELLO BARRO~, 
SECRETARIA JUDICIAL .DE_,AC\,JEROOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, 
QUE CERTIACA Y DA FE. / , -

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
EL PRESENTE PROC~bIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ DE 
SESENTA DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS OÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIEOSIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OACIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUME~; ¡39, FRACOÓN IIl DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
OVIL.E;S VIGENTE·_E;~ EL ESTADO DE TABASCO. 

S.-~~~rAAIA JUD~E ACUERDOS .. 
' )¡ l.-"J !!-

1,J:CDA. iÑGfilD 0 BARROSA. 

No.- 7155 

INFORMACIÓN DE DOl\LllNIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL ~ 

QUE EN EL EXPEDIENTE cM( 00019/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENOOSÓ DE DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO 
PROMOVIDO MARÍA GUADALUPE ROMERO Mf:NDEZ, CON ESTA FECHA, SE DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE: 

AUTO DE INIQO\PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENO~O DE DILIGENCIAS DE 

INFORMAOÓN DE DOMINIO. 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO bcrAVO DISTRITO JUDIOAL DE VILLA LA 

VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. _.iA (06) SEIS DE ENERO DEL DOS MIL 
OIECIS!ffi (2017). [ 

VISTOS: La razón secretarla!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por pr~ntada a la ciudadana MARÍA GUADALUPE 

ROMERO MÉNOEZ, con su esaito~ de cuenta, recibido a las doce 'horas con 
cuarenta y siete minutos del cincó de enero del dos mil diecisiete, con el cual 
promueve Procedlmlento Judlclal no Contencioso de Diligencias de Información de 
Dominio y anexos que adjunta coi1slstentes en: 

1.- Original de Contrato de compraventa tres de enero de mi1 novecientos 
noventa y dos, celebrado entre M<;irlo Méndez Juárez y Maria Guadalupe Romero 
Méndez. ¡' 

2.-0riglnal de recibo de pago del impuesto predial con número de folio 
01944, de fecha veintinueve' de marzo del dos mi! siete, a nombre de Romero 
Méndez Maria Guadalupe. / 

3.- Copias fotostáticcis slmptes de dos' recibos de pa90 del impuesto pred!al 
de diversas feclÍas y cantl~des a nombre(de Romero Méndez María Guadalupe. 

4.- Volante 40835, .<le fecha ~iS'de julio del dos mil quince, expedida por el 
Registrador Público del ~nstituto, Registrar del Estado de Tabasco, y <ll reverso 
solícltud de informe. f . ...-· · 

S.- Un plano orliJlnal'del-'predlo motivo de la presente litis, a nombre de 
María Guadalupe Rometo·Méndez.. 

Con tales docu~entos, se tiene a MARÍA GUADALUPE ROMERO MÉNDEZ, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMAOÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en !a Ranchería 
Luis cabrera, del Municipio· de Huimangu!llo, Tabasco, con una superficie 12-Q0-!>9. 

(doce hectáreas), éon las siguientes medidas y colindanclas, por el 
NORTE: Con cuatrocientos metros con Manolo de la Cruz Chable; AL 
SUR: 400 metros con Andrea carrillo Hemández: Al ESTE: 300 metros con el Ejido 
El Garceo: Y al OESTE: 300 metros con Ejido luis cabrera. 

SEGUNDO.· De conformidad c:on los artículos 836, Sn, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relativos del 
Código Civil, en reladón con los numerales 16, 28 fracción m, 457 Fracción VI, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedlmlentos Civiles, 
ambos vigentes en el-Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De 
acuerdo al numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánfca del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
goblemo bajo el númerQ. 019/2017, y dese aviso de su Inicio a la H. Suoerlnrifl;>A 
Con el oficio 39. 

TERCERO.- Hágasel_e saber las pretensiones de la promovente de 
cuenta, al Fiscal del Ministerio PúblJco adscrito a este Juzgado, al Registrador 
del Instituto Registral del Estado de Tabasco, con sede Cárdenas, 
Tabasco, así como a los collndantes de dicho predio ciudadanos 
MANOLO DE LA CRUZ CHABLE; con domlc!llo en la Ranchería Luis 
Cabrera, Hulmangulllo, Tabasco; ANDREA CARRILLO HERNÁNDEZ, con 
domicilio en la Ranchería luis Cabrera, municipio de Hulmanguillo,. 
Tabasco; Comisariado Ejldal del Ejido Definido el Garcero, con 
domicilio en la carretera a Tres Bocas a la Villa la Venta, del 
municipio de Huimanguillo, Tabasco: Comlsarlado Ejldal del Ejido 
Definido Luis Cabrera, con domicllio en la carretera a tres Bocas a la 
Villa la Venta, del municipio de Huimangulllo, Tabasco; para que dentro 
del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera, se les hace saber al Registrador y a los colindantes 
que deberán señalar domicillo en esta localldad, para los efectos de ofr y recibir 
toda ciase de citas y notificadones, caso contrario las subsecuentes notificaciones 
le surtirán efe<;tos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
cOnformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor. 

CUARTO.- De confomildad con lo establecido en el artículo ·1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción m del Código 
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Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente-proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de !os periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco ar Oía" a elección del promovente, por tres veces de tres 
en tres días, y fíjense avisos en los lugares públ!cos más concurridos de costumbre 
de esta Villa, como son: El mercado público municipal, (A.O.O. central camionera), 
Delegación de TránsitO del Estado, Fiscal del Minlsterio Público Adscrito al Centro 
de Procuración de Justicia de ésta localidad, Fiscal del Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
(Receptoria de Rentas Secretaria de Finanzas), Delegación Municipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en et lugar donde se 
localiza el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés- en el presente procedimiento, 
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del s'1guiente de la última pubncac'16n que se realice, 
debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los 
avisos fijados. 

QUINTO.~ Advirtiéndose que el domicll!o del Registrador Público del Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con los 
insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del 
Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto <il 
ciudadano Juez de Paz de l<i dudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente auto, al Registrador Público con domicllio ampliamente 
conocido en esa dudad, concediéndoles 1-1D....o'[a_má_s por razón de la distancia, para 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sµ derecho si a su interés 
conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto a! lugar de su 
procedencia. 

SEXTO.~ Gire~ atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Hulmanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en 
términos del numeral 123 fracción TTI del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Luis 
Cabrera, con una superlicie 12-00-00 {Doce hectáreas), con las siguientes 
medidas y colindancias, pnr PI NORTE: Con cuatrocientos metros 
con Manolo de la Cruz Cn.,.h.I".'; AL SUR: 400 metros con Andrea Carrillo 
Hemández: AL ESTE: 300 metros con e_LE.ji~eo: y al OESTE: 300 
metros con Ejido Luis Cabr"O"ra, pertenec:éo nO al fundo lega! de este Municipio. 

SÉPTIMO.· En cuanto.,a·"'!iiS pruebas ofrec!das, dígasele que se 
reserva para ser tomaOas en cuentf en su momento procesa! 
oportuno. \ 

OCTAVO.- Téngase a ra actora por señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones los ~bleros de avisos de este Juzg<ido, 
y recoger todo tipo de documentos a los ncenc\ados Emilio Hemández Ramos y 

Augusto Domínguez Galán, a quien nombra c1· mo sus abogados patronos, de 
co~form. !dad con los. numerales 84 y 85 del Có go de Procedimientos Oviles en 
vJgor." 

··Atento al punto que antecede, dlgasele ~I actor, que después de haber 
reallzado una búsqueda en e! libro de registro 9e cedulas profesionales que se 
llevan en éste Juzgado, así como en e! registró oficial del Tribunal Superior de 
Justidc> del Estado de Tabasco, se aprec·1a_ que no se encuentra 'inscrita cedula 
profesional a nombre de Jos abogados antes nonibrados, y toda vez que el artículo 
85 en su últlmo párrafo del Código de Proce.Oimientos Civiles en el Estado de 
Tabasco, cita 'QUe para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
Indispensable que el designado acredite tener/cédula profes!onal de licenciado en 
derecho expedida por autoridad competente,¡ deb!damente inscrita en el libro de 
registros que para tal fin lleve el juzgado respectivo o el Tribunal Superior de 
Justicia. .1 

· 

Hecho que sea lo anterior, se le ten~rá por admitida !a designacl6n de los 
profeslonistas antes nombrados de los cu31es deberá nombrar un represen.tante 
común. / 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y/FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ fDE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 171:. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ~LGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA,·Dl:NTRO DE UN PLAZO QUE NO 

. SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍÁS NI EXCED'ERA DE SESENTA DÍAS,. EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍAS'Í),E ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, 
EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABAS€Ó. 

POR MANDATO JUDICiAL Y,PA'RA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN 'ÜTRÓ PERIÓDICO DE MAYOR ORCULAOÓN DE 
LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, ACORDE'Á LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACQÓN HI 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS OVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE 
TABASCO. 

SECRETARIA JUª· I DE ACUERDOS. 
LICD:L; BE ~ARROSA. 

No.- 7147 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA, TABASCO. 

AL PUBLICO EN GENERAL : 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL.NUMERO 10312016. RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCION DE USUCAPION PROMOVIDO POR 
EL CIUDADANO RESTITUTO VALENCIA Y/O RESTITUTO VALNCIA 
GUTIERREZ, EN CONTRA DE DOLORES ZUÑIGA MENDOZA. LEONOR 
CENTENO ZUÑIGA, YARA CENTENO ZUÑIGA Y REGISTRADOR DEL 
INSTITIJTO REGiSTRAL DE TABASCO. CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
EMILIANO ZAPATA. TABASCO, CON FECHA VEINTICUATRO DE f'.EBRERO 
DELAJ\!O DOS Mil DIECISIETE. SE DICTO UN PROVEIDO, MISMO QUE 
COPIADO A LA LETRA DICE: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. JONUTA. TABASCO. A VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL ANO DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria! que ant~r.<'!de. se :ir.uerd3: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ::ictor RESTITUTO VALENCIA y/o 

RESTITUTO VALENCIA GUTIERREZ, con su escrito de cuenta y ::mexos. 
consistente en: el edicto de fecha oc.ho de febrero de dos mi! diecisiete Y 
m.oinifiest::i que de acuerdo "" l::i constancia aduarial lev::int;id::i por \3 ::ictuari8 
judicial adscrita al juzgado primero del r;:imo civil del segundo distrito judicial dA1 
estado de Camp,:oche. rio tiene otro domicilio r¡ue sei'\a!ar p;:ir::i quA sea 
emplazada Ja demandada LEONOR.CENTENO ZUJ\JIGA, por lo que so!icita SA le 

tenga por domicilio ignorado, mismo q1le se agrega p::ir;;i los efectos legales 
correspondientes. 

SEGUNDO.· Así miSmo en cu<'ln!o ;:i lo que solidt<'l en el segvndo parr8fo 
de su escrito que se provee y en b<1se a los informes rendidos por diferentes 
dependencias o empres::is, sobre el domi~ilio de las demandadas DOLO_RES 
ZUt\JIGA MENDOZA y YARA CENTENO ZUNlGA y LEONOR CENTENO ZUNlGA 
en donde no se localizaron, por ser ignorados. de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 139 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publlquese e! Auto 
de Inicio de fech:i nueve de .;igoslo del <il'io dos mil' diec~is, así como e! presente 
proveído. por TRES VECES DE TRES EN TRES DlAS. en el Periódjco Ofici;il dE>I 
Est;ido. ;:isí como en uno de lo:.; diarios de mayor cir~ul<ición que se editen en la 
Ciudad dE> Vi!lahermos:i. Tabasco; y se le ha~a saber que tienen un "férmlt'o de 
CUARENTA OfAS para que se pre~ente :mte A! !ocal de éste Jugado sito An la 
c;;ille M:;inue! Evi.a. esquin;:i Eusebio Castillo. colonia Centro de est;:i ciudad r!E' 
Jonut<'I. Tabasco, a recoger la demanda instaurad<i en .::u contra. asimismo. que 
tienen un térm!no de NUEVE D!AS HABILES. siguientes al que reciba dicha 
demanda. p:;.r<'I que conteste Ja misma. en el entendido de no pasar a buscar las 
referidas copias. dentro del plazo concedido. el término para contestar la demanda 
le empezará a correr a partir df'I dia siguiente de vencido aqu41. y en sti caso. 
serán declaradas en REBELDfA. y se le tendrá por contestando en SENT!OO 
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NEGATIVO, como lo prevé el artículo 229, fracción 1, del Código de
F'rocedimi€ntos Civiles en vigor del Est::ido. y las subsecuentes notificaciones que 
<:~ le tengan que hacer, aún ·las de r.::irticter personal, le surtirán efectos por medio 
de lista que ~ fije en los Tablt>ro<: ,.¡,, Avis0s del Juzgado, de conformidad con .,.¡ 
numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. s.;ilvo la 
sentencia que recaiga en ta presente causa, !a que deberá notificarse conforme a 
lo previsto en la fracción IV del artículo 229. del Código de Procedimientos Civiles 
<.m vigor del Estado. 

NOTiFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASI LO ACORDO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

JUUANA OUEN PEREZ. JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OEClMO 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DE ESTA CIUDAD DE JONUTA. TABASCO, POR 
Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS DE LA MESA CIVIL. 
CIUDADANO UCENCIAOO LEVI HERNANDEZ DE LA CRUZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y DA FE.- una finna ilegible. 

RAZON SECRET ARIAL. En nueve de agosto del af'io dos mil dieciséis, el Suscrito 

Secretario Judk:ial de Acuerdos, da cuenta a la Ciudadana Juez, con el .escrito 

presentado por el ciudadano RESTITUTO VALENCIA y/o RESTITUTO VALENCIA 

GUTIERREZ y documentos anexos y tres traslados, recibidos en este Juzgado el 

día nueve de agosto de af'io dos mil dieciséis. Conste. 

A uro DE INICIO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. JONUTA. TABASCO, A NUEVE DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS. - El contenido de r~ razón secretaria! que antecede. se acuerda: 

PRIMERO. Se tii:-ne ror present;:ido a! ciudadano REST!TUTO VALENCIA 

y/o RESTITUTO VALENCIA GUTIERREZ. por su propio derecho, con su escrito 

de cuenta y documentos anexos consistentt."S en: copi<i certificada de la Escritura 

Privada de compraventa de fecha veintinueve de junio de mil novecientos sesenta 

y ocho. celebrad;i por una pa1te 13/ señor RUBEN CENTENO BALLONA y de la 

otra p<irte la ser~ora DOLORES ZUf:JIGA MENDOZA y las sellorilas LEONOR y 

VARA CENTENO ZUÑIGA que confi#óme el contra de compraventa: Volante 

número 26681, de fecha once de julio del af'io dos mil dieciséis, exMJdida por el 

Licenciado CATAL!NO TORRES MORALES. Registrador Público del Instituto 

Registra!; Recibo número 028197, de fecha ocho de julio del aflo dos mil diez. 

expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco; CedU!a de 

ldenlific:Jción Fiscal a nombre de RESTITUTO VALENCIA, expedida por el SAT; 

Recibo de Comisión Feder81 de Electricidad 8 nombre de VALENCIA GUT!ERREZ 

RESTITUTO: Recibo de Pago de TV Cable de Jonure. a nombre de VALENCIA 

GUTIERREZ RESTITUTO; y, tres traslados que acompafien. 

Con los cuales promueve en la Via Ordinaria Civil. JUICIO DE 

USUCAPIÓN. ,,.n Gontra de DOLORES ZUÑIGA MENDOZA, LEONOR CENTENO 

ZUNIGA y YARA CENTENO ZUÑJGA, quienes resultan ser de domicilío ignor;:ido 

s"oún la demand::inte. y al REGISTRADOR DEL INSTITUTO REGISTRAL OE 

TABASCO, con residencia en la ciudad de Emiliano, Zapata, Tabasco. con 

domicilio ampliamente conocido en la calle Libertad número 45, altos. casi esquin;i 

con la calle Gale8na. coloni<i Centro de la ciud;:id de Emiliano bpata, Tab8sco. y 

de quiénes reclaman 18s prestaciones señalad;is en !os incisos 1), 2), 3), 4) y 5). 

de su escrito inicial de demand.<l. en base a los h<?chos que ncirran y preceptos 

legales que consideraron aplicables y que por eéonomia -procesal se tienen por 

reproducidos en ei presente proveido como si a l;i letr;:i se insert::iren. 

SEGUNDO. Con f1;nd<1mento en los artículos sn. 878, 880, 924. 930. 933, 

936. 937. 938, 939. 940, 941, 942. 945. 949. 950, y demás relativos del C6di}lo 

Civil. relacion:.ido con los ::trticulos 16, 24, 25. 56, 57, 61, 69. 70, 72. 74. 89. 91, 92. · 

93, 203. 204. 205. 206. 207. 211, 212. 213. 215, 217, 227, 234. 237. 238 al 247 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles. ;..mbos vigentes en el 

Estado. se d;:i entrada a la demanda en I;;. Vla y form:;i propuesta, en 

consecuenci<i: f6nnese expediente. reglstrl'.'se en el Libro de Gobierno bajo el. 

número que le corresponda, y con atento oficio dése aviso de sU ínicio a !a H 

Superioridad. 

TERCERO. Confonne a lo dispuesto por los numerales 213. 214 y 215 d.:-l 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples de 

la demanda debid;:imente selladas. foliadas y rubricadas. notifíquese y empl;!it::,,.se 

a parte demandada en sus <iomicilios señalados en el punto primero de! presente 

proveido, parn que dentro del término de ~y~-1:1A§~ contado-; <-' 

partir del siguiente de la notificación que se les haga del presente provf'ido. 

produzcan su contestación a la dem::inda instaurada en su contrn, y conforrn.;. 8 lo 

establecido en el artículo 215 del cuerpo de Leyes antes cit;;ido, al momento de 

dar contestación a la misma. deber:'I h;:icerlo refiriéndose a l;:is peticiones y a cad<i 

uno de tos hechos <'lducidos por el actor en la demand<i. confesándolos o 

negándolos y expresando !os que ignoren por no ser propios. por lo que cuando 

aduzcan hechos incompatibles con los. referidos por el actor, se tendrá como 

negativa de éstos últimos. El silencio o las evasivas harán que se teng::in por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. Las excepciones y 

defensas que tengan,. cualquiera que se::i su natur;:iteza. deber:!ln h<i:cer!as v<iler en 

!<1.contest;;ición y nunc~ después. a menos que fueren supervenientes, exponiendo 

en todo caso en forma c!:ilra y suscita los hechos en que t;is funden. En caso de no 

d<:1r contestación 18 demandada se les· tendrán por presuntamente admitidos !os 

hechos de la demanda que dej;:iron de contestar. 

CUARTO.- De igual forma, requiérase a ros demandados para que sef'ialen 

person;;is y domicilio en ésta Ciud;:id parn oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibido$ que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notif\C<'lciones aún las 

de car:!lcter personal les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en !os 

T ""lhl<>ros de Avisos del Juzgado a excepción de la sentenci;i definitiv;;i 18 cu<i! -;e le 

11vtificara en el domicilio en el cual fue emplazado a juicio: !o anterior dP 

,;onfonnidad con el numerar 136 del Código de Procedímientos Civill?S en vigor en 

el Estado. 

QUINTO.- Apareciendo que el domicilio donde debe ser notificad0 y 

em¡:"llazado a Juicio et demandado INSTITUTO REG!STRAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. con r.;.sidoncia en la ciud:<1d"do Emiliano, Zapata. Tabasco, se 

encuentra fuera de la localidad donde este Juzgado ejerce su jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. gírese atento exhorto al Juoz Mixto do Primern Instancia del Municipio do 

Emiliano Zapata. Tabasco, para los efectos de que en ayuda y colaboración de 

las labores de este juzg;:ido. so sirva ordonar a quien correiponda, diligenciar 

f:I mismo -(!>n los titrminos soli<::ltado. Hecho que sea to anterior se siNan 

devolverlo a !a brevedad posible. Asimismo. se faculta· ar Juez exhortado. para 

acord;;ir promociones que re presenten ras partes. tendientes a la diligenciación del 

exhorto en cuestión y ;:iplicar las medidas de apremio correspondientes. 

SEXTO.- Atendíendo a lo establecido en el artículo 139. del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en donde entre otras cosas 

est::iblece, que er Bctor deberá aportar pruebas bastantes y suficientes al proceso 

¡:"lar;:i demostr<:1r que la ignorancia del domicilio de los demand;:idos. en este caso 

del de la p;;irte demandada es general; sin embargo, de tas·diversas documentales 

que obran en !a demand;;i. hasta este momento no se acredit8 la ignorancia del 

domicilio de !;;is demandadas DOLORES ZUÑIGA MENOOZ.O.,,' LEONOR 

CENTENO ZUÑIGA y YARA CENTENO ZUÑIGA, no son suficientes para que la 

suscrit;:i Juzgadorn t<~ng::i la certeza jurídica <ie que dichas person;;is son de 

domicilio ignorado; en consecuencia, y con !;;i fin<:1lidad de dirigir el proceso por sUs 

verd~deros causes legal.;-s, por Jo que. de confonnidad con lo dispuesto en e! 

articulo 242. fmcción 11. del ordenamiento legal ;:intes íncoado, los terceros ostán 

obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los Tribunales para e! 

<'.>Scl<ir<>eimionto de los hechos controvertidos, en ese orden de ideos, se 

ordena girar oficios a la empres.a TELÉFONOS DE MÉXICO. (sucursal Méndez), 



30 PERIODICO OFICIAL 1 DE ABRIL DE 2017 

con domicilio Plutarco Elias calles nümero 214, de la colonia Garcia de l:;i ciudad 

-le Villahermosa, T<'lbasco, a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. con 

rlomicilio ubicado en l<J CBlle Pedro C. Colorado, esquina Allende colonia Centro 

di;- la ciudad df:' Villahermosa. Tabasco: SERVICIO DE AGUA Y SANEAMIENTO 

(SAES), con domicilio en Ja calle Benito Juárez nlrmero 102, colonia Reforma de la 

ciudad de Villahermosa, Tab:isco: al C.P. JOSE LORENZO JIMENEZ LANOERO. 

A'.!minis1rador Desconcentrado de Servicio al Contribuyente de Tabasco "1", con 

t-0d<i en Tabasco, con domicilio ubicado en la avenida Paseo Tabasco nUm0ro 

1203, primer piso, Torre Empresari;:il, colonia linda Vista de la ciudad de 

V1llahermosa, Tabasco; <11 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

(IMSS), con domiciHo ubie<ido en. la avenida Cesar Sandino sin número, casi 

.o.~,r¡uin"' con P::i-seo Usumacint::i de !a ciudad de Villahermosa. Tab<1sco. al 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, con domicilio ampliamente conocido aún 

costado del velódromo de la ciudad Oeportiv<;i y del Plantel número 1, del Co1e910 

d.,. Bachilleres de Tabasco, de l;:i cíudad de Villahermosa, T:=ibasco, para que 

dentro de! término de CINCO OÍAS HÁBILES, contados a partir del dla sigui.,.n!0 

en que reciban el oficio en c.uestión, informen a este Juzgado !o siguiente: 1). Si en 

sus registros de los <;irchivos de es;;is dependencias o empresas, obran d;itos 

rel<1cionados con el domicilio de las ciudadanas DOLORES ZUÑIGA MENDOZA. 

LEONOR CENTENO ZUÑIGA y VARA CENTENO ZUÑJGA. Apercibidas que <>n 

caso de no rendir el informe solicitado o de no dar cumplimiento a este mandato 

judicial, de conformidad con lo previslo por et artículo 129 fracción 1 del Código de 

Procedimientos civiles en vigor, se !e impondrá una medid::i. de :.premio 

consistente en una multa de $3.652.00 (TRES MIL SE~SCJENTOS CINCUENTA 

Y DOS PESOS 001100 M.N.), que corresponde a (50 días) de unidad de medida y 

actualización equiv:;ili:-nte cuyo valor por unidad diario es de$ 73.04 (SETENTA Y 

TRES Q4/100M.N.), es decir, la cantid;:id fijada se obtiene multiplicando !os días de 

unidBd de medida (50) por su valor (73.04) con motivo de las reformas 

constitucionales al artículo 26, sección B últimos dos párrafos y segundo 

transitorio de las reformos constitucionales publie<idas en el di;:irio oficial de la 

federación er veintisiete de enero del dos mil dieciséis, en donde se contempla la 

desindexación del salario ·mlnimo o desvinculación del s:il;:irio mlnimo como 

unidad base, medida o referenci;;:i económica la creación de la unidad de medida 

conocida como (UMA), cuyo valor i.nicial diario a la fecha de entrada en vigor del 

decreto es el equ'1valente ar que tenga el salario mínimo genera! vigente-diario 

para todo el pais. Asimismo, se le hace del conocimiento a la mencionada 

Dependencia que dicha inform;;ición la deber¿!in rendir a este Juzgado Mixto de 

Jonuta:, Tabasco, sito en la c::llle Manuel EviB. esquina Eusebio Castillo. de la 

colonia Centro est;;i Ciudad de Jonuta. Tabasco. 

SÉPTIMO.M De las pruebas ofrecidas por la parte actora en el escrito inicial 

de demanda. dígaseles que las mismas se reservan para ser acordadas en su 

momento procesa! oportuno. 

OCT AVO.M Como Jo solicitan ros ocursantes. de conformid;:id con el artículo 

209 fracción fil del Código Adjetivo CivH en vigor, girese atento oficio al 

REGISTRADOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO, con residencia 

en la ciudad de Emiliano Zapata. Tabasco, anexando copia certificada de la 

dem;;inda inicial, asl como del presente proveído haciéndole saber que el bien 

inmueble consistente en: Bien inmueble ubicado en la calle Zaragoza número 

4. ·colonia Centro de esta ciudad de Jonuta. Tabasco. constante de una 

superficie de 234.50 m2. con las s¡guientes medidas y colindancias. AL 

NORTE: 15:00 m~tros con la calle Aquiles Serd;in; al sur: 15.00 METROS con 

la calle Zaragoza; AL ESTE: 15.70 metros, con propiedad del seflor 

SALUSTINO LOPEZ~ y OESTE: 15.70 metros, con el señor RUBEN CENTENO 

BALLONA. según la Escri1ura Privada de compraventa de fecha veintinueve de 

¡u1 ,,. , de mil novecientos sesent<;i y ocho. la cual se encuentra inscrita con fech<1 OG 

de julio de 1968, bajo número 1517 a folios 137 vuelta, del libro de entradas 

nl1rnero 3 y bajo el libro de extractos número 3. del Libro de Extractos número 39, 

sección l. serie "B", quedando afectado el predio número 953 a folios 230, ante 

NSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, se encuentra sujeto a 

litigio. a fin de que conozca esta circunstancia y no perjudique a cualquier tercero 

<10r¡11iriente. Debiendo la parte actor::i exhibir dos tantos de la demand.;1 inicial y 

::inexos. 

NOVENO.· Se1iala la promovente como domicilio para oir y recibir tod<1 

clas.;> de citas y notificaciones el .ubicado en la calle Zaragoza nümero 04 de la 

colonia Centro de esta ciudad de Jonuta, Tabasco, autorizando para que en su 

nombro? y representación 1-<is reciban de matWra indistinta a los Licenciarlos 

DOMINGO PEREZ MAYO, FRANCISCO JAVIER J.lMENEZ CRUZ. SERG!O 

ANTONIO MARGELLI SANCHEZ. DAVID ALEJANDRO GUERRERO LEYVA y 

FRANCISCO HERNANDEZ GUDIÑO, a quienes autorizo para recibir cualquier 

documentación sean pUb!icos y privados. nombrando como su .abogado patrono 

ar Licenciado DOMINGO PEREZ MAYO, y toda vez que el citado profesionista 

tie~e registrada en este Juzgado su cédula profesional en el Libro de Registro de 

Cédulas que se lleva en este Juzgado, se le reconoce tal personalidad. en 

términos de los artículos 84 y 85 del Código Procesa! Civil en vigor. 

DÉCIMO.M Ahora bien, con fin de no violar e! principio consti1uciona! 

establecido en el numeral 17 de Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación a que tod:i persona tiene derecho a que se Je administre 

iusticia pronta y expedita, en relación con el articulo 3º fracción !J1 de! Código de 

Pror.edimientos civiles en vigor en el Estado, en e! que se encuentra contemplada 

la figura de "la conciliación judicial". la cual es un proceso personal. rápido, 

ílexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 

encuentran involucradas en un juicio pueden ser <iuxiliadas por un experto en 

solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de 

imparci;:ilídad. neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuent;;:i 

su_s puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y 

puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un 

convenio conciliatorio, por lo cual es c;:iso de tener e! deseo de dar por terminado 

E'!Ste juicio por esta via conciliatoria. 

NOTIFiOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ELIA 

LARIZA PEREZ JIMENEZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DECIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL 'DE ESTA CIUDAD DE JONUTA. 

TABASCO. POR Y ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO SEBAST!AN ALBERTO 

ZENTENO MUÑOZ. SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS DE LA MESA 

CIVIL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y OA FE. 

$('-guidamente se publicó en la lista de acuerdos del día nueve de agosto del ;:ii10 

do~ mil dieciséis.· Se registró en el Libro de Gobierno bajo el número 00103/2016. 

En ___ de agosto del afio actuar. turno el expediente al Actuario .Judicial. 

Conste. L 'ELPJ"~"IL'SAZM·. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERlODlC0 
OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES DlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL 
MES DE FEBRERO AÑO DOS MIL DIECISIETE. EN JONUTA. TABASCO. 

MO:JQP!LHC/mimm .• 



1 DE ABRIL DE 2017 PERIODICO OFICIAL 31 

No.- 7150 

JUIClO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE: 

En el expediente civil número 00849/2011, relativo al 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JOSÉ MANUEL 
FERNÁNDEZ PERALTA seguido actualmente por la Ciudadana 
ARGELIA ACUÑA PERALTA y/o ARGELIA ACUÑA DE 
FERNÁNDEZ, en su carácter de albacea de la sucesión del extinto 
JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ PERAL TA, en contra de MANUEL 
ANTONIO FERRER JIMÉNEZ y DAULA JIMÉNEZ UUN, con 
fecha seis de Marzo de dos mil diecisiete, se dictó un auto que 
copiado· a la !etra dice: 

" .•• JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO. SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE .. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Pl'"imero. Por presentado al licenciado FRANCISCO 

ALEJANDRO LÓPEZ ROBLES autorizado en términos del artículo 
1069 párraío tercero del Código de Comercio en vigor, por la 
Ciuda9ana ARGELIA ACUÑA PERALTA y/o ARGELIA ACUÑA DE 
FERNANDEZ, quien a su vez es albacea de la sucesión del extinto 
JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ PERALTA, con su escrito de cuenta, 
manifestando que como no existe una diferencia mayor al 20º/o de 
los avalúas que obran en autos y que exhibieron los peritos 
ingenieros RAFAEL LE<?N GUZMÁN perito de la parte actora y 
CJPRIAN CABRERA SANCHEZ perito en rebeldía de la parte 
demandada, y refiere que. para el remate de los bienes embargados, 
se tome el promedio de ambos avalúas, en esas circunstancias, y 
tomando en cuenta que la parte demandada no hizo manifestación 
alguna de inconformidad, por lo se toma en cuenta ambos peritajes 
para obtener el promedio que media entre los dos. 

En ese sentido, se toma en cuenta que e! valor de los 
avalúas exhibidos por los peritos RAFAEL LEÓN GUZMÁN 
(designado por la· parte actora), y CIPRIAN CABRERA CASTILLO 
(designado a la parte demandada), el valor es menor al veinte por 
ciento entre el más bajo y el más alto, por lo que sumado los dos, 
$509,000.00 más $550,000.00 hacen un total de $1,059,000.00 
(un millón cincuenta y nueve mi! pesos 00/100 m.n.), y que divido 
entre dos media la cantidad de $529,500.00 (QUINIENTOS 
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDÁ 
NACIONAL), acorde al párrafo primero del artículo 1410 de! Código 
de Comercio en vigor, mismo que se toma como base para el 
remate; en consecuencia, se tiene a bien s"eñalar fecha y hora para 
efectos de llevar a cabO el remate en subasta pública del inmueble 
embargado en el presente juicio. 

Segund·o. Con fUndamento en !os articulas 1410, 1411, 
1412 del Código del Comercio reformado, en relación con los 
numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474 y demás aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia mercantil, sáquese a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor, el predio ubicado en calle 
M?linche número 113, manzana 67_, zona 1, colonia San 
Miguel de Comalcalco, Tabasco, .con una suPerficie de actual de 
256.00 m2 (doscientos.-cincuenta .Y metros Cuadra.dos); con las 
siguientes medidas y . colindancias al Norte .4.65 metros cOn 
propiedad de Miguel Camero.Orozco; al Sur 10.60 metros con calle 
Malinche; al Este 36.50 metros con propiedad de Saúl Alamilla; y al 
Oeste 34.80 metros con propiedad de Gertrudis López viuda de 
Hechem; con registro del predio 22881 a folio 124 del libro mayor 
volumen 96, inscrito .a nombre de DALILA JIMÉNEZ ULIN, con nota 
de inscripción: inscrito el bajo el ,número 956 del libro general de 
entradas a folios de! 5612 al 5613 del libro de duplicados volumen 
96, quedando afectados por el embargo el predio 228'81 a folios 
124 del libro mayor volumen 96, Rec. 03309.3_13; y tOmando en 

cu~nta que e! valor de los avalúes exhibido por los peritos RAFAEL 
LEON GUZMAN (parte actora), y CIPRIAN _CABRERA CASTILLO 
(parte demandada), el valor es menor al veinte por ciento, entre el 
más bajo y e! más ;;ilto, por lo que, no hay necesidad de designar un 
perito tercero en discordia y se toma como base el obtenido de 
ambos peritajes, siendo la cantidad de $529,500.00 
(QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), el cual se toma en cuenta para el remate. 

Tercero. Se hace saber a los licitador.es que deseen 
intervenir en !a presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos adscrito 
a estos Juzgado Civiles, Penal y de Paz de esta Ciudad, con domicilio 
ubicado en el Bou!evard Leandro Rovirosa Wade sin número de la 
colonia centro de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco o ante el H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el 10º/o 
(DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate 
del bien inmueble motivo de la presente ejecución. 

Cuarto. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código 
de Comercio reformado, y toda· vez que en este asunto se rematará 
un bien inmueble, anúnciese la presente subasta por tíes veces 
dentro de nueve días, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor 
circulación que se editen en la capital de! Estado; fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, como son: Juzgado Primero Civil, Juzgado Penal de Primera 
Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz, Receptoria de Rentas, 
Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía del Ministerio Público 
Investigador, Encargado de Mercado Público, H., Ayuntamiento 
Constitucional de Comalca!co, Tabasco y en el lugar de la ubicación 
del predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a este 
Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos 
edictos y avisos, a efecto de convocar postores en la inteligencia de 
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA . DIECISIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, haciéndoseles saber a los 
postores que deseen participar' en la presente subasta y a las partes 
que deberán comparecer debidamente identificados con documentos 
idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Quinto.fi Finalmente, con fundamento en el articulo 472 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio, se requiere al ejecutante 
para que antes de la celebración de la diligencia de remate en 
primera almoneda señalada en este proveído, actualice el certificado 
de !íbertad de gravamen de! predio embargado en esta causa, ya 
que el mismo tiene más de un año, en el entendido que de no 
hacerlo, no se llevará a cabo la diligenc!a en comento. · 

Sexto.fi Dígasele a! ejecutante licenciado FRANCISCO 
ALEJANDRO LÓPEZ ROBLES autorizado en términos de! artículo 
1069 párrafo tercero del_ Código de Comercio en vigor, yor la 
Ciuda9ana. ARGELIA ACUNA PERALTA y/o ARGELIA ACUNA DE 
FERNANDEZ, quien a su vez es albacea de la sucesió.n de! extinto 
JOSÉ MANUEL FERNÁNDE_Z PERALTA, que la publicación de los 
edictos deberá hacerse conforme a !a reforma que se hizo al artículo 
1411 del Código de Comercio, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, en fecha diecinueve de octubre del año dos mil once, 
que pondera, se anunciara en la forma legal la venta de los bie·nes, 
por tres veces dentro de los tres días, si fueren muebles, y dentro 
de nueve si fueren raíces, en un periódico de circulación amplia de 
l<'I entidad Federativa donde se ventile el juicio, rematándose en 
seguida pública almonecta y a! mejor postor conforme a derecho, 
por lo tanto, las dos publicaciones que solicita el ejecutante, se haga, 
es de decirle que 110 ha lugar. 
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NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO 

LTCENCIADO ISIDRO MAYO LÓPEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO 
POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ••• ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DURANTE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO,,A'LOS DIECISÉIS DÍAS DE 

MARZ~.~~~;iS:~·;~:l·L DIECISIETE.-/' 

.1r;·,/t~¿~,;:~;~.t'~~~RETARIO J /ICIAL DE ACUERDOS 

,,~~~·::·.::~d·t~)~:·>~, i .. 
·:1::!,d~::Ji'? UC. ~~O ~AYO LÓPEZ. 

l':~p. R4~1!()1 !. 

OMWol•~rP,,relt~ nvm~"' 103. C-.n!•o. Comalcnleo, r~M 

No.- 7151 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO, TABASCO. 

JESÚS MANUEL TORRES DE LOS SANTOS, {parte dem.and<1da). 
PRESENTE 

En el expediente número lBl/2011, relativo al Juicio E._c;peda! Hlpotecarin, 
prom0Vid0 por la licenciada SANDRA RODRiGUEZ SUÁREZ, Apoderada General para 
Plt'!ltos y Cobranzas de la sociedad mercantil dénominada BANCO MERCANTIL DE! 
NORTE S.A. INSITTUOÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANOERO BANORTE, 
en contra de JESUS MANUEL TORRES DE LOS SANTOS, con fechas veinticuatro de 
abril de dos mH catorce, died~is de agosto y cuatro de noviembre de dos mil 
di<>ciséis, se dictaron tres autos que a la letra dicen: 

•. " ' o o ':~·:~~~' o ' 

JUZGADO QUINTÓ CM~ DE PRIME ~~~~t PRIMER OISTRIT~ 0

JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO. MÉX1CO. VEINTI ~~:"/ E O~S-""."ll CATORCE. 

Visto lo de cuen!:l se ~euerd ~O o~' t'>~/· · 

PRIMERO_ Se tiene por pr.,~ñ!iiáO l'I l:i ticenci"da SANORA ROOR[GUEZ 
SUÁREZ. ".'fl su c;m\cter d" ApodemdO!l General ri:Jr" Pl,.itM y Cobrnnzr:i~ de lf> ~cled.<1d 
mercantil der.ominad.<1 BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A INSTITUC!ON DE BANCA 
MUL TIPLE GRUPO FTNANCIF.RO 811.NORTE, pel'l'!on:¡lld<1d que ::icredlt:"J coro el podOM no!r>rlal 
certific;ido (IV" p:>r:i t::>I~ ,.f('C!O<; .. m·OP.n, mhm:'! Que i<e ¡.., tien(l por reconocida i:mr" todo loe: 
fflo'\ci0t: r...gnle!\ condu~nte, con su escrl!o d., cuent.-. y documento!\ conslstent"""' en: (1) e!\crltur:i 
copi::i cert!flcarlf! y copl:J simpl<'\, (1) "'lll"do de cu,..ntn oriqin11I, (1) ,.sr:ritum orlgiriat 10049 y {3} 
tmr<lmios, promovíPndo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO en contrn de JESUS MANUCL 
TORRES DE LOS SANTOS "'" "'u calidad rl<' ncrodibdo, QtJl<'.'n puedf!. ~ notinc11d<1 y 
"mpla7.ad:i :i juicio "'n Lote 5, Man:i:ana ll, ubic:ido en l:i C:ill" Rlncon:ic!:I de! Verg..,~. 

Fr:iccionami<mto H:H:iend:i EsmN:ild:i, R:inch<irl:i. lxtacomit."Jn prlmem socción, Municipio do 
Centro, T:iba,.co. 

Do qu'1en n:c1:iman el pago y cumpllmJento de la~ slguiontfl'S prm;tacloncs: 

A).· La doclamci6n l<idlcial <'JUFJ se tenpa por VP11ddo anticipadamente el 
CONTRATO DE APERTURA DE CRF.DITO SIMPLE CON ~ARANTIA HIPOTECARIA EN 
PRIMER LUGAR Y GRADO que s,. d,.<;N¡b<;o Pn to" pun!os de h~e~ de¡,, d"'m:md:i. 

A<¡I como lo<> incisos B), C}, D). E}. Fl, G). H) Y K), dP. $U escrito ir>icinl &.> df'tmnnd". 
mismo" oue se tr.,.ne'l por r!"p.,xtucido.- c?mo d" l;:i 1€'!f:l SFJ i!"!lert::irr:m. 

SEGUNDO. Co" fundamento en lo~- a1tlevlo~ 31!=10, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203 y 
3217 d>-1 CódiQo Cfvll "r'l vipor, 204, 205, 21·1. ?12, 213. 571. 572, 573. 574, 575, 5~7, 57/l, y 519 
dol Código PrQCl"'llll C•v11, 11mbos ~lgoerrf<l"'. "" ol F..r..111dn, !:<'! d;:i rnitra<fa a l;i demimdf! en lt1 ,,fa Y 
rorma propue~:i F(irm('~e P>ep<>dlPnt,., r"1<¡1"'tr,.,.,e en ,,.1 \.1bro d" GobiPm-O ba)o el número que le 
correspondn y d~ .wl!\O de su inicb a In H_ SufXlrlorid'1d con atN1\0 oficio 

TERCERO. En virtud de QV<" lo:: docum"'nto"' b;:i!\f') de In acción r'.'Ú"" los r<'!QU;~ito,; 
,..stablecido~. por 10... nrtlcuto"' ?.<'9 frnccié-11 1 y 11, 571, 572. 573 dnl Códipo nd1etivo Civil en vigor en 
,.1 Estado, con l:l copi:i !:lmfll" '">ehlbidn d" r.~ demnnrJn y docum,.nto"' """XO:'l, có•rnsFJ trasl<irin y 
FJf"lpl:íce"'"' 11 la p:irt,. d('m:'l11rl:<da ('r, el domicilio cirMIO <'.'n el punto r>rlmNo d<'! ,,ste ~uto, fl"r:i 111 .. 
c!i:-ntro del pla:".o d"''clnco df:o<; h:\blt""' r.ontado" a pnrt•r d<?I din l:;quiente <>I en QUP. surt:i ('í,..'1M 

l;i notincnción, cont~tr: b d"m:ind:i y np;;ngn excepdone~, $1<"mpr" v cu:1ndo ~<?M l.<1~ pcrm'otld:.~ 
por ei :inlcu10 572 del ordonnmiento lop:ll nr>lo~. citndo, asl como p:ira quo proporcione lo" 
nombr."~ de ::us te::tlgO$ y cxh•b.1 lo5 documento:; que v:iyn :i utill.7~1r como pn,mba en el perlMo 
re~pActivo 

CUARTO. Se ordonn anot:ir la dom.1nd11 en <'.'I Rl'Qi:'ltro PLiblico de In Proplod:ld y ,..¡ 
Cnmercio corrf'sPOndiente, ro::pecto al $ipuienlo bic>n inmuC1bl"': Predio urb:.no ld('ntific:id(' 
como lot" cinco, "t:..Pll dos, m11n:i:::on.1 oeho, ublc»do on I» c»lle Rlncon:ida del Vergol, 
Fr:.ccion;imlonto Hllcl<!ndll E"morald:., R:mch('rf:. !xt>icomit:in, Municipio do C"ntro, 

Tabasco, actu<>lmonto idontlfie:.do o1 prodlo como loto cínco, manz:mai ocho, ubicado on la 
cano Rlncon:oda dol Vorgol, Frnccronamhmto Hacienda Etimoralda, Ranct.orra lxt<\comlt<>n 
primom :i.ección, Munlclplo do Contro, Tami:i.co, con:'lt<>nto do una suporf!cio de 300 M2 
(TRESCIENTOS METROS CUADRADOS), loe:.li:l:ado dontro do 13.:. m<idldas y colindanclai< 
sigulontQs: AL NORESTE. 14.30 motros con Lote 6 mann.na ·,,in, y 10.70 con Lote 7 manzan~ 
VIU; AL SURESTE, 12.00 motros con Lote> 8 m.-.nuna VIII: AL NOROESTE, 12.00 motros, con 
c:.lle Rinconada dol v.,rgel; AL SUROESTE. 25.00 metton cuarenta, con Lote 4 man:i:ana vm. 

Dicho doc:vmento ln-:crlto on el Registro Ptrblico do la propiedad y del Comercio d"l 
V1ll;)hermos:i. Tr:ibasco. el día trece de soptiembre del det: mil sfete, bajo el nLimero 10415 del libro 
q<>ner:il de Mitradas: ::i foliO!I del 86519 al 86527 del libro de duplicados volumon 131, Alcctándo5a 
111 prOOio número 1 85117 folio 157 de! Ubro m::iyor volumen 732 

Inscrito bajo 

COMPRAVENTA 
Partida: 5-029234 
For;os Realm:!"541>67 

CONTRA~~. 6·~~~rib 
p,.rfld:ii: ~29235._r; :· ;'. .\~ 
Fouo!:R.'ial_h~~· ";·,·::.-!'. 

QUINTO.'·UO::lg~JOrrTT . _c(~ir dfl la dillponcia de omptazamfento. qu<:od" el inmueble 
on dQpó:JJ!o Judicial J~n\'&i~tl ~· . ~ .'.¿\JJ frutos y objetos q<.m co11 arreglo" l>l l!!\Critu~ y al Código 
Civil deben considera~O cOrliO:!nin0V1iizados y formando parre 00 l;:i m1sm::i fineól; regulrléndo~:. 
Ja P.1rte demandad:. p:'lra que m;inifleste si contrae l:'.l obliqaci6n do deposi1;iría judiciol del 
inmueble hipoteendo y de su!: frutos y objeto!!, de no :i~p1ar deberá entfOQar desde luego la 
tenenci::i m::iteria! de ta finca al actor, el cual actuar::. conforme a lo dispuflSto en el párrafo tercoro 
d,..I articulo 575 del Código de Procedimi('n\os Cfvlles on Vigor en el Estndo, en c.iso de no 
,,.ntendome I" diligencia con 111 parte domandAda, ~sta dentro do\ pinzo do tro-s di;u: hábilO'!I 
deb<lrfl manif'l":tar si ,.cr-pta o no 1a respensabilld::id de dopositmia entond1óndose qoo no l::i acepta 
si no h<1~ "'"''" mnnll.,,.,t:>eión dentro del p!aw expms:ido. El juicio se seguirfl con sujeción al 
proccdlm't•:m1o ,,.,;t.<1hl('(;'•do er. el d•ve~o 5_72 do b Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estndo. 
Aslml~mo con npoyo "n <'.'I num<'.'r.,1136 001 ord<>namienlo l<!pal an1"ls c•tr•do, requiém,;e :'l la p:Jrto 
d"mandad:. pnra QU<'.' s0fülle domicilio y pono;onn en esta ciudad p:ira olr cJt:is y notificaciones, 
dnntro de lri oportunidad conf<Jrkm p<1m producir su cont1'i:t;:icl6n, aporcibi<f;i que d<i no hacerlo. l::is 
s1Jb'SPCu"nle$ .notifrc.'lclono~., :lun l:i:; do carácter p('rson;¡I ~'"" le h:m'ln por r1stas fij;id:is en los 
tablero,; de :ivl:'lO"l d"ll Ju:i:g11do 

· SEXTO. L" parto promovente :'lell:lla como domicilio pam oír y rncibir citas y 
notifoc.-.cionos EL DESPACHO UBICADO EN EL NUMERO 118 DÉ La CERRADA DE ERNESTO 
MALDA COLONIA JOSÉ N. ROVlROSA DE ESTA CIUDAD. DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
nulorlznndo pm" talco; efectoo. asl como para ro:><:ibir tod;i cl1tse de dOC:Vm<'!n\os y rev;.;.,n e-1 
o)(p('diante c:uant:i$ vacos soa !'l('COS..,rio " los Ciud;id;inos licenci:idos SERGIO ALBERTO 
AGUILAR FERNANOEZ, CIPRlANO CASTILLO DE LA CRUZ. LUZ MARIA TORRES TORRES. 
GRACIELA TREJO ALEJO, KARINA JIMENEZ DE LA CRUZ. y :i los pasnnt":i do dereeho 
ROGER AVALOS DE LA CRUZ y BRAUUO GlOVANNI DIAZ DE LA CRUZ, de conformidad con 
los numnml<"s 136 y 138 d" l<1 ley Adjotiv::i Civil invoc:lda, 

SÉPTIMO. R115pedo ::i In:: pruabns ciuo "xhibe la part<:> :ictom, dlqnsclo Que astas 
s,. rnservan p::ir:. sar "cord:>d<IS an su momento proces::JI oportuno. 

OCTAVO. Hflgas(.'l<i devolución :i la promoven1" del documento con .,1 cunl 
ncredi111n su p<>rson:ilidad en (l1 pros<mto juici•:>. provlo cotejo y CPr1'ficaci6n de l:l copia slmpl .. 'li'e 
p:.r11 t"lt"S "f<'!cto... <'.'xhib<', d"biendo dojm con$1:lrlci:i y f•nn:l de r"clb1d:i 'en auto!. 

NOTiF!OUESE PERSONALMENTE Y CÜMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO NORMA 
EOITH CACERES LEON, JUEZ QUINTO civil DE l='RIMERA INSTANCIA DEL primer DISTRITO 
JUDICIAL DE ~ntro, TABASCO. M8':1CO; ANTE lA SECRETARIA DE ACUER80S 
LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONlMO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 
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(AUTO DE .FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS) 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MlL DIECISÉIS 

VISTOS. L:.1 cuénta !lecr!"lt:'lrinl, se aeuord:'.1: 

PRIMERO. Se llene por presentarln a l::i líeoncl:id::i SANDRA ROORlGUEZ 
SUÁREZ, apodernda leogal de 111 parle aetorn, e<1n 11u ei:erito d .. euentn, y toda Vel: que de In 
r,..,,,;1116n mlnuclo'l.a a lo!! nutos. se dfl11prende o:iue como y::i fueron girados los ofl~io11 de lnformP..i a 
di11tinta11 dependenclm;, !oi: eull1"9 Mri sido rendld0to !lln In locatli::iclón OOT domicilio dPI 
(!Pmm1d:ido JE SUS MANUEL TORRES DE LOS SANTOS. \'ln eon!l<:"CUoncla, ~ ordena empl,.7,11r 
a ju'1do <'11 el todo dem:md:ldo, por m<!dlo de f!dlcto11 que se publ'1cm;ln por TRES VECES DE TRES 
EN TRES OIAS en el ~rfódlco Oílelal Del Est:iido. asl como en uno dt1 los Oi11rlos de M~or 
Circut:iclón qui!! s"! OOlll!!n en ost::i Ciudad, Mdéndolfl siiber al lntflre$11dO qve dobcr.:i pre:1enl"'""" 
ante ~e Juzgado dentro de un pl'1U di'! TREINTA,,~-;- .. lt'cios de hiicerle entreg" de l'IUS 

coplM d"' trasl11do, con«'dl{mdolo 11 d!eho dem:i~~· '<. '· •• " e NUEVE DlAS p11r11 eontes!"r 
!a d<:'m!lndll cnnt::idos 11 p:artlr del df:i sl¡:¡uient'fZ "' . . . de ciue venza ol término de 
1relnt3 dl:>s s<"l'lalado paro c<mCVn'ir :mte est~ 1 Mber 11demá(; qu!' ,11.,ti..rn 
ser'lalar pertiona y d~!e!llo e" est!l Ciudad, ~ :~,-!._~!~~ olr citas y TIOtlfiencinl'le:i<, 
aperelbld:i que do no h:ieorlo lns subsecuente. -RGÍit.C:.-lCl~at fa$ do c::micter person:il le 
surtirán efoctos por llst;i fijados l!!n t<:1s t:Jbleros do . ·~.g-{d"~{' ~ ,. o. con fundamento •m el iirtlr.ulo 
139. frneción 11 del Código Adj11tivo Civil vigente, sirV[i;;fü¡,-a¡; m:ino':;imiento 111 auto de Inicio de 

fech::i veinticuatro~ abril de do!tmil atar°' 
SEGUNDO. Oueda n cargo de 111 p:irte nctor;i comp:uOet>r ante l;oi sl'ICfetarl:i de e<:t" 

ju;:g:x:lo a r..clblr los edictos corre!lpondlen1<>5, debiéndose ~ cerelor;ir ciue IO!I ml11~ ei<t,/m 

dlrl¡:¡idos ::il dudad::ino JESUS MANUEL TORRES DE LOS SANTOS. y que en eHOll ~ lncluy11 PI 
auto de lnldo y e-irte proveido, cubrir el gasto que se genere Y que "'publlciuen correetamen!e fln 

los términO!l ind!e:'>dos. 
NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asf fo proveyó, m:ind:i y flrm::i la eludad::it'l!l Llcenci::id::i VERÓNICA LUNA 

MARTiNEZ. Juezi Quinto Cfvll de Prim"'ra lnst::inela d"'I Primer 01,.trfto Judlelol do Centro, 
Tabasco. México: ante ln Secretarla de Acuerdos Licenciada AORIANA GONZÁLEZ MORALES, 

ciu"' :ruloriz::i, certifica y da fe. 

(AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS) 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE ·PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE NOVIEMBRE DE OOS MIL DIECtSEIS (2016}. 

Vl~o to~~ .. :1cuerc1:1: 

PRIMERO, Por pre11ente 111 liCf!nciada SANORA RODRIGUEZ SUÁREZ, en su 

c::ir~cter de Apodemdos G<!nemt parn Pl<C"ito~ y Cobmnvis de la noeledad merc:mtil denomln:id(I 

SANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE SANCA MUL TIPLE GRUPO 
FINANCIERO F.IANORTE, parte ::ictoro. con el escrito d<'J euentll, con el qu..,•haee ct&;olucfón det 
edicto del veintitrés de aqo11to d"'I dOll mi! d~cis-Ols, por l::i& rnzonmi o)(pVe\'lltas ..,n el prMeri!e 
escrito, edicto que se ¡¡greg:> :i los nuto!l para todo& los 'lfectos 1og:iles corr..,spondlenle-s. 

SEGUNDO. Ahora bien tom;indo en cuent:i l<rn m:omlfestaclone11 d"' la apo(f..,rada legal 
de !a parte actor:., ~e conformldnd con el :irtfculo 236 del Código de Pl'OCO'dlmlentos CMlAS en 
vigor en ,.,¡ Entndo, se aelam QUe el término qve ~ le concede ni demandado para con!Mt::ir 
dPmllnd::i es de CINCO DIAs HÁBILES contado~ a parllr del dla slgulenlB en que !a reciba o de 
que venu> ol t6rmlno do trelnt::i dfn1' ~l'iaJ,.do p:ira concurrir ante ª"te Juzg:;odo. :;oclllrllción que se 
h:ice p:ira todos los efectos lcgnle:o1 corr<)Spondie!'l!es. 

Elab6reso ('ti l'ldicto com.:ispondifO\n!"l, d'°biendo lnsertllr al mismo e! pre!lente pfovoldo, 
11sl como le!I- .auto..: da/ va/ntlcuotro do ngesto del dos mi/ csrorce y dleds6/s do ogosto del 
d::n: mil dfoclsill!!-. 

NOTll"IQUESE P9R LISTA Y CÚMPLASE. 

Asl to proveyó, manda '/ flrma l:J elud!ldarni Ucencl::ida VERÓNICA LUNA 

MARTINEZ, Jue::a ciuinto civil do Primera !rn:bnda del primer Distrl1o Judicial de centro, Tabasco. 
M(>xlco: onte l::i Sectetnrl::i de Acu0rdo& licencl::ido OLIVIA JIMENEZ DE LA CRUZ, <:¡ue autoriza. 
certiOcg y d::i ,fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 

EN UNO DE LOS PERIOD1COS DE MAYOR. CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO OÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISE:IS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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No.- 7149 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

En el expediente civil número 133~17 relativo al JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano JOEL 
JIMÉNEZ GARciA, con esta fecha, se dlc16 un au!o que copiado a ta lelra dice: 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO PA2. DEL OECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL oe JALAPA, TASASCO, A VEINTITRES DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISIETE. • 

Vistos, la euonlll seerct~rl11I do euonb, ~ acue«lo: 
PRIMERO.· So tleno por PfllSCntado el cltldMcino JOEL JIMt::NEZ GARCIA, con ::u ~lo de ~le y doeumen!ClS 

31'1(!)tcY: que ocomp3llll con~istoo16' on: 
Origina! del Cof\Ytin!o Pnv:xlo de ~de O<lfeehos de f'Q~516n dfr lecMi 16 de Did(lmtml do 2006 e<!lolbrlldr> 
entre C:lfolln11 Gerónimo Hemóndez yol $el\Or JOtll JlmimNGcrda. 
PlllOO do! predlo nistk:o ublCAOO en l::i Colonia Benito Gon~lez 001 M•Jnlcip!o de Jal~pa, Tabasco 
eotlllic&(IQ de pmdlo e nombr~ 00 ~na nlguM de l~tm catotto de o1tl<'lmb~ do m mil dl~Mb exprx!ldo por el 
tns11Mo Registra! en o! munldpiQ 00 Jolcpl). Tsba:;co, 
O!lr.lo nlll'IW.!ro SU9C/JA/320/2016, slgn¡,do Portó iltonelM!i Glor'3 Esfnel'lllda Jlménez 1-!crrl~l'ld"l!. ~redorad') 
ca~tro munó;pal. ' 
Con lotl CUalM viene a promoWJr OI' PROCE:o1Mlei"r6 NO COITTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 

r~~o DI prOOlo y eornitrucdórl ubicado on !o Ca~e Tol!\3S Gantdo Cnnab:il de la colonia Senlto Go<l::Afoz de J.oU!p,1, 
TabllSco, con$1nte do UM su¡l()l11clc 00 175.50 metros cuadrOOO<!: (~nlo sct'l!lla y cinco punto eirlctmnt:l); ol cu~I so 
oneoontrn localtzadl) dentro d() IBS ~lgu1ontes modldas y colindariolas.: 

AL NORESTE: 5.SO motros con ZENEN DE LA CRUZ ESTEBAN; 
AL SUROESTE: S.50 n'l(!tros con CALLE PRINCIPAL TQMAS GARRIDO CANABAL; 
AL SURESTE: 31.00 melroo con ANGEL HERNÁNDEZ liERNÁNDEZ; 
AL NOROESTE: 34.45 metros con DOMINGO HERNÁNDEZ VASCONCELOS. 

SEGUNDO. CM fu!1d;imonloen 103 mticulo$3Q,Sn,878, 879, 890,891, 903, 906 l'raecl6n 1, %9 ydeltw.I relatlvo$ dot 
C6dlg(! CMI; en cor.eord3n<:la con Jos numeraletl 710, 711, 712 y 755 del C6dlgo de Procedlmlen!oo CMlos nmbo!; Vigentes 
en tJ1 e.~13do. $1'1 dll 'l!llrad3 a IG pro~1e c!\llg()ll<;ln:; en !11 vrti y fC>mlll pro~ta: Ml ~. fórm%e ol m<pttdi<ln1o 
res~ivo. roglstrosc en 1)1 Libro de Gobl~mo que :;e lleva °"' es!t'l Jut¡¡M!> bll)o el n~l11(lro que lo eon'OSpoodG, d(iM llV!so de 
~u ln'clo 31 H. T~bunal Sllporlor de Justicia del Est!Jdo, y ot Ministerio Público txtser110 a asto Juz¡¡ado la '1Wvord6n que en 
d,,..ocho le cooospond9 .. 

TERCERO. Ce conformk!/Jd con lotl arUcul05 139 y 755 f~ l!I dol C6dlgo de Procedll'l'!iento5 Clvlll!$en vl~l)r :le 

ordena la publicllcl6n de os!o auto a traVés d<! EDICTOS QU(l ie pubfocarfln por trini ~os =OOJ!tvas de ~ en Iros dla:I 
en el perl6dlco onclnt oo! Estado y (In un dlmlo de mayor tircul.:iel0!1, cuo :1e odfto en la Ciudad de V!tlollormoM, Tllbllseo, 
sennt~ para ene un lérmlM de TREINTA OIA.S. con!3do:! a parllr dol dlll slgulenlo do In f()(:l¡;'.I do la lilllma publ'PC.Xión 
do lotl Ed~os 1Mp6CllVOS, ~ qoo sri prwmle ;mle <1Ste ju%gado a dlrimll' :M dercdlos', ad Cl)JOO bmblMI ce flJ~m 
Avisos °" los lugaros pUbíleM mw, concurrido.. on osta eludad, como llOfl los ltlblero:i do avisos do! Jrr:gade Mlxte, 
/nstlf!Jfo Rog!sfr:f/ do/ ost/Jdo con ,oda on J11/1Sp4, Tab~, Rec•plorl11 do Ronw., Olrccc/ón d11 S4gurld11d Pr.ibllea, 
Cortlro do procul'llci6n do Jir.;.tlc/:t con S«fo f)fl Jalapa, Tabnco, Morc•dt> Pilbflco, f)fl o/ /llgnr do la ubicación do/ 
prodlo d11 mfMMCI• y Gn la pu<lft.1 do a<:CffO a HIG juzg:Jdt>, lodos do "10 Municipio do .hJlapa, Tabasco; por sor los 
lugarM pi.iblleo5 mhs contvrrldos de O!lla localldOO', dob~ el Aetuorlo JOOielal ~al!o al Juzgado, levtmtar const/JllC/a 
pomiooorlUJda oobM 111 fijJ!dó~ dD 1o$ 111/fSO$ y S'l OOr.'I $aber 1)1 p(lblieo !In giJMrA1, QUI) si alguna ¡l<'rl'S01l3 llene ln!IJfbs Ofl 

"'Sle Juicio, deOOr:i comparoetll' artle 0::1e jtr.:9¡ido a tmc.irtos valer en un término do QUINCE Q!AS HAB!t.~ con100os 3 
~ir do !:! UIHma publlroclón que ~ Old'llba, para que quien so 0'113 con mejor de!ocho comparo= an!o ~ Juzwx!o o 
deduch' :ws ~ lognles. · 

CUARTO.- Por ntm portn yeomo dll~ p:mi mejor pl'OYOl't, glre$0 aen1ool'do 111 ~o Muiidpa! dd H. 
Ayuntamiento Cons11tucie>MI do (r.';k! munlcipio, nsl como ni director del r.atastro. para qua !nlomlo a Mte ~o si 'll 
pre<lf(l l'nl)flVO de faii presenlo:i diligerlclrt$ PERTENECE O NO AL fllNDO L[GAJ. de ci;lo Munlelplo, adjunlando copia do 13 
sollcl~td lnlellll y onmios. , 

QUINTO.· Como lo °"'~bleco el artleuto 1318 del Código CMI en vigor en ol Elltado, d65ele la h'ltervenclón legal CllJI! 
to competo IJI Agente del Mlnlsl'MloPúbllco Adscrilo. 

SEXTO. Con !11$ copi>lll 5fmpll7s do dcmal'lda COrr&sll tr861ado y 11C1Unquesc ln:;J!Mo RMtml dt tt!a 
~ asl como IJ 1()3 eo~ndont~ del llxlo, NORESfE. ZENEN OE LA CRUZ ESTEBAN; SURESTE. ANGEL 

HERNÁNOEZ HERNÁNt>EZ; NOROESTE. DOMINGO HERNANOEZ VASCONCa.OS. QlllenO$ Ucnon su domlclllo ubbOO 
en la co!lo TOMAS GARR!OO CAtlABAL SIN NUMERO pe LA. COl.OH!A BEN!T2 QONZÁLEZ pe JALAPfl. TABASCO: 
~I para Qll(I do conrcnnidad con la lracdól'l 111 del articulo 123 del C6dlgo de ~on la Materl8 derlll'o del l6rmlno ~ 
CINCO OIAS HÁB!LES rnan1r10S1en lo qUG 11 = del~ o Intereses coiwonga a quilm M lo prM'ieno pr.i quc ~ 
""1nldllo para 111$ 111~°" do olr, recibir ellas y nol'lb:loMs en eslll eablleera ft1111'1!dpll, operdbldos qoc en CZQ de no 
h..,,.m, ~ ~les aun l:is que eonroim,, a !tlS regl8' goncral!IS deban ~lo persona1mcnr11, lo wrlln\n l!W 
f.l....;i1>r1 por modio de bta lljldll on ~ !lm:I. de avi- de,t$1&Juzoadodllo:inforrnk!OO cori los oftlculos 136y137 do la 
Ley ante5 mvocOOa. 

sá'TIMo. Advlt1klrndoso. 6ol eserlto on Cl*tl6n. ·-ao le~ a 111porte8dMI, para que d&ntro del lérmino d<! 
TRES olAs HA81LES corilat!os a ptll'llr del dla $1gvlenhl ol on que SOll. netillendodel pr9$!!11hl 111110, proporciono a 111 petSOnll o 
au!orldl!d que rcpnisen!O ~como su domlclllo del cdinda'l1e ~. 00 mlndl!JI! Tomn Garrido ~del~ 
on CUC$116n; par11 ereem do no YUfnel'lv ras goran!l:m de llUdll!nda y~ iurlo:fiea. de eonfoonldnd con o! l!lllTlllnll 1318 
dnt Códlgoelvilenvlgor. H«hoquew!031'1tllriorso acorMmloo:inducente. 

. DerAVO. So r~ '5l8lar llora y fcdla para desahogllr ras lllslimonloles que o~ o! pr~l11 l\3$UI en 
10010 :se dé CUITl¡llimlento ., to ordlllllldo en fQ$ puntos Qllll 31'1~ de MI& mismo 1111to, aeorde a lo ~ por el tore&r 
pllrrnlo del /Jl11culo 1318 del Código CM! ~hl en ()1 &f3dl), 

NOVENO.· T~ a la l)llllo adora, ~corno 4omlclllo Pllr3 redblr d!M y nol'lfie:lclones en tas fis!llll 
liJ~ en kr.I tableros de oi;te ju~.au~ paro tnfl!5 efod°'., los~ llurbldoA:vore.z Lara e Isabel Crl'1ínn 
Álv:>rc;: Péro:: doslgn:ido corno abogado patrono al priml!ro do 1o$ ya dl3do!;, mismo quc se !o dono como do$1gnado. oo 
1érmlnos dol numemr S4 ras del C6dlQc> Prooesat CM on ,,;gor. 

NOTIFJaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE. . 
Lo proveyó, mll'l<1a y firma la dllcladMa Ueendada FRANCISCA MAGAA.A ORUET A. Jueza de Paz. del 

Dóclmo. O\Jinto OIWito .1lldlda! do Jal8Pl, Tabasco, por y an1c la lleenclada MARIA OE LOS ÁNGB.ES HERNÁNOEZ 
GAl.l.EGOS, ~!alta JOOlelar eon quien aetUn. Cl'll'lillca y da le. 

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIR.CULAOÓN QUE SE 

EDITAN EN LA CIUDAD. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES 

CONSE0117VAS DE TRES EN TRES OIAS, EXPIDO EL PRESENTE "'EDICTO", AL 

VEINTlTR.ES DE FEBRERO DE DOS MU. DIECISIETE, EN LA OUDAD DE JALAPA, 

TABASCO, HACIENOOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DEREOIO 

EN ESTE JUIOO QUE DEBERÁN COMPARECER. ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A 

HACER VALER SUS DERECHOS .. 

JUZG 
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No.- 7146 

DIVORCIO NECESARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

Al PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 0919/2015, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, 
promovido por ANTO~IO ALMEIDA PEREZ, en contra de MARIA 
DEL CARMEN CARAZA ISLAS, con fecha veinte de enero del año 
dos mil diecisiete, se dictó un proveído, mismo que a la le~ ~ice>--

" •• .JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A 
VEINTE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE.-----------------
----VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:-------
----PRIMERO.- Se tienen por presente 8 la Licenciada BRENDA 

. DEL CARMEN BARRADAS RUIZ, abogada patrono de la parte 
actora, con su escrito de cuenta, en cuanto a lo solicitado y en vista a 
los oficios recibido de las diferentes dependencias e instituciones, 

\acordados en los autos de fecha quince de julio de dos mil dieciséis, 
Veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, veintitrés de septiembre de 
doS mil díeciséis y quince de diciembre de dos mil diedséls, en las 

_ Cuales no se encontraron registros de- la ciudadana MARIA DEL 
· CARMEN CARAZA ISLAS, quedó demostrado en autos que no reside 
en tal domicilio la citada demandado; al efecto, se declara que ésta, 
resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con el 
artículo 139 del C6digo de Procedimiento Civiles para el estado de 
Tabasco en.vigor, se ordena emplazar alá ciudadana MARIA DEL 
CARMEN CARAZA ISLAS, por medio de EDICTOS, los cuales 
deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el 
periódico Oficial del- Estado y en uno de ros diarios de mayor 
circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá comparecer a 
este Juzgado en Un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a 
partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda y sus 
anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro 
del plazo dé NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente 
al en que comparezca o venza el plazo qUe se re concede para tal fin, 
produzca si.J contestación a la demanda, refiriéndose a los hechos 
aducidos por el actor en la demanda, apercibido que en caSo contrario, 
se te tendrá por contestada en sentido afirmativo, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y se le 
apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles con los referidos 
por la parte actora, se tendrá como negatiVa de éste último. El silencio 
y las evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los 
qUe no se suscitó controversia y las excepciones y defensas que 

tengan, cualquiera que sea su naturaleza, deberán hacerla valer en su 
contestación y nunca después, a menos que fueran supervenientes.
Asimismo requiérasele para ·que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta Oudad y persona física para oír y recibir citas y 
notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 
de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se 
fijarán en los Tableros de Aviso del Juzgado, de conformidad con la 
Fracción II del artículo 229 del C6digo de Procedimientos Civiles en 
Vigor.--------------------------
----SEGUNDO. En consecuencia, elabórense los edictos ordenados 
en el presente auto.------------ - ----------
----NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.------------------
---LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE El CIUDADANO 
LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, PRIMER 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE." Al 
CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.-----------------

--POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN El PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO El PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE.---------------------------------

TIUBUNAL SUPEIUOJI. DE lUSTIClA on ESTADO DE TADASCO 

JUZGADO PIUMr;RO C1VIL DE P1UMERA INSTANCIA DE COMAl.CAU:O, TABASCD. 

&oulevard t.undro RovtroM W..., one Otto Woltor ,_.11:11 SfN. Col. Centro. c. P. 86300. 

TeL 01 (1193) 3·58-20-00 !xt. $032. 
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No.- 7148 

i , .._,,,,,_,.'?'-
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 

PRESCRÍPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO 

SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA CONSTRUCTORA 
COMERCIAL DE VILLAHERMOSA O CONSTRUCTORA COMERCIAL 
VlllAHERMOSA. S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE 
LA REPRESENTE 

En el expediente número 311 /2016, relofivo or juicio ORDINARIO CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN POSmVA o USUCAPION, promovido por RUTH ,MERCEDES 
CHÁVEZ. por propio derecho, en centro de SOCIEDAD MERCANTIL 
DENOMINADA CONSTRUCTORA COMERCIAL DE VILLAHERMOSA 0 
CONSTRUCTORA COMERCIAL \'.1LLAHERM0SA. S.A. DE C.V •• A TRAVÉS DE 
QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. en dos de marzo de dos mil diecisiete Y 
dieciséis de' junio de dos mil dieciséis. se dictaron un acuerdo y outo de inicio 
qui'! en !o conducente copiados o lo lefro se 1%n: 

Punto prfm~~5'.kwio do 02/Marzo/2017: 
. ·~)"'';"\~ .. x~'c.~~ 

.. __ ,.RIMERO. Se tiene ·~t-·~~4YO.té•t NUEl. ALEJANDRO ZIJRrTA DE lA CRUZ.. 
Abogado Potror10 de lo par1C.::·o~to{$/f.~ácl ftscrlto de cvenlo. como lo sollcllo y 
fomondo en cons.lderoción er-!":oni~.~~~·8 nstoncio ocluoriol de veintidós de junio 
de dos mi/ dieciséis (vlsible o fojo,\.ieln((éic~O:·.~~ de ol.rlos} y con ros lnforme.s rendidos 
por lo d!versas dll'pendencias ¡;.·(tb)f~(:!s,,Y;.o~~b'.Ci6S. no se loQt"6 oble~r el dom1clflo de fo 
demondodo SOCIEDAD MERCAl'lttL:".\ÓENOM'íNAOA CONSTRUCTORA COMERCIAL OE 
VJUAHERMOSA O CONSTRUCTORA' Cóit'fRcfA.t VIUAHERMOSA. s.A. DE C. VH A TRAVÉS DE 
QUIEN LEGALMENTE tA REPRESENTE. por lo qvc qr,iedo de monlfle5IO qve es de domlcino 
incierto e Ignorado. 

En &Sil' ter>or y de conformidad con el orllculo 13? fracción /1 dPI C&fjgo de 
Procedimientos CM/es en vigor, se OTdeno 1tmpfcwr a SOCtEDAD MERCAN'fll 
DENOMINAOA CONmlUCTORA COMERCIAL DE VIUAHERMOSA 0 ' CONSTRUCTORA 
COMERCIAL VJU.AHERMOSA. $.A. DE C.V., A TRAVÉS DE QUIEN 1.EGAl.MENTE lA REPRESENTE. 
por medio d~ EDICTOS, cwo expedición y publk:oclón deberó proctlcorse por TRES 
VECES. DE TRES EN TRES OÍAS en el P,:,riódlco oriclol del Estado. os! como l'n vno de los 
Diarios de Mayor CircuJoclón ove se edllc:m en esto Clrxlod, con lo nnoll~od de <;Jor 
cumpffmiento o lo ordenado en P.f ovto de inicio de dieciséis de Jvnlo de dos mil dieciséis. 

Conguenfff con 10 anterior y considerando que alguna de los publicoclone~ en el 
Periódico Ofk:iol dtitl Estado SP flicicron en dfo sóbado, yo aue dlcflo medio de difusión 
por disposición gubflomomentol, sólo se edito los dfos mlórcoles y sóbodos, Y qr.ie no podrfo 
l~orsP. al e:dremo. de exigirse que se pvb!lq•;en en vn dio distinto; por tonto. con 
fundamento en f>/ oráblQo 11S del Código d(> Procedimientos CMl,.s en viaor. St;' hobll1to el 
sóbodo poro qoo otQuno de dicho~ p1;blicoclor1es se reo/ice ~n ese dio. 

Asimismo se te hoce saber o lo porle demandado q11" cue>nto con vn plo10 de 
TRE1NrA o/AS HXruLES. contados-:; partir del dFo siguiente en oue surto efectos lo último 
pubflcoclón d(ll los (lltjl(:los. poro oue * J'resl"'nle onle el Jt12Qodo Cvorlo Clvlr de Primero 
/nstonclo del Dlslrilo Jvdk:lol di" Centro. Toba~O. es~rrteomenle> l.'n lo Prlm~to 
secretorio o rer::lbJr ros copla.~ del tros!odo de lo de mondo y documenlQS anexos: vPnc1do 
dicho fé,,.;.,lno C(l(!loró con NUEVE DÍAS HÁBILES contado.~ o partir del dio siguiente ol en 
qr.ie hoyo recibido Jo demondo y documenlos anexos poro dar contestocl~n o lo 
demando: en cmo de no hacerlo. se le lendró por perdldt:1 y como consecuenc10, se. le 
deciororó en ~OOldfo tenl~ndosele por contl"'stOdo lo dRmondo en senlldo negotNO 
o<::Nde- 10 ,orevlslo por P.I ortrculo 270 fracción 1 del C&ilgo antes Invocado. 
H6o11se sobf>r al promovent">, c;¡r.ie doOOró oPP.rsono~c:- o este Jv1godo. o fin dc- ove 

re~IM Jos l':diclos-prl!l'Vlo /df>n/lflcoclón y rlrmri di!! recibo correspondlcn1e ...... 

Auto de Inicio de 16/ Junlo/2016: 

- .•• JUZGADO CVARTO CIVIL DE rR!MERA INSTANCIA DEL DISTRfTO JUDICIAL DE 
CF.NTRO. V/llAHF.RMOSA. TABASCO. DIECIS~IS DE JUNIO DE DOS MIL D!ECtStlS. 

V!slo ló r.r.iRnto ~crPtarlof .. ~e prove.,: 
PRIMERO. Preu-nle- RIJTH MERCEDES CHAVEZ SOLANO. por su propio derecho, con S'J 

'?".«::rilo dt:" demr.:indo y dQ.c:umenlos que se detol/on en lo ro:ón secretarlo/, ~on Jos evo/es 

promueve JUICIO OflOINARIO CMl DE PREESCRIPO.:/ÓN rosrrrvA o USUCAPIÓN. en contra 
dt> Soclodad Morcar.ti/ denomlnoda HCONSTR'UCTORA COMERCIAL DE VIUAHERMOSA 0 
CONSTRUCTORA COMERC1Al. VIUAHERMOSA S.A. DE C.V., o lrov6s de quien resulle su 
represettlortte legal qr.iien puede ser emplazado o juicio en Jo Avenido Francisco Javl~ 
Mino. nümero mil nueve (1009). colon1o Centro, Tabasco, y de quienes reclamo el 
cumplimiento de las prestaciones seflolodos en el escrito inicial de demanda. mismos qve 
cior economlo procesal se tienen oqvf por reprodvcidos como Si o lo letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los ortlcvlos l, 2. 3. 16. 203, 211, 212, 213. 214 y 
demós re/olivos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en r&foción con los 
numero/es 877 fracción l. 878. 879, 885, 889, 8W. 900. 902, 003, 905, 906. 907. 924, 926. "33. 
936, 937, 938, 940, 941. 942. 948, 949. 950, 969, 970 Y demós de! Código Civil '.fi9Pnle (>n e! 
Estado, se da entrado o lo demando en la vro y formo propveslo. fórmese expediente, 
reglm-ese en el flbro de goblemo y dese aviso de sv inicio o lo H. Superioridad. 

TERCERO. Con las copias simples exhibidos córrase traslado a lo demondodo 
emploi.6ndo!o poro Cit.t& dentro del término de NUEVE DiAS, prodr.izco su contesloción 
ante este Juzgado. advertido que de no Mcerto se le tendró Por confeso de los hechos 
de lo demonda, osf mismo reqviérosele poro que scflole domicirro poro oír y recibir citos y 
notificaciones en eslo Cltldod. opercibldO qr.ie de no hacerlo osl. los subsecuentes 
notificaciones oün los de corócter persono/ se le horó sobe-r por flstos fijados en los tableros 
de este Juzgado, con fvndomento en el orlfcvlo 136 del Código Adjetivo Civil vigente- en 
et estado. 

CUARTO. En cvonto o los proebos QIJC ofr<:!'Ce lo ocursonte, los mismos re rcscNOn 
poro ser proveidos e-n su momenlo procesCI oporluno. 

QUINTO. Sii-flolo lo promoventc como domicilio poro oír y recibir toda ciare de 
citos. notificaciones y docr.imentos el ubicado en lo col/e Jo/upo mimero 11 /, 
Froccionomienlo Carrizo/, Código Postal 86038. Villohermoso, Tabasco. y oulorizondo poro 
lo/es efectos o Jos personas Que menciono en su escrito de demando. de conformidad 
con los num.,roles 136 y r38 del C&iigo de Procedimientos Civiles en V19or en el &todo. 

SEXTO. Designo como abogados patronos al licenciado MANUEL A/.E.IANORO 
ZURfTA OE lA CRUZ, designación que svrliró efcclos siempre y cuando dicho prof~onisto 
tenga ln~crilo sr.i cédula profeslonol en el rioro de reg~ros aue se nevo en este Jvzoodo de 
conformidod.con los arllcvlos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. de 10 
conlrorio solo se /~ lendró como outorlzodo poro efectos de oír y reóbir ci1os y 
no rmcoclones. 

NOTIF(QUESE PERSONAi.MENTE Y CÜMPLASE 
Lo proveyó, mondo y nrmo lo cllJdadono flce-nciodo GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL Jvezo Cr.iorlo Civil de Primero Instancio del Distrito Jtldiciol de Centro, onle el 
/jccnciodo FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ, Secretoria· de Acuerdos con quien actüo. 

certificoydore ••• " 

Dos firmos ifegibles;rubricos. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, TRES VECES 

· OE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QIEZ DÍAS DEL MES DE 

l~l~•INi.l Wl'f~ 0E MTICIA Of( fSTAOQ ~ TNl/l.5CO 
J\llQ<>Oo•.'CMl ... yr.,..,_o.. Ce>nlro. l~o.A~. Crego<!o>.-.;""""""""· 
e- A•otto<:!o>Setm. llUl<:iMnnov.t. lnD<r<Co, C.P. MIO(I, 1.i. ~:\e :1000. "''· •112 
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No.- 7129 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

./ En el expediente 19S/2016, promovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo OiStnto Judicial. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS OE !NFORMAClÓN DE DOMINIO, promovido por LUIS ALFONSO 
GUEMEZ HERNANDEZ radicándose la causa bajo e! número 19912!116, orcen·ando 
~¡Juez tijar los AVISOS resoectivos por auto de fecha nueve de mayo del :ino dos 
mil dlecis.éis, que copiado ;3 la letra dice: 

AUTO DE tNIC!O DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DE PARA!SO. TABASCO. (09) NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 

DIEClSEIS (2016). 

VISTO. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda de la siguiente 

manera: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano Luis Alfonso Guemez 

Homández, con su esc."'ito y anexos. consistente en: Original de plano a nombre de 

Luís Alfonso Guemez Hemánde::::, del predio ubicado en ta calle Nacir Antonio Ra.jal 

í:squina Ángel Suárez Rodríguez. colonia los Mangos Paraiso, Tabasco; Constancia 

Catastral signada por ta M. O. Mireya del Carmen Suárez Sosa. Subdirectora de 

Catastro: Volante numero 37223. de cinco de oc::ubre del 2015, signado por la 

licenciada Martha Pamci:a Velazquez Hemánde:z, registrador publico del Instituto 

reg1straJ del estado en Comalca!co, Tabasco; Certificado de predio a nombre de Luís 

Alfonso Gueme.::: Hemández, signado por la licenci:ida Mana del Rosario Frias Rui.:::; 

Acuse de actualización al registro- federal de contribuyente a nombre de Luis Alfonso 

Guemez Hdez. de fecha quince de enero dei dos mil diez. constancia de residencia a 

nombre de Luis Alfonso Guemez Hemández. signado por la subdelegada municipal 

de la colonia Carlos A Madrazo de ?araiso, Tabasco; Constancia de residencia a 

nombre de Luís Alfonso Guemez Hemández, signado por e! secretario de! 

Ayuntamiento de Paraiso, Tabasco, copia fotostática de la credencial para votar con 

fotografla. a nombre de !=rancisco Angulo Rodríguez; con los que promueve en la 

\/la de Procedimiento Judicial No Contencioso Diligencias De Información de 

Dominio, respecto al predio rustico ubicado en la calle Nacir Antonio Rajal y Ángel 

Suárez Rodríguez. colonia los mangos de este municipio de Paraíso. Tabasco, 

constante de una superficie total 166.65 metros cuadrados. localizada dentro de las 

siguientes medidas y co¡¡ndancias. 

AJ Noroste: aos medidas $. 13 y 1.22 metros con fa calle Angel Suárez Rodrfguez; 

AJ SufltlStO: 15. 70 metros ccn cailejón cie acceso; 

Al Suroeste: 13.20 metros. can Yudi Rk;:jrrJez del Valle; 
AJ Noroeste: 16 .. 94 metros con c:JJJe Nacir Antonio Ra1aJ. en el cual se encuentrn un 

taller ae c::irpinrerla y unas oficinas: 

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en ro dispuesto por nuestro dispositivo 

legal 43 Bis 3 fracción V1 de la Ley Orgánica vigente, así como.en los artlo .. uos 24 

fracción IX y 457 fracci6n rv del Código de Procedimientos Cíviles. numerales 1318, 

1319, 1321 del Código Sustantivo en ia materia Civil, Vigente en el Estado y de !os 

diversos 457 fracciones VI y Vll. 710. 711. y 755, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, por Jo tanto, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta. 

fórmese di dXpediente respectivo. regístrese en el índice del libro de gobierno que 

para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo e.l número 19912016; dese aviso de 

su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y al Agente del Ministerio Público 

Adscrito a este Juzgado. para la intervención que legalmente le cmresponda. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la pane tinai deJ segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en vigor del Estado, hágase del 

conocimiento al Fiscal det Ministerio Público adscrito a este Juzgado. y al Instituto 

Registra! de Comak::llco del Estado de Tabasco. con domicilio ubicado en la 

.. <l.venida Montserrat número ciento treinta í130). fraccionamiento Santo Domingo del 

Municipio de ~ma!calco, Tabasco, del "inicio de esta. causa. 

CUARTO. Advirtiéndose que el lnstiMo Registra] de Comalca!co, Tabasco, 

se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad. con 

apoyo en !os numerales 124, 143 y 144 de la ley Adjetiva Civil en vigor. girese 

atento exhorto. con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judici:.11 de 

Comalcalco, Tabasco. pat:l que en ouxilio y colabornción con las labores de este 

Juzgado. ordene a quien corresponda realiz:lr la notificación ordenada en !íneas 

anteriores: - quedando facuJtndo el Juez exhortado para que en p!enrtud de 

junsdicción. acuerde todo ciase de promociones tendientes ol perfeccionamiento de 

:a diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a lo brevedad que 

sea posible. 

QUINTO. Gírese oficio aJ Presidente Municipal de est:l ciudad, debiendo 

anexar ahí mismo. copi<'l de la solicitud iniciol y demás documentos, debidamente 

cotejados y sellados. p<lra que dentro del ;llozo de áíez dí:::s h:.ibilcs contados a 

partir del siguiente al en que recib;:i el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el 

p~io rustico ubicado en la calle lgnocio R:lmirez numero 113 de este municipio de 

Paraiso. Tabasco. constante de uno superficie teto.! 1,197.00. loc:alizoda dentro de 

las siguientes medidas y colindancias. 

AJ Norosto: cios medidas 5. 13 y 1 .22 metros COI'! l:J c;;llo Angel Suároz Rodn"guez: 

Al Suresto: 15. 70 metros con callejón do :Jccoso: 

Al Suroo.sto: 13.20 motros, con Yucti RictJrdoz ciel Vallo; 

AJ Norooste: 16 .. 94 motros con callo .vacir Antonio Rajaf, en ol cual so <.:ncuenrro un 

taílor de c::irpintorla y unas oficin:;s, motivo de las presentes diligencias: pertenece 

e no .al fundo legal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad. 

sExTo. De conformidad :;on -lo establecido en los articu!os 139 fracción 111 y 

755 del Código P~ocesa! Clvil vigente en el Estado, publlquense los edic:cs 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en un? de los periódicos de los 

Je mayor circulación Esmtal. tales como "Awince~ 'Tabasco Hoy", "Presente~ o 

"Novedades de Tabascd', a elección del promovente, por tres veces de :res en tres 

dfas. y fíjense avisos o:?n los lugares ~úblicos más concurridos de costumbre de esta 

c¡udad, como son: Dirección de Segundad Púbílca. Delegación de Tránsito, Agencia 

de! Ministerio Público, Juzgado Penal. Juzgado Primero y Segundo Civil, ReCeotorfa 

de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en general 

que ::;i alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, co~parezca ante 

este Juzgado a hacerlos •1aler 1entro del término de quince dias hábiles contados a 

partir del siguiente de la última publk:ación que se realice. Hecho qué sea lo anterior, 

se fijará hora y fecha par:;i la recepción de la información test;moniaJ que ofrezca la 

prorrioveme. 

SEPTIMO. H:lgase de! conocimiento a tos colindantes deJ predio motivo de 

estas diligencias ta radicación de esta causa para que de conformidad con la 

tracción m del articulo 123 de! Código de Proceder en ta Materia dentro del t~rmino 

.je TRES DIAS manifiesten lo que a sus dered'los. o lntereses ~nvenga a quienes se 

les previene par::i que ser'ialen domlcilio par::i Jos efectos de o/r, recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera municipaJ. apercibidos que en caso de no hacerlo. 

las subSf}C(Jentes aún las que conforme a las rB9!as generales deban hacérsele 

personalmente, Je surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
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1e este Juzgado de conformidad con los artfculos 136 y 137 de! la Ley antes 

1nvoéada. 

OCTAVO. Requiérase al promovente para ·que dentro del término de tres dfas 

hábiles contados a partir del d[a siguiente que surta efecto la notificación, sena.le los 

nomore y domicilios exactos de los colindantes. para dar cumplimiento al punto que 

:=mtecede. 

NOVENO. Se ;eserva de proveer la recepción de las testimoniales 

ofrecidas. hasta en tanto se de cumpllmiento a lo puntuatizado en líneas que 

anteceden. 

DÉCIMO. El promovente seflala como domicilio para olr, recibir, citas y 

notificaciones, e! ubicado en la calle lgnacio Zaragoza 301 de Paraíso, Tabasco, y 

autorizando· para recibirlas a los licenciados FRANCISCO ANGULO RODRJGUEZ 

Y/O ISAAC OOMlNGUEZ GÓMEZ. personalidad que se les tiene por reconocida de 

conformid<id con lo establecido en los numerales 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifiqueso personalmente y cUmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA CIUDADANA UCENCIADA 

MARlA ISABEL TORRES MADRIGAL. JUEZA PAZ DE PARAISO, TABASCO, 

MÉXICO, ANTE l.A SECRETARIA JUDICIAL UCENClADA CECILIA DOMÍNGUEZ 

PtREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTACO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS ·DE MAYOR CIRCULA.CIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS ·CE TRES EN TRES CtAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL {09) NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECJSBS (2016), E.N LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. HAClENDOl.E 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN ~INO DE TREINTA DÍAS HÁBILES. CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN Q~E HAGA A TRAVJ::S DE LA 
PREN~ ,/ / 

/j/.;J,ºJ!i!,~\, \ 1iEN-T;_;.,_E'~· 
10"';-A~~ -·~'SECRETAR.IÁJWf&l.At G.µERDOS 

' ;j~\!l~, G>Al"::'~·~,~~il:z.._be~ , SO, TABASCO 
9'}-'~~};:~~7' "' '"'- :·':·&'.¡--" ' 
' ")'",:¡ ~i~ DA. CÉfu ~ j .!"EREZ. -~, 
-~ ~/·~-.,,-

No.- 7128 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL ?ÚBUCO Si GENERAL 

QUE ~ EL EXPEDIENTE avn. 3812017, R_ELA11VO A pROCF!)IMJENTO JUP@L NO 
CONTFNCIQSQ QE DD IGENOAS D~ tNFOBMAgórJ QE DOMINIO ?RQ:MOVIDO PO.R lM.a 
MAYO VA70! !fZ O rsBAA M@ VA70tJfZ CON ESTA FECHA, SE DICTO UN PROVBOO G,UE 
TRANSCRIT<? A LA LETRA SE LfE Y STASLECE: 

.4UT0 01! 1N1C:O PROCJ!01"'11!NT'O JUOlQ.4L 

NO CON'Tl!NC:OSO Of! OIUGl!NCIAS ot! 

INf'ORMAaDN oe OOf'flN10. 

" .. JUZGADO DE PAZ DEL OEC!MO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN LA VENTA, 
,"'UIMANGUILLO, TABASCO; A (25) VEINTICINCO DE ENERO DE DOS ,"1IL 
CIECJSIETE (2017). 

VISTOS: La razón secret:Jrial, se acuerda: 
PRIMER.O.• PRIMERO.· Se Clene por present::ido al ciudadano IRAEL MAYO 

VÁZQUEZ 6 ISRAEL MAYO vJ.ZQUEZ, con su e-<"..C:-lto de cuent:i recibido J tas (11.:JS 
a.m.) once hor<Js con ·erernta y ocho minutos del (24) veinticuatro de enero del año 
dos mil diecisiete (2017), con el cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMAC:ÓN DE DOMINIO y anexos que ·adjunt<J consistentes 
en: 

J:,· Contrato de Compra·Vent:<J de fecha eres (03) de enero ael año das :ni! 
, entre el vendedor: ANTONIO MORENO SILVA, y el compr¡¡dor: !RAEL MAYO 

~'® . 
rlginal del recibo de pago del impuesto prer:Jfal tJ_e fecha siete (07} de 
el año dos mil Cinco (2005), a nombre de MAYO VAZQUEZ IRAE!... 
?fsin¡¡f del ;ecfbo ele pago del impuesto predlat de ,~ec'ra dlecioc,"lo (::.8) 

efiif/O dos mfl seis (2006), a nombre de MAYO VAZQUEZ !RAEL 
~}~ Or/§inaf del recibo de p.;;igo del impuesto P_redlal de fec""l<J :res (03) de abril 

def· no dos m1f siete (2007), a nomore de MAYO VAZQUEZ !RAEL. 
s .. un plano orlgfna/ del predio rústico, moeJvo de la presente litis, :t favor del 

.;, ISRAEL MAYO VAzQUEZ. 
5.· Onginaf cteí certlflc:icto cte información registra! con número de vo/anre del 

;Jredfo morivo cte la presente litls. 
Con Q/es documentos, se t:Jene ;:i IRAEL MAYO vAzQUEZ ó ISRAEL MAYO 

',ÁZQUEZ, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
C'!LIG&JCIAS [)E. INFORf:!A.C/.ÓN. DE.DOMINIO,..f!:cSP~O al predio rús.:lco uo1ado en 
'a Ranctierfa.Ef-Gafééió- del Municipio de Hu/manguilfo:·rabasco, con una SJ.Jperr7cie 
os~37~-94 (Cinco hectáreas, t;reln/2 y siete areas y noventa y cuatro cent:láre<1s), con 
as slg:;ientes medidas y collndancfas: por el NORTE: Ct:1n (:.SO) ciento cJncuenr::i 
metros-con Ejido UJ!s Cibrera; AL SUR: con (150) ciento cincuent:<J metros con Ejido 
l.ufs C3brera; AL ESTE: con (367.80) Cresdentos sesenta y siete Ct:ln ochent::i metros 
con Antonio MiJyo Vázr.;ue;: y; iJ/ OéSTE: (352.34) cresdentOS Cin~ent:<J Y dos c:m 
treinta y CJ.Jatto metros con Manee/a Rlbón LOpez. 

SEGUNDO.· De conformict<Jd con 10$ artículos 835, 877, 889, S90, 900, 90.:., 
902, 936, 938, 939, 940, 94l, 949, l303, ;304, !.318, !.320, y dem.:ís relativos ael 
(.jd1gc c:vfl, en re/ación con los numerales 16, 28 fr.1Jcci'ón III, 457 frocción VI, 7!0, 
;-11, 712, 713, 714 y aem.:ís ap//c:ibles del Código de Procedimientos Civiles, amoos 
·,11gentes en el EsPdo, se admite /.:J selic.'tud en la vía y torm;, propuesta; De 
:tcuerdo al numeral 57 fracción VI, de la l..ey Org.:ínio del Poder Jud/ci'a/ del Estado 
ae -:'<Jóasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 90/:lierno 
:la¡c <:!numero 88!20!7, 'I dese .:iviso de su :nic;o :t 1a H. Supenoridad con el oficjo 
O!J 

TE.C:.CE.C:.O. • Hiigaseie saoer las pretensiones de la promovent:e de ~en ta, JI 
:::s.:JI del ,Vffnis::en"o P.Jbtico <JCscrfto a este .Juzgado, al .':l.eg1s:ractor Público de ;,i 

C"udad de drdenas, T:toasc:>, .:isi como a !os ofindantes de dicho predio, 
oudaaanos ANTONIO MAYO VÁZQUEZ y MARICE!.A RIBÓN LÓPEZ, ambos C()n 
domio/io en 1i3 i?.Jnc."reria Et Garcero del municipio de :-1uiman9uillo, Tabasca, y; el 
O/rector del Instituto Registra! de Ordenas, Tabasco con aomic:llo amplf.amente 
::onooao en 'a =iudad y munieipro de C:Grcienas, ia/JaSOJ. Asi para que. los antes 
orc:iaos, dentro del c~rmmo de q·aco qb.,. ."lib1IP<: con::aaos a partir 1Pt dfa :;¡qufeare 
)! "'" qu"' reaa .eqJ/mP"te 7orif!ca995 te! 2r"'&'Ort' 2rnvPjdg manifiesten fo que a 
-sus derec.ios ;;:.onven9an; 'de iguat mane.-;i, se les ."lace saber ¿¡ los mismos que 
aeoerán sei?a1ardom1cHlo .,., e;;ra ioc1{/d,1d f 1 r? 1/eap ./uimaaquil/ó ""9ba<:CQ) para 
.'os efeaos Oe :irr y recibir r:od;;i oase de ocas y ,10C1fiÓCJ'ones, case contrario las 
;uasecuenres 110tlfic:ic:"ones le sur::1riJn <!!fec:os por iisi:a fijada en ros raoteros de 
;ivrsc ae este rl. Juzgado, de conformfdaa C()n el an:ICJ!o 1:16 del Código ae 
Pr~olmientos Civiles en vigor. 

CUARTO.· De conformidad C-On lo est:iblecido en el articulo ~318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relac:ón con 8 numeral 139 .~racdón !!! del Código 
Procesal Civil :Jmbos vigente <!!n el Eswao, puo!lque-,,,e el pre-,,ente proveído en el 
Periódico Ofioal rJel Est<Jdo y en uno de los :;enÓdlcos de !os de mayor ciro.ifaoón 
escat:il, ::iles como sugerenoa : ''Av<Jnce-:; ''Taoascc rloy", "Presente" o "Novet:Jades 
de iaoasca··: o "T;;iaasco 'JI Día", a elección del promovente, ;:Jor •ce<: ,,.ec_ dP •rPS 

->n "0"5 .?[as y ;ijense :tvisos en los lugares pUbtlcos m.:ís concurridos de costumore 
de esta ciuaao, como son: El meroao púo/feo municipal, (A.O.O. cenrra1 
CJmionera), De1egac:ón de TriJnsrto del Estado, ASCJl del Ministerio PUblico 
!nves::igador, flswl del Ministerio ?Ubilco Adsc•ito al Centro de Procuraoón Je 
JustfC}a de .is::J .'OCJ!ldad, .Juzgar:lo Mixto ae Pn·mef'iJ lnSt:Jnda de este Distrito 
JudicJal, Receptoria de Rencas S¿c,--euina de Finanzas, Delegación Muniopi:il, ~
Subdelegao'6n ce íransJto Munfc!pal, Cenuo de Salud y en el iug.;;¡r donde se loe.ali# 
el bien inmr..:eb/e motivo de esr.e ~roceso; rrao"éndose saber al públfco en gener<i};2·; 
c;ue si lJfguna persóna tiene mcertis en el presente procedimiento, comparezCJ anri:~ 
~ce Juzgado a hacerlos 'taler dentro del :ermino de 011oi;e aras nábt/e:; con~r:los g 
~717;( ·'fl <:1qulearg dP la •j!tlma nubl@qán aue 3 rPa/ice debiendo la Aa:uarla 
;asc.·1ta :t <!Ste Juzgado de P:;iz, hacer consU1ncia sebre los avises fijados. 
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Q(l!NTO.· Advlrt/éndl')"';t>: que er domir.fllo del Dfrector d"!f IMtittJto R1>9istra/ de 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fu~ra de esta jurlsdlcd6n, con los /~1tns 
neces;irlos y C(ln f11ndamef'to en lo d/SflUPStO por el numera! 143 y l44 de! C6digo 
de Proceder en la materl<J en vigor, se ord"ma girllr <1tentQ exborto al cludad/lno 
Juez de Paz de la dudad de H. Cfirdenas, Tabasco, p;ir;i que en ;iuxlflo y 
cof,,Ooraclón con fas tabores de este Juzgado, ordlf:ne a qulf!'n r.orre-:pond<J nntinf:,,r 
el presente auto, al Olrectnr dt>I Instituto Registra/ de Cin:Jenas, Tab;isc(l, con 
domlcfllo ;impllamente conocido en l>$1J ciudad, concedlt§ndoles vf1.Sf.l<t.m6.$. por razr\n 
de la dl.<:.t<'!nda, para que comparezcan anti!' este Juzgado a hacer valer su derecho 
<:./ a sv Interés conviniere y hecho que se<J /() <Jnterlor, devuelwJ el pre$ente exhorto 
;,/ lugar de su procedencia. 

SEXTO.· Gfrese ;,tento ofido al Presidente Munlclpal del H. Ayuntamiento 
t;onstftucfonal de Hulmangulllo, Tabasco p<Jr<J que de'ntro del término de ~:;_ Qjas 
/lÍl12lk:;SfJ.JJJM..Qs ?J oartlr del..sl.l;:i_.§jgy~eJJ...SJ!J!L!.~l:@-e§.le._9(}_'19., en términos del 
numeral 123 fr<Jcclón !JI del Código de Procedimiento$ Ctvtles en Vigor, fnform,,. ¡¡ 

este Juzg.l!do, si el predlo·rVst:lco ubicado en ta Rancherfa El G.arcero del Munlcipi(> 
de Hu/manguillo, Tabasco, con una superficie 05·37-94 (cinco h~táreas., tr<0 1nta y 
::.Jete área<: y novent<J y cuatro centiáreas}, C()n las. sfqu1entes medidas y 
col!nd<Jncl<Ts: por et NORTE: con (150) ciento clncventa metros con Ejido Luis 
Cibrer;:,; AL SUR: con (150) ciento clncuent<J metros con Ejido Luis C;ibrl'!ra: Al 
eSTE: con (367.80) cresclentos sesenta y siete con _ochent'1 metros con Ancomo 
M<iyo V/J:zqvez y; al OESTE: (352.34) tres.cientos cJnCJenta y dos con tremro y 
cuatro metros con Marice/a RJbón López, pertenece o no ül fundo 1egat de e:;te 
."1unic!oio, pertenece o no <JI fundo legal. 

sE.trrJMO.· En cuanto <J las ;;nJebas ofrecid<Js, ~!gasele que se resl!Na ;;ar.i. 
ser tomadas en cuent:J en Sl.J momento procesal oporwno. 

OCTAVO.- Téngase <JI <Jctor por señalando como domfc/flo ;;aro los <!ÍectOS de 
:;ir y recibir citas y noelfioCiones el ubiaJdO los Tableros de Aviso de esce Juzgado 
de ;>a:z, autorizando pat<J que en $/J nombre y representación oigan y ."eCfban, se les 
e.,uegue todo l:ioo de documentos <JJ. Licenciado EMIUO HER.NÁNDEZ RAMOS y a 
·~SAA AUG:.JS1'6 DOMÍNGUEZ GAl.ÁN, de· conforinldiitd con :os numero/ l3ó y 138, 
del C6dlgo de ,Oroce<Jlmientos Civiles l!n vigor, designando como abogado patrono <J 

Jos .'r11smos, <Jcorde .J io estipulado en ios r1umerales 84 y 85 del OSalgo de 
?rocedlmientos Civiles en "lgor. 

Atenro <Jf punto que antocede, dígase/e <JI act:or, que después de !1aber 
.--e<Jll:zado una tJUSQueda en el //bro de registro de cedulas profestonales que se 
//e•t<Jn en éste Juzgado, así como en el reg/srro oficial del Tribunal Superior de 
Jusc/c/a del Estado de Tabasco, se aprecia que no se enCtJent:ra inscrita ci:dula 
profesional a nombre de los aoogados anees .'lomcrados, y toda vez que el artÍCIJIO 
es 'f!r. :;u ¡jftlmo pámJfo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 

T.!Jbasco, cft:a que p<Jro que surta efer::cos la designación de <Jbogado p<Jtcono, serii 
mdfspensable que el designado acredite tener cédula profes.fon;,/ de Ucenci;,do l!.'I 
Oere~o expedida por <iutoridad competente, deb1d<1mente Inscrita en el llbro de 
fegistros aue para c;;il fin í/eve el juzgado respectivo o el Tribunal Superior de 
Jvstia~. 

--:···''"· ~':... -':Hecho que sea lo anterior, se le tendrii por admidd;; /<J designación de .os 
S· ·:proteSioniS::;;s .i1ntes nombr.Jdos de los CJ.Jales deber.:í nombrar un repres<!ntante 
,;~ "·'6fñ,;n. 
:~;'~*'../ NOVENO.· Se ie concede.un r:érmino de eres dfas al actor, cont<JCíos a partir 
;:::::;Je/ siguiente de la .iotlfiC:Jc/ón de· este proveido, paro efectos de que <Je/are con 

documento oflci;,/ cual es su nombre correcto y completo, <Jsf mismo, par;;J que 
proporcione el nombre y domicilio de los represenc:mtes de los colind:.intes que se 
encuentrtJn _ubicados a lado NORTE y SUR, Oe/ predio en l/t/s. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPl.ASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENC!ADO ERNES7'0 ZETINA GOVEA, JUEZ 
t::E ='AZ DE ESTE OISTPJTO JUDICIAL, POR 't' ANTE LA CIUDADANA UCENC!ADA 
fNGRID CABELLO SARROSA, SECRETARIA JUDICIAL OE ACUERDOS, CON QUIEN 
:..EGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DAFE. .. " 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN a PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COM~AREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DSRfCHOS CONV~.§&,DEN:rRO--OELlt;f·p@Q' QüE. 00 SERÁ "INFERJC$ Qf QIJINCE 
QIA$ NI EXQ3?f$A DE SESENTA DIAS. EXPIDO a PRESENTE EDICTO A LOS 
'/E!tfUCINCO DIAS DE fNERO DEI DOO::: M!! QIEOSIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUIUO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y. PARA SU PUBUCACTÓN EN a PERIÓDICO OFICIAL 
Da ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR ORCULAOÓN DE LOS QUE SE 
EDITAN EN LA CAPITAL Da ESTADO, POR JR5 VECES ~ JRES EN l]:ES DÍAS 
ACORDE A LO ESTIPULADO EN a NUMERAL 139, FRACOON m ºª CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS OVILES VIGENTE EN·EL ESTADO DE TABASCO. 

No.- 7127 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

-·~ .·· AVTSO Al PÚBUCO EN GENERAL 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL 87/2017, RELATIVO A PROQ;DIMIENTQ 
JUDIQAL NO CONTENCIQSQ QE Dtl IGfNQAS QE INFORMAOON QE OOMU@ 
PROMOVIDO POR G11ADAUJPE C'..AMA$ MENA CON STA FEOiA, SE DICTO UN 
PROVEÍDO QUE 1RANSCRITO A lA LE11'A SE LEE Y ESTABLECE: 

u ••• JUZGADO OE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN lA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO; Á VEltmONCO (25) DE ENERO DE DOS 
MIL DIECISIETE (2017). ~ 

VISTOS: La raz6n secretaria/, se:acuerda: 
PRIMERO.· Se tiene por presentado a GUADALUPE GAMAS MENA, con su 

escrito de C'.Jenta, recibido a ras once rieras con treinta y tres minutos (1:.:33 
a.m.) del día (24) veinticuacro de enero. del año dos ,-,,¡¡ dlecisiere (2017), con 
el cual promueve PROCEDIMIENTO. JUDICIAL NO CONTENCTOSO DE 
INFORMACTÓN DE DOMINIO y anexos que adjunta CQnsistentes en: 

. ~Contrato de Compra-Venta de- r°echa eres (03) de enero del año dos 
~ ··:; ~ ent:c~ el vendedor: ANTONIO MORENO SILVA, y la compradora: 
G - AMAS MENA. 

~,~ .. é>n:' na/ del recibo de pago def fmpuesto predlal de "techa (7) siete de 
dlsi f! año dos mil dnco (2005), a nombre de GAMAS MENA 
GXJAIX. 
·r.~~,1-· 'Original del recibo de pago 'del impuesto predlal de fecha (18) 

dii!CioehO de eneto del año dos mil seis (2006), a nombre de GAMAS MENA 
GUADALUPE. 

4.- Original del redbo de pago del impuesto predial de fecha (3) tres de 
abn"/ del año dos mil siete (2007), a norhbre de GAMAS MENA GUADALUPE. 

5.- Un plano original del predio· rústico, motivo de la presente l!tfs, a 
favor de la C. GUADALUPE GAMAS MENA. 

6.· Orfg/nai Qe/ cectlflc¡¡do de infomwci6n registra! con número ae 
'IOlante del oredlo motivo de la presente lftls. 

Con tales documentos, se tiene a GUADALUPE GAMAS MENA, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENOAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, . respecto <JI predio rústico ubicado en la 
Rancf'leria El Garcero del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una 
SLJperficie de 06-09-00 (seís hectáreas con nueve fireas cero cencláreéJS), con 
las siguientes medidas y colindancias: por el NORTE: con (870) ochocientos 
setenta metros con José Luis Ramos Grrif/o; AL SUf<: con (870) ochocientos 
setenta metros con Sao.t0--Jfmén'€:í"llj-¡q;;ez;·-;-¡_ ESTE: éon '(70) setenta 
metros Sf?.O-Carret'ér~ÁñVgua Ogarrio y; AL OESTE: con (70) setenta metros 
con Jol'ge Mena Vida/ • 

SEGUNDO. - De confÓrmidad con los artfculos 836, 877, 889, s9o, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, !304, !318, 1320, y dem!Js 
relativos del Código Civil, en relacl6n con los numerales !6, 28 fraco"ón I!I, 
457 Fracdón VI, 710, 711, 7l2, 713, 714 y demás apllaibles del C6dlgo de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la sollo'tuá en 
ta vía y forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 fracción VI, de /;;: Ley 
Orgiinica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en consecuencia, fó1·,71ei·'! 
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expediente, regístrese en el llbro de gobierno bajo el número 87/2017, y dese 
avise de su !nido a la H. Superioridad con el or7c!o 602. 

TERCERO. - Hágase le saber las pretensiones de la promovente de 
o:uenca, al Fiscal del Ministerio Púb/Jco adscrito a este Juzgado, al Registrador 
Público de la Ciudad de Qírdenas, Tabasco, así como a tos colfndantes de dicho 
.'1redlo, dudadanos JORGE MENA VIDAL, SANTO JIMÉNEZ VÁZQUez Y JOSÉ 
:..UIS RAMOS CARRILLO, ambo$ con domicillo en la Ranchería El Garcero r:Jef 
municipio de Huimanguil/o, T.abasco, y; al Director del Inst:lttJto Regtst:r:Jf de 
C.!lrdenas, Tabasco con dom/alfo ampliamente conocido en la Cfudad y 
municipio de Qírdenas, Tabasco. Asi para que los antes dt:ados, dentro del 
cérmlno de cinco dfa:: hábil§ contados a oaatr del dfa siguiente al "'ª que g:aa 
/eqafmPnte nqttflqdo.; 2f'I pCf>$POte qmveídg manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de iguaf manera, se fes hace saber a los mismos que 
deberán señalar domlc/f/o en gg;¡: tQcaHdad aa Venta Huimanquillo TªOascq ! 
para los efectos de oír y recibir toda dase de citas y notlflcaeiones, caso 
contrario tas subsecuences nodflcaeiones le surtirán efectos por llsta fijada en 
los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el artío.;Jo 136 
del Código de Procedfmiencos Civiles en vigor. 

CUARíO. • De conformidad con lo establee/do en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del C6dlgo Clv/I, en relao'ón con el numeral 139 fracción 111. del 
Código Pf9cesal Civil ambos vigente en el Estado, publfquese el presente 
?roveido en et Periódico Ofldal del Estado y en uno de los periódicos de tos de 
mayor circulación estatal, 1:ales como sugereneia : ~Avance':, ~Tabasco Hoy", 
~.oresente" o ~Novedades de Tabasco"', o ~Tabasco al Dfa", a elección d;4_ 
promovente, por ·m vfe5 de ere:¡: ea cre5 día:¡: y fíjense avisos en los fuga;e;. 
públ!cos más coacurrtaos de coswmbre de esta dudiJd, como son: El merr;;aC:.~ 
público municipal, (A.D.0. centriJI camionera), Delegación de Tránsit{Y. (ief.1 
Estado, Ffscal del Ministerio Públfco Investigador, FiSCiJ/ del Ministerio PIJbJl~'Ó:! 
Adscrito :il Centro de Procurao'ón de Justida de ésta localidad, Juzgado\Miit~ · 
de Primera lrrst:Jnda de este Distn'to Judicial, Receptada de Rentas Secreiaria 
de Finanz3s, Delegación Munieipal, Subdelegao'ón de Transito Munie1Pa1, 
Centro de Salud y en el fugar donde se localiza el bien inmueble moOvo de este 
proceso; haciéndose saber al públfco en genera( que si afguna' persona tiene 
interés en el presente procedimiento, comparezca anee este Juzgado a hacerlos 
valer dentro del término de quiacy dlª<F háb1te5 contados a oart!r del siguiente 
de la últifTlit qubHcaqQn que :;e rea11ce debiendo la Actuarla adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constana·a sobre los avisos fijados. 

QUINTO.· Advirtiéndose que el domio'/io del Director del Instituto 
Registra/ de Cárdenas, Tabasco, se encuentra .fuera de esta jurisdicción, con 
Jos insertos necesan·os y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 
144 del C6digo de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento 
exhorto al dudadano Juez de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para 
que en aux/lfo y colaboraci6a con las tabores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda not:Jflcar el presente auto, al Director del Instituto Registra! de 
Cárdenas, Tabasco, con domicfllo ampliamente conoeido en es.a dudad, 
concedféndoles un dfa m;;ís por razón de la dlstanoa, para que comparezcan 
anee este Juzgado a hacer valer su derecho si a su Interés conviniere y hecho 
que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.· Gfrese atento or1o'o al Presidente Munidpal del H. Ayuntamiénto 
Constitucional de HuimanguiUo, Tabasco para que dentro del término de ~ 
d@5 háb!lf!:'i cgnt¡¡tdó5 ª Wrt/r del dfa c¡lquieotf! en que rgclba e;;te oflcfg en 
términos del numeral 123 fracción Ill del Código de Procedfmientos Civiles en 
Vigor, informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería El 

Garcero del Municipio de Hulmafiguiflo, Tabasco, coa una superficie de 06-09-
00 (seis hectireas con nueve áreas cero cenOáreas), con las siguient:eS 
:nedldas y colindandas: por el NORTE: con (870) ochocientos setenta metros 
con José Luis Ramos Carrtllo; Al SUR: con (870) ochocientos setenta metros 
con Santo Jiménez Vázquez; AL ESiE: con (70) setenta metros con carretera 
.4ndgua Ogarrio y; AL OESTE: con (70) setenta metros con Jorge Mena Vida/, 
pertenece o no al tundo legal de est:e Munleipio. 

SÉPTIMO. - En cuanto a las pruebas ofrecidas,· dígase/e que se reserviJ 
para ser·romadas'-errcuenta· en· su· momento--procesaL oportuno. 

OCTAVO.· Téngase a la actora por señalando como domiei/ío para .'os 
efectos de oír y recibir citas y nocfficadones el ubicado los Tableros de Aviso de 
esce Juzgado de Paz, autorizando para que en su nombre y representaa·on 
oigan y reciban, se les entregue todo Opo de doo.;mencos al Licenciado EMILJO 
HERNÁNDEZ RAMOS y a CESAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ GALÁN, de 
conformidad con Jos numeral 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, designando como abogado patrono a los mismos, acorde a lo 
estipulado en los numerales 84 y SS de! Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Atento al punto que antecede; dfgasele a fa actora, que después d~ 
haber reallzado una búsqueda ea el l/bro de reglscro de cedulas· profesionales 
que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro ofidal del Tn'bunal 
Superffii"''df:: Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no se encuentra 
inscri&:'Cidyta Profesional a nombre de los abogados antes nombrados, y toda 
vez q'fi@er-artío.;/o 85 en su último párrafo dét Códfgo de Procedimientos 
Civ1JeS .en et ·Estado de Tabasco, cita que para que surta efectos Ja designaei6n 
de abogado pacrono, será lndlspensable que el designado acredite tener 
Cédula Profesion<rl de L/cendado en Derecho expedida por autoridad 
competente, debidamente inscrita en el lfbro de regiscros que para l:al fin lleve 
el Juzgado respectivo o el Tribunal Superior de Just:Jda. 

Hecho que sea lo anterior, se fe_', tendrá por admitida· fa designación de 
los profesionistaS antes nombrados .. de los cuales deberá nombrar un 
representante común. .. 

NOTIFÍQUESE PEP.SONALMENTE )':' CÚMPLAsE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, 
JUEZ DE PAZ DE ESíE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA 
LJCENCIADA !NGRID CABELLO BARROSA, SECRE'TAR!A JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIEN.E INTERÉS EN a 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DEREOjOS CONVENGA, _DENTRO DE UN !'\AZO QUE tJQ 
SERÁ INfEBIOR DE OUJNCE DIAS NI EXCEQEBA DE SESENTA DJAS. EXPIDO a 
PRESENTE... EDIGF&"~A''"L'OS-'<!EINJIGNOO- QIAS DE ENEIBO DEL OOS MIL 
QIEOSfETE. EN LA VENTA, HUIMANGUIU.0, TABAS'C:'O: ..... ~~ •. 

. ' -
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN a ~ERIÓOICO 

OFICIAL Da ESTADO Y EN O'ffiO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DB. ESTADO, POR TRES VECES Q~ JRES EN 
raes DÍAS ACORDE A LO ESTIPULADO EN a NUMERAL 139, FRACCION ill 06. 
CODIGO en 8'11"05 CIVllES VIGENTE EN El ESTADO DE TABASCO. 

~~.:(~~~. • ARIA~UDI . DE A EROOS. 
::':._-:§' 1;tr:-- '; . '(" -

·-..1~~1 ~A. ING OSA. 
·.,~:·· 

., .. 
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No.- 7126 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

E!.. OUOADANO LICENCIADO~ERNE~A GOVEA, JUEZ DE PAZ 
DEL OÉOMO OCTAVO DISTRITO JUDÍCIAL CON SEDE EN LA VENTA, 
HU!MANGUILLO, TABASCO, A USTED~; CIUDADANO JUEZ DE PAZ DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO A QUIEN TENGO 
EL HONOR DE DIRIGIRME, SALUDO Y, 1

1 

H A G 0 S;'ABER 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL.NÚMERO 00086/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENC!AS OE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO 
FLORENTINO HERNÁNDEZ CARRitiO, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO 
UBICADO EN LA RANCHERÍA EL GARCERO, DEL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, CON.f UNA SUPERFICIE 03-00-12 (TRES 
HECTÁREAS, CERO AREAS Y DOCE CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO 
QUE TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE' 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDIClAL 
NO. CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMAQÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO; A VE!NTIONCO (25) DE ENERO DEL 
DOS MIL DIEOSIETE (2017). ; 

VISTOS: La razón secre:tarial, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene :por presentado a! ciudadano Florentino 

Hemández Carrillo, con su _ii!scrito de cuenta, recibido a las once horas 
con veinticuatro minutos (1:1:24 a.m.), de! día veinticuatro de enero del 
presente año, con el cucil promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO y 
anexos que adjunta cons!Stentes en: _,..:. .... ~ 

1.- Contrato de Coi'npra-Venta-"éle fecha tres (03) de enero del año 
dos mil (2000), entre ANTONIÓ' MORENO SILVA, y FLORENTINO 
HERNÁNDEZ CARRILLO'. .,:,:~ 

2.- Origina! de! recibo,de pago del impuesto predial de fecha s!ete 
de diciembre del año .dos. n:rii cinco (2005), con folio 11582, a nombre de 
HERNÁNDEZ CARRIU.EY Ft:OREN'11NO. 

3.- Original .~dél recibo de pago del impuesto predial de fecha 
dieciocho (18) ..dé enero de! año dos mil seis (2006), con fo!io 205, a 
nombre de HERNÁNDEZ CARRILLO FLORENTINO. 

4.- Oríginal del recibo de pago del impuesto predial de fecha tres 
(03) d~ abril del año dos mil siete (2007), con folio 02650, a nombre de 
HERNANDEZ CARRILLO FLORENTINO. 

5.- Un plano original de! predio rústico ubicado.en la Ranchería El 
Garcero, Huimangui!!o, Tabasco, a nombre de FLORENTINO HERNÁNOEZ 
CARRILLO. . - . - -- . • 

6.- Original del Volante número 40645 de informaci6n registral, 
exoedlda por el Registrador Público de! Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco y al reverso solicitud de informe de persona alguna. , 

Con tales d'ocumentos, se tiene a FLORENTINO HERNANOEZ 
CARRILLO, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, respecto al predio 
rústiCo ubicado en la Rancheria El Garcero del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie 03-00-12 (tres hectáreas, 
cero áreas y doce centiáreas), con las siguientes medidas y 
co!indancías: por el NORTE: con (336.00) trescientos treinta y 
seis metros con Agustín Mena Mayo; AL SUR.: con (229.00) 
doscientos veintinueve metros con Concepción Rib6n Carrillo; 
AL ESTE: con (121.00) ciento veintiún metros con el Ejido las 
Piedras; al OESTE: con (117.00) ciento diecisiete metros con 
la carretera Antigua Ogarrio. 

SEGUNDO.~ De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás reJativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción UI, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables de! Código de Procedimientos Civiles, ambos vígentes en e! 
Estado, se admite la sollcltud en la vía y forma propuesta; De aClJerdo al 
numera! 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en e! libro 
de gobiemo bajo el número 086/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 587. 

TERCERO.~ Hágasele saber las pretensiones del 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, así com_o a los colindantes de dicho predio, 
ciudadana AGUSTIN MENA MAYO, CONCEPCIÓN RJ.BÓN 
CARRILLO, ambos con domicilio en la Ranchería El GarcerO.. del 
municipio de Huimanguil!o, Tabasco; y a! Ejido Las Piedras·d~::._ 
munic!pio de Huimanguillo, Tabasco, mediante el Comisariado 
Ejidal con domicilió en la Ranchería El Garcero del municipio 
de Huimanguilto, Tabasco y; asimismo al Director del Instituto 
Registra] de Cárdenas, Tabasco con domicilio ampliamente conocido del 
municipio de H. Cárdenas Tabasco; así para que los antes citados, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de! dia 
siguiente al en que sean leaa!mente notificados de! ori?Sentg proveído, 
manifiesten Jo que a sus derechos convengan; de igual manera, se les 
hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio ~ 
~ para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor." 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en e! artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción nr del Código Procesal Civil ambos vigente en el Esta_do, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficlal del Estado y en 
uno de tos periódicos "de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia : "Avance", "Tabasco .Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección del promovente, por tres veces 
de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos mas 
concurridos de costumbre de esta dudad, como son: El mercado público 
municipal, {A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador, Fiscal del Ministerio 
PúbJico Adscrito al Centro de Procuración de Justlcfa de ésta local!dad, 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judlcial, Receptoría 
de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación 
de Transito Municipal, Centro de Salud y; en el lugar donde se localiza el 

··bien inmueble motlvo de este proc~.¡.;:.Aaclé'ITTío'SéSaa'er al público en 
gel!eral que si a!gu~ña tiene interés en et presente 
procedimiento, corryparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del término de qqínce días hábiles contados a oart!r del slm1lente de la 
últjma pubHcaci6n que se reallce, debiendo la Actuaria adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre- los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio de! Director del Instituto 
Registra! de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, 
con los insertos necesarios y con furidamento en lo dispuesto por el 
numeral ::_43 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se 
ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de-Paz de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxlllo y colaboración con las labores 
de este Juzgado, ordene a quien corresponda notificar e! presente auto, 
al Director del Instituto Registra! dé Cárdenas, Tabasco, con domicilio 
amp!!amente conocido en esa c!ud:ad, concediéndoles un día más por 
razón de la distancia, para que con:iparezcan ante este Juzgado a hacer 
valer su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, 
devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento of.lcio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constltucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro 
del término de tres días hábl!es' contados a part!r del día s!gulentg en 
que reciba este oficio en términos del numeral 123 fracción nI del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, Informe a este Juzgado, sí el 
predio rústico ubicado en la .Ranchería El Garcero deJ Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie 03-00-12 (tres hectáreas, 
cero áreas y doce centiáreas), con las siguientes medidas y 
colindanclas: por el_NORT;E: con (336.00) trescientos trei'nta y 
seis metros con Agustín-· Mena Mayo; AL SUR: con (229.00) 
doscientos veintinueve metros con Concepción Ribón Carrillo; 
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AL ESTE: con (121.00) ciento veintiún metros con el Ejido las 
Piedras; al OESTE: con (117.00) ciento diecisiete metros con 
la carr~tera Antigua 09arrio, pertenece o no a! fundo legal. 

SEPTIMO.· En cua_nto a las pruebas ofrecidas, dfgasele que se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesa! oportuno. 

OCTAVO.· Téngase al actor por señalando como domicilfo para los 
efectos de oír y recibir cit;;is y notificaciones el ubicado los Tableros de 
Aviso de este Ju::gado de Paz, .au.toi"Tzando par<'.! que en su nombre y 
representación oigan y :-ec_i,ban·;Se-)es entregue todo tipo de documentos 
a los licenciados EMILIO _H·ERNANDEZ RAMOS y CESAR AUGUSTO 
DOMÍNGUEZ G.A:O...N, de conformidad con los numeral 136 y 138, del 
Código de Procedimientos Civiles e,., vigor, designando como abogado 
patrono a los mismosr acorde a lo· estipulado en los numerales 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al p-onto que antecede, digasele a! actor, que después de 
haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como én el regfstro 
oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia 
que no se encuentra inscríta cédula profesional a nombre de los 
abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo 85 en su último 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 
c1ta a~~ para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
indispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autorid.ad competente, debidamente 
inscrita en e! libro de registros que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o en la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior 
de Justlcia de! Estado·. 

Hecho que sea lo anterior, se !e tendrá por admitida la designación 
de ios profesionistas antes nombrados de los cuales deberá nombrar un 
representante común. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO, 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRIO CABELLO BAR'lOSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE--
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE, .,: e 

• LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN'~~. 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DiAs, NI EXCEDERÁ DE 
SESENTA OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO,, TABASCO. 

POR MANDATO ·JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL' 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
QRCULAOÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 139, FRACQÓN ID DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIA JUO: ACUERDOS. 

uco~b CA~ELLO BAR.ROSA. 

No.- 7125 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEOIENT~5/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDIOAéNO CONZENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOvioo POR LA CIUDADANA EUADA 
QUINTANA RAMÍREZ, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN lA 
RANCHERÍA EL GARCERO, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, CON UNA SUPERF!CIE :'12-52-15 (DOCE HECTÁREAS, 
CINCUENTA Y DOS AÉREAS Y QUINCE CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN 
AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO ElE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN 
LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTICINCO (2S) DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretarial, 'se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana ELIADA 

QUINTANA RAMÍREZ, con su escrito de cuenta, recibido a las once 
horas con dieciocho minutos (11: 18), del velnticuatro de enero del 
dos mil diecisiete, con el cual promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCióSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO y anexos qüe adjunta consistentes en: 

-.- -- 1.- Contrato de Compra-Ven:t;,a-"éí'e fecha tres (03) de enero 
del año dos mil (2000), ·entre ANiONIO MORENO SILVA, y ELIADA 
QUINTANA RAMÍREZ. __ ,..-· 

2.- Original deL.reéibo de pago de! impuesto predlal de fecha 
siete de diciemb.re·Oel año dos mil cinco (2005), con folio 11610, a 
nombre de"QÚiNTANA RAMÍREZ ELIADA. 

3.- Original del recibo de pago del impuesto predial de fecha 
dieciocho (18) de enero del año dos mi! seis (2006), con folio 189, 
a nombre de QUINTANA RAMÍREZ EUADA. 

4.- Original del recibo de pago del Impuesto predia! de fecha 
tres (03) de abril del año dos mil siete (2007), con fo!io 02645, a 
nombre de QUINTANA RAMiREZ EUADA, 

S.- Un plano original de! predio rústico ubicado en la 
Rancheria El Garcero, Huimangui!lo, Tabasco, a nombre de EUADA 
QUINTANA RAMÍREZ. 

6.- Original del Volante número 40624 de Información 
registra!, expedlda por el Registrador Púb!lco del Instituto Registra! 
del Estado de Tabasco. 

Con tales documentos, se tiene a EUADA QUINTANA 
RAMÍREZ, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
·respecto al predio rústico ubicado eri la Ranchería El Garcero del 
Municipio de Huimanguil!o, Tabasco, con una superficle de 12-52-
15 (doce hectáreas, cincuenta y dos áreas y quince centiáreas), 
con las siguientes medidas y colindancias: por el NORTE: 
con (850.00) ochocientos cincuenta metros con María del 
Socorro Carrillo Córdova; AL SUR:'. con (900.00) 
novecientos metros con María Guadalupe Romero Méndez; 
AL ESTE: con (150.00) ciento cincuenta metros con 
carretera vieja Ogarrio; al OESTE: con (150.00) ciento 
cincuenta metros con Antonio Mayo Vázquez. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 
890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 
1318, 1320, y demás relativos del Código Clvll, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y demás aplicables del Código de. Procedimientos Clviles, 
ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta; De acuerdo al numeral S7'fracclón VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en e! libro de 
gobierno bajo el número 085/2017, y dese aviso de su inicio a la 
H. Superioridad con el oficio 572. 

TERCERO.· Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, a! Flscal del Ministerio Público adscr1to a 
este Juzgado, al Registrador Público de la Cludad de 
Cárdenas, Tabasco, así cgmo a los colindantes de dicho 
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predio, ciudadano MARÍA DEL SOCORRO CARRILLO 
CÓRDOVA, MARÍA GUADALUPE ROMERO MÉNDEZ, ambos· 
con domicilio en la Ranchería E! Garcero del municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, y; asimismo al Director del Institutó. .. : 
Registra! de Cárdenas, Tabasco con domicilio ampliamer.ite · 
conocido del municipio de H. Cárdenas Tabasco; así para que los 
antes citados, dentro del término de cjnco días hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del 
or~sente orqveído. manifiesten lo que a sus derechos convengan; 
de igual manera, se les hace saber a los mismos que deberán 
señalar domicilio en esta localidad. para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en 
los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos· Civiles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 
1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con e! numeral 
139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 
Estado, publíquese e! presente proveído en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia : "Avance", "Tabasco Hoyn, 
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día", a 
elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y 
fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, como son: El mercado público 
municipal, (A.D.O. central camionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio ?úblico Investigador, Fiscal del 
Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de 
ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, Receptoría de Rentas Secretaria óe Finanzas, DeJegación 
Municipa!, Subdelegación de Translto Munid~Cef.ltTo de Salud y 
en e! lugar donde se localiza el bief'1.-í11T11ueble motivo de este 
proceso; haciéndose saber al faÜb'liCo en genera( que si alguna 
persona tiene interés en ej,,..ptesente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a ha.cef!os valer dentro. del término de·~ 
días hábiles contados-a partir de! siguiente de la últiína publicación 
que se realice. debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de 
Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que e! domicilio de! Director del 
Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de 
esta jurisdicción, i;:on los insertos necesarios y con fundamento en 
lo dispuesto por el numera! 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez 
de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notificar el presente auto, al Director de! Instltuto 
Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicillo ampliamente 
conocido en esa ciudad, concediéndoles un día más por razón de la 
distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer 
su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea fo anterior, 
devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
·Ayuntamiento Constitucional de Huima09u!l!o, Tabasco para que 
.·dentro del término de tres djas hábíles;contados a partir de! día 
siq,'uiente en que reciba este oficio. en términos gel numeral 123 
fra.Cción III del Código de Procedimientos Civiles. éii Vigor, informe 
'ª este Juzgado, si el predio rústico ubicapo .. en ubicado en la 
Ranchen'a El Garcero de! Municipio de: Huirri'ángui!lo, Tabasco, con 
una superficie con una superficie de'- -i2..:.s2-15 (doce hectáreas, 
cincuenta y dos áreas y quince cerltiár.eas), con las siguientes 
medidas y colindancias: ..... ·¡for ~( NORTE: con (850.00) 

ochocientos cincuenta ..;'inetros_.- con María del Socorro 
Carrillo Córdova; AL SUR: .ton (900.00) novecientos 
metros con María·' 'Guadalupe 'Romero Méndez; AL ESTE: 
con (150.00) ciento cincuenta metros con carretera vieja 
Ogarrio; al OESTE: con (lS0'.00) ciento cincuenta metros 
co0 Antonio Mayo Vázquez, .. -pertenece o no al fundo legal de 
este Municipio. · 

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO.~ Téngase a la actora por señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado los 
Tableros de Aviso de este Juzgado de Paz, autorizando para que en 
su nombre y representacíón oigan y reciban, se les entregue todo 
tipo de documentos a los licenciados EMÍLIO HERNÁNDEZ RAMOS 
y CESAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ GALÁN, de conformidad con IÓs 
numeral 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
designando como abogado patrono a los mismos, acorde a lo 
estipulado en los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, digasere ar actor, que después 
de haber realizado una búsqueda en e! libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, asi como en el 
registro oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, se aprecia que no se encuentra inscrita cédula 
profesional a nombre de Jos abogados antes nombrados, y toda 
vez que el artículo 85 en su último párrafo del Código de, 
Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, cita que para que-_·· 
surta efectos la designación de abogado patrono, será. 
Indispensable que el designado acredite tener cédula profesior:\-af. 
de licenciado en derecho expedida por autoridad competeñte~·
debidamente inscrita en el libro de registros que para tal fin. lleve 
~I juzgado respectivo o en la Secretaría General de ACuerdoS'd~:...-. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. -~ 

Hecho que sea Jo anterior, se le tendrá por admitida la 
designación de los profesionistas antes nombrados de los cuales 
deberá nombrar un representante común. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El OUDADANO LICENOADO 

ERNESTO ZET!NA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA OUDAOANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
AC1"ÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ DE 
SESENTA OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIONCO 
DÍAS DE ENERO DEL DOS MIL DIEOSIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFIOAL OEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN m DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. . 

~~f.RETARIA l. UD!CI~CUEROOS. 
<.\ i ~ 

UcdiA. INGRI~B BARROSA. 
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No.- 7131 

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

Al PÚBLICO EN GENERAL; 

En el expediente número S9412D13, relativo al juicio en la en la VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBlARIA. DIRECTA. 
promovido por el Licenciado JOSÉ FRANCISCO BACILLO SALA, Endosatario eri 
Procuración al cobro, en contra de la eiudad;J;na TERESA JUÁREZ CRUZ: se 
dictaron unos proveídos que copiados a la letrn dicen: 

·-:- :;:,.. 

l'~~·:~~~~-:H~:",,. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIV1L~~7·..., ·- -.._ !NST ANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. VI ·-""' ... :.:..'._~~~:;~/ ASCO, A DIECISÉJS DE 
FEBRERO DE DOS Mil DIEClSIETE:..;:~.:-i.~-.;.:·' .;:~,'. 

~·:..'.:. ~~'~.;,_::/· 
Vistos, en autos el contenido de la<~Cretaria! se prc.vee: 

PRIMERO. Por ¡::i,resentado el licenciado · Saúl Córdob3 Córdova, 

apoderado ·legal de !a parte adora. con el escrito de cuenta, solicita ::;e seriale 

nueva fecha para la diligencia de rematé, manifestando que resulta insuricientt} el 

tiempo para realizar !as ¡:>ublicaciones de los edictos y avisos con relación a la 

diligencia que se encuentra sel"ialada en autos. 

En .consecuencia, como lo solicita y en virtud de .sus manifest:lciones 

realizadas, ha lugar a sel'\alar de nueva cuenta las NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL OIA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. para la 

diligencia de remate en primera almoneda y en los mismos términos de lo 

ordenado en el auto de fecha c=torco do diciembre de dos mil diocisóis, por lo 

que expídase!e los avisos y edictos correspondientes para su fijación. 

En Virtud de lo anterior. se deja sin efecto la hora y feeha de la diligencia 

de remate sel"ialada para las nueve horas con treinta minutos del veintidós de 

febrero del presente atlo. 

SEGUNDO. Visto el punto que an1ccede, se glosan a los autos y sin 

efecto lega! alguno, los avisos para su fijación relacionados con lo.s oficios 

números 710 al 726. asimismo los edictos, mismos que se encuentran elaborados 

con fecha tres de febrero del presente al"io. 

NOTIFiQUE.SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y F\RMA LA LICENCIADA MARiA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZA PRIMERO DE LO CML DE DISTRITO 

JUDIC!AL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA JESSICA NAHYR -TORRES HERNÁNDEZ, QUE CERTIF\CA. 

AUTORIZA Y DA FE. 

ACUERDO: 14/DICIEMSRE/2016 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE 

DICIEMBRE DE DOS Mil DIEC:SÉIS. 

Visto: En autos e! contenido de la razón secretaria!, se provee: 

PRIMERO. Por presentado el Ucenet';'ldO Saúl Córdova Córdova, 

apoderado legal de la parte octora. con el escrito de cuenta con el que realizar 

diversas manifestaciones en relación al provisto de 

curso y entre otras co~s manifiesta que;~~ ?. ~ 
resulta ser et mismo que aparece ;j:¡ ' itido por er Pento 

Rofo.el Guerra Martfnez. de igual manera,' ... ~ .-..-~fecha y hora para 

que t<?nga verificatiVo la dthgencia de rem<:itéf ~!~ta~ le tiene por hec~a 
la a~taración para Jos efectos legales a que h~~~~·r. 

Por otra parte, se procede al ana!isis de la solicitud del apoderado legal 

de la parte aciora, respecto de señalar fecha y hora para la di!igencia de 

remate, r~alizándose de la siguiente manera. 

Obra en autos el aval1;ó exhibido por el Ingeniero Ratae! Guerr.? 

Martrnez. perito en rebeldía de Ja parte actora. 

Por auto de fecha dos de diciembre del al"io que transc:..irre se tuvo al 

Licenciado Saú! Córdova Córdova, manifestando su conformidad con dic:io 

avalúos. 

En esa tesitura, y dada la conformidad de! apoderado legal de la parte 

actora con el avaluó exhibido por e! perito en rebeldía de la parte demandada, 

de con~orrnidad con lo establecido por los artículos 1410. 1411, 1412 del código 

de comercio aplicable al presente asunto. se sel"iafa las NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL VEJNTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIEC~SléTE, para que tenga verfficativo la diligencia de REMATE EN 

PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el predio rústico ubicado en la calle 

Ignacio Gutiérrez, esquina con la Avenida Méndez de esta ciudad, y/o calle 

Ignacio Gutiérrez !')Umero 207 Colonia Tamulte, con un área total de 69.60 

metros cuadrados, con folio real 204542, numero de predio 60749, que se 

iocoliza dentro de las medidas y collndancias siguientes: 

Al Norte: 5.80 metros con calle Ignacio Gutiérrez 

G6mez.. 

Al Sur: 5.80 metros con Propiedad de Antonio 

Espinoza Villamil. 

AJ Este: 12.00 metros con templo evangélico. 

Al Oeste: 12.00 metros con propiedad de Conrrado M. 

Ardizano. 

Al cu::il se le fijó un valor com~áí~~c.ual se le fijó un Valor Comercial 

de $1,185,000.00 (un millón cientc{o~~{~mil pesos 00/100 m.n.), y será 

postura lega! para e! remate la ca~~~ d)~ha cantidad, de conformidad 
1·,.... • · •. ~ •.• "'.'<':', - ,,_ • 

.::on el artículo 434 fracción 1 del c&:il~O: ¡;>rbcesáH:::ryn en vigor del Estado. aplicado 
~-~, •• · ·>;·.·~-...."'::· 

~upletoriamente al Código de Come~~ar momento de fa presentación de 

la demanda, en relación con el numeral 1054 de la última legislación invocada. 

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir 

en la subasta, que deberán depositar previamente eri el departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal superior de Justicia 

en el Estado de Tabasco, ubicado en la avenida Gregario Méndez sin numero, 

colonia Atasta de Serra de Villahermosa. Tabasco, cuando menos el diez por ciento 

de la cantidad que sirve de base para el remate. sin cuyo requiSlto no serán 

admitidos. 
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TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por e! precepto )egal 1410 

del Código de Comercio aplicable al caso, anúnciese la presente subasta por 

tres veces dentro del tónnino do nueve dias en el Periódico oficial del 

Estado. así como en uno de los Dianas de Mayor circulación que se editen en 

esta Ciudad. fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos 

de costumbre de esta ciudad, para lo cual exPidanse los edictos Y ejemplares 

~rrespondientes. convocando postores quieran participar en la subasta en 

comento. 

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos Y edicto. 

Por último se tiene al apoderado lega! de l:;i porte actora. autorizando 

para oír y recibir citas y notificaciones. así como toda Clase de documentos a la 

Pasante de la Licenciatura en Derecho Beyri Moreno Lópcz, autorización que 

se 10 tiene por hecha para todos los efectos legales a que hay:::i lugar, en 

ténninos del penúltimo párrafo de! artículo 1069 del Código de Comercio 

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así 10 proveyó, manda y finna la Ucenciada Maria del Cannen Valencia 

Pérnz. Jueza Primero Civil de Primer::i instancia del Primer Distrito Judic1::il del 

Estado. por y nnte el secret.:trio judicial licenciado Julio César Morales Gómoz. 

que ::iutoriza, certifico y da fe. 

Por lo que, por mandato judicial, y par::i su public:::ición en e! Periódico Oficial de:t 
Estado, As! como en uno de los Dl;:i;rios de Mayor Circulación que se editan en 
esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres voces dentro del término d"' 
Nueve Días, con anticipación :J lzi fecha señzi!zida, dado a los Siete dizis del me'i 
de Marzo de Dos Mil Diecisiete en esto Ciudad de Vill.<1hermosa, Capital del 
Estado de Tabasco 

No.- 7130 

JUICIO ORDINARIO ACCIÓN REIVINDICATORIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

PARA NOTIFICAR: JAVTER MORALES COUTIÑO Y MATERIALES 

AGREGADOS Y ASOCIADOS DE TABASCO S.A. DE C.V. 

En el expediente número 28812015, relativo al juicio ORDINAR10 CIVIL ACCIÓN 
REIVlNOICATORIA, promovido por los ciudadanos CARLOS MARIO JUÁREZ DE 
oios Y ALEJANDRO JUÁREZ PACHECO, en su carácter de Apoderado Legales 
de CARLOS MARIO JUÁREZ DE LA.RJEN.1'.E.__Atbacea Definitivo de la Sucesión 
de ta extinta MARIA DE LA FUENTE0S-fiA:-fuENTE, en contra de MATERIALES 
Y AGREGADOS DE TABASCO, S~O~C:V:~".t-JAVlER MORALES COUTIÑO; 
se dictaron unos proveídos que co?iad~a:¡a.r~ dicen: 

-~· -... . ·: ~~~;;s;-
AcueRoo~ os~RER012017 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVTL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. VILL.AHERMOSA, T ABASC~. A O~HO DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos, en autos el contenido de la razón secretaria! se provee: 

ÚNICO.. Por present;ido el M.O. ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, de 

pe~ reconocida en autos, "con el ~o que se provee, como lo solicita· 

__,....y'"todzi vez que obran en ziutos los informes rendidos por divel'SZIS ::iutoridades, 

en donde no se encontró registro alguno a nombre de los demzindados JAVIER 

MORALES COUT!f\JO y MATERIALES AGREGADOS y ASOCIADOS DE 

TABASCO SA. de C.V., por los motivos expuestos en bs mismas, en 

consecuencia, de conformidad con el articulo 139 fracción 11 del código de 

procedimientos civiles en vigor al presente asunto y en términos de lo ordenado 

en el auto de inicio-de fechzi á1eciséis de junio de dos mil quince, notifiquese y 

emplácese a los def'Ílandados JAVIER MORALES COUTIÑO y MATERIALES 

AGREGADOS y ASOCIADOS DE TABASCO SA de C.V., por medio de 

edieto:J, que se expid<:!n y publiquen por tros voces, de tres en tres días en el 

Penódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en esta Ci~dzid. 

Con fund<:imento en el artículo 315 del código federal de procedimientos 

civiles, se Je hace saber a los demzind.<1dos JAVIER MORALES COUTJÑO y 

MATERIALES AGREGADOS y ASOCIADOS DE TABASCO S.A. de C.V .. que 

deber:::'.l presentarse ante este juzgado a recoger las copias del trasl<ldo dentro 

ael término de treinta días hábiles contados a partir del dia siguiente de lzi 

última publicsción de los edictos. <:isimismo se te h:::ice S<lber que_ se le concede 

un ténnlno de nueve días hitbilos p.<1ra contestar la dem<:ind.<1, empezando a 

correr dicho térmirio. ::il día siguiente de vencido el término para recoger los 

tras!<:idos. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ. _MANDA Y -FIRMA LA UCENClADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZA. PRIMERp DE LO CIVIL DE DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE L4. SECRETARIA DE ACUERDOS 

UCENClADA JESSICA NAHYR TO.RRES HERNáNDEZ. QUE CERTIFICA, 

AUTORIZA Y DA FE. 

'·~ 
AUTO DE INiCIO-. ·1~~;0/2015 

--=:=:=:--

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL DlSTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO; A DJECISÉJS DE 

JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

Visto en autos el contenido de lzi cuenb secremrial, se provee: 

PRIMERO. Por presentados Z1 los ciud<:idanos CARLOS MARIO 

JUÁREZ DE Dios y A.LE..¡ANORO JUÁREZ PACHECO, con e! escrito inicial 

de demanda y anexos, en su carácter de A¡::oder::i.do Legales de CARLOS 

MARIO JUÁREZ OE LA FUENTE, Atb:::icea Definitivo de la Sucesión de la 
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extinta MARiA DE LA FUENTE DE LA FUENTE, tal y como lo acreditan con 

-a Escritura Pública certificada número 12,641 de fecha 28 de Mayo de 2015, 

pasada' ante la fe del Licenciado CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO. 

Notano Público número dos de la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco. 

personalidad que se les tiene por reconocida para todos los efectos legales a 

que haya lugsr. 

Con ese carácter promueven juicio ORDINARIO ClVlL ACCIÓN 

REIVINDiCATORIA, en contra de MATERIALES Y AGREGADOS DE 

TABASCO, S.A. DE C.V. Y JAVIER MORALES COUTIÑO, quien tiene su 

domicilio para ser notificados y emplazados a juicio el ubicado en la Carretera 

Villahermosa. Frontera Km. 0.5 número 494 el Recreo. Villahermosa. 

Tabasco, de quien se reclama las prestaciones contenidas en !os incisos A), 

B),C), 0), E) y F) de! escrito inicial de demanda, mismas que por economía 

procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en to dispuesto en los artículos 203. 204, 

205, 206, 209. 211, 212, 213, 214, 556, 557, 560 Fracciones l. 562 y demás 

relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado. asf como los numerales 842, 843, 844, 847, 849, 850, 951, 952. 955 y 

demás relativos y aplicables de! Código Civil Vigente en e! Estado. se da 

entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, 

regístrese en el Libro de Gobierno bajo e! número que le corresponda y dese 

aviso de su inicio al H. Superioridad. 

Con las copías simples exhibid~s. córraseles traslados a los 

demandados. emplazándolos para q"ue· eii: un término de NUEVE OÍAS 

HÁBILES, contados a partir ~~1-día. sig·u1e~te al en que surta efectos la 

notificación de la misma, produzc3n su.co~t~sta_s=i?n ante este juzgado. 
.·.-. .' ' 

Asimismo. se les requiere para qué$ei"aren persona y domicmo en esta 

ciudad para oír y recibir toda clase de·~¿¡tf'{; notificaciones. advertidos que de 

no haceno, las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal. les 

surtirán sus efectos a través de las listas de este Juzgado. 

TERCERO. En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a 

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 

sentencia para intentar la conciliación de los mismos. debiendo exhortar a los 

interesados a lograr un avenimiento. resolviendo sus diferencias mediante 

convenio, con el qu~ pueda evitarse la controversia o darse por terminado e! 

procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso. a fin de 

llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 

que permite solucionar conflictos. sin lesionar los derechos de las partes en 

litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 

la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 

la presencia de! titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán Y 

propondrán a las partes, altemativas de solución a! litigio, teniendo la opción los 

litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 

instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas de! proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 

finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 

cuestión. si no el de sotucionar la litis por propia voluntad de las partes 

interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 

Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución .judicial 

detinitiva, en ta que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 

igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 

seguirá su curso !egal hasta su conclusión. 

_ CUARTO. Señalan como domicilio los actores para oir y recibir todo tipo 

de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en Calle Huimanguil!o 

nümero 213-A, esquina con Avenida Gregorio Méndez Magaña, de la Colonia 

Lindavista, Vi!lahermosa. Tabasco y con fundamento en los artículos 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado se tiene por 

nombrando como su Abogado Patrono al Maestro en Derecho ROLANDO 

CASTILLO SANTIAGO, designación que se que se le tiene por hecha, toda vez 

que se encuentra inscrita la cédula profesional en el libro de gobierno que se 

lleva en este Juzgado, acorde a :o previsto po~ el arábigo 85 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en e! Estado. 
-· ... - '~-·-:;:'-, 

Asimismo se tiene por autonfándo para.::efecios de oír, recibir toda clase 

de citas, notificaciones y docum-e.Qt<?S p~b1.~,J·' privados, revisar y sacar 

copias de! expediente a los pasa'rifis::_eri;:ai~hos MRÓN ISMAEL FERIA 
··--~ 

GUZMÁN. JQSÉ ROMÁN IZQUIERDO-MARTINEZ. DANIEL SÁNCHEZ 

LÓPEZ Y CRUZ ROBERTO GARCiA CERINO. 

QUINTO. Dada la naturaleza de la presente acción esta autoridad estima 

necesario prevenir a los demandados para que durame la tramitación del 

presente juicio, se absienga de demoler, cavar, modificar. los linderos y !as 

colindancias del bien inmueble materia del. juicio, o traspasar de form<i 

alguna la posesión que tiene de manera ilegal ó cualquier otro acto que 

entorpezca la acción intentada, del. inmueble oredio rústico ubicado. en la 

Rancheria Miguel Hidalgo Seaunda Secci~n del municipio del Centro Tabasco 

constante de una superficie de 1U 000.00 M2.; apercibidos que en caso 

contrario serán sancionados conforme al Código Penal para el delito de fraude y 

pago de su estimación si la sentencia fuere condenatoria, lo anterior de 

conformidad con el art!culo 209 fracción IV del Código Procesal Civil en vigor. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los actores, estas se 

reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

Guárdese en la caja de securidad de este juzgado un contrato de 

compraventa en copla certificada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA UCENClADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA. PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA JANET 

RODRÍGUEZ LÓPEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en 
esta Ciudad, anúnciese e! presente Edicto por Tres veces, do Tres en Tres Días, 
con anticipación a la fecha señalada, dado a los Diaciséis dias de! mes de 
Febrero do Dos Mil Diecisiete en esta Ciudad de Villahermosa. Capital del 
Estado de Tabasco 

Secretaria Judicial 

/ 

Licda. Jessica N hyr Torres Hemández 
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No.- 7123 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVÍL;;(,MERO 00083/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
[NFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA LEONOR 
CARRILLO CARRILLO, RES?ECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA 
RANCHERÍA EL GARCERO, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE 06-91-71 {SEIS HECTÁREAS, 
NOVENTA Y UN ÁREA$ Y SETENTA Y UN CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN 

·AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DIUGENC!AS DE 

INFORMACIÓN.DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCTMO OCTAVO DISTR!TO JUDICIAL EN 
LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTICTNCO (25) DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana LEONOR 

CARRILLO CARRILLO, con su escrito de cuenta, recibido a las once 
horas con ocho minutos (11:_08 a.m.), del día veinticuatro de 
enero del presente año, con ,.ef cuaí promueve PROCEDIMIENTO 
JÚDICTAL NO CONTENCTOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 

'~:::D.E·DOMINIO y anexos que adjunta consistentes en: 
1.- Contrato de Compra-Venta de fecha tres (03) de enero 

de! año dos mil (2000),: entre ANTONIO MORENO SILVA, y 
LEONOR CARRILLO CARRILLO. _,, 

2.- Origina! del recibo de~~ de! impuesto prediaí de fecha 
siete de diciembre del añO d.os"mi(cinco (2005), con folio 11587, a 
nombre de CARRILLO CÁRRlLLO LEONOR. 

3.- Origin'ªJ_del'"-rÉ!cibo de pago del impuesto predial de fecha 
dieciocho (18) de enero del año doS mil seis (2006), con folio 215, 
a nombre de CARRILLO CARRILLO LEONOR. 

4.- Original del recibo de pago de! impuesto prediaf de fecha 
tres (03). de abril del año dos mil siete (2007), con folio 02630, a 
nombre de CARRILLO ·CARRILLO LEONOR. 

5.- Un plano originar del predio rústico ubicado en la 
Ranchería El Garcero, Huimanguillo, Tabasco, a nombre de 
LEONOR CARRILLO CARRILLO. 

6.- Original del Volante número 40628 de información 
registra!, expedida por el Registrador Público del Instituto Registra! 
del Estado de Tabasco. · 

Con taíes documentos, se tiene a LEONOR CARRILLO 
CARRILLO, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCTOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
respecto al predio rústico ubicado en la R~nchería El Garcero del 
Municipio de Huimanguil!o, Tabasco, con una superficie 06-91-71 
(seis hectáreas, noventa y un áreas y setenta y un centiáreas), 
con las siguientes medidas y colindancias: por el NORTE: 
con (645.00) seiscientos é:uarenta y cinco metros con
Ofe!ia Rodríguez García; AL SUR: con (500.00) quinientos 
metros con Clemencia Mena Mayo; AL ESTE: con (130.00) 
ciento treinta metros con el Ejido las Piedras~ al OESTE: 
con (150.00) ciento cincuenta metros con la carretera 
Antigua Ogarrio. 

SEGUNDO.~ De conformidad con !os artículos 836, 877, 889, 
890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 
1318, 1320, y demas relativos del Código Civil, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 
amaos vigente$ en el Estado, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 fracción VI, de la Ley 
Orgáníca de! Poder Judiclaf del Estado de Tabasco, en 
consecuencia, fórmese -expediente, regíS'"..rese ·en el libro de 
gobierno bajo el número 83/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con e! oficio 542. 

TERCERO.- Hágasefe sabi?.r las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
¿ste Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho 
predio, ciudadana OFELIA RODRÍGUEZ GARCÍA y 
CLEMENCIA MENA MAYO, ambas con domicilio en la 
Ranchería E! Garcero del municipio de Huimanguil!o, 
Tabasco; y al Ejido Las Piedras del municipio de 
Huimangui11o, Tabasco, mediante el Comisariado Ejidal 
con domicilio en la Ranchería El Garcero del municipio' d·e 
Huimangui!lo, Tabasco y; asimismo al Director de! InstitUtO::, 
Registra! de Cárdenas, Tabasco con domicilio ampliamente 
conocido del municipio de H. Cárdenas Tabasco; así para que los 
antes citados, dentro del término de cincq día.:: h~ contados a 
partir del día siguiente al en que sean legalmente notifica~ 
Presente orqvefdo, manifiesten to que a sus derechos convengan; 
de igual manera, se les hace saber a los mismos que deberán 
señalar domicilio en esta locªlidad, para los efectos de oír y recibir 
toda erase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en 
los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 
1318 Párrafo Segundo del Código Civi!, en relación con el numeral 
139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 
Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial de! 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia : "Avance", "Tabasco Hoy", 
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día", a 
elección de! promovente, por tri:>s veces de tres s;n tres días, y 
fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, como son: El mercado público 
municipal, (A.D.O. central camionera), Delegación de Transito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador, Fiscal- del 
Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de 
ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera rnstancia de este Distrito 
Judicial, Receptoría de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación 
Municipal, Subdelegación de Transito Munid.pa-1, Centro de Salud y 
en el lugar donde se localiza el bjerr-Íílmueble motivo de este 
proceso; haciéndose saber a1 .... pú6Íico en general que si alguna 
persona tiene interés en _e1-·Presente proced·1miento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de ~ 
días hábiles contados a partir delisiguient~ación 
aue se realice, debiendo la Actuaria adscrita z este Juzgado de 
Paz, hacer constancia sobre Jos avisos fijados. 

QUINTO.M Advirtiéndose que el domicilio del Director del 
Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de 
esta jurisdicción, con los inserto,?: necesarios y con fundamento en 
lo dispuesto por el numera! 143 y. 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto a! ciudadano Juez 
de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con Jas labores de eSte Juzgado, ordene a quien 
corresponda notificar el presente auto, al Director de! Instituto 
Registral de Cárdenas, Tabasco, con domicilio am;:iliamente 
conocido en esa ciudad, concediéndoles un dí;i más.. por razón de la 
distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer 
su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, 
devuelva eJ presente exhorto a! Jugar de su procedencia. 

SEXTO.M Gírese atent::i oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento ConstitucionaF de Huimangui!lo, Ta.basca para que 
dentro del término de tres días hábiles c_ontado<; a partir del día 
siguiente en que reciba est-e oficio, en tcirminos del numeral 123 
fracción III de! Código de P.rocedimient~s-·Civiles en Vigor, informe 
a este Juzgado, si el predio rústico . .tf6lc;:rdo en ubicado en Ja la 
Ranchería El .Garcero del MuniclP.iO..-de Huimanguillo, Tabasco, con 
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una superficie 06-91-71 .'(seís--'ftectáreas, noventa y un áreas y 
setenta y un centiárea'?-};"" con las siguientes medidas y 
colindancias: por ei1' NORTE: con (645.00) seiscientos 
cuarenta y cinco_.rríetros con Ofe!ia Rodríguez García; AL 
SUR: con (500:00) quinientos metros con Clemencia Mena 
Mayo; AL ESTE: con (130.00) ciento treinta metros con el 
EJido las Piedras; al· OESTE: con (150.00) ciento cincuenta 
metros con la carretera Antigua Ogarrio, pertenece o no 
al fundo legal. 

SÉPTIMO.- En cUanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO.- Téngase a la actora por señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en 
los Tableros de Aviso de este Juzgado de Paz, autorizando para 
que en su nombre y representación oigan y reciban, se les 
entregue todo tipo de documentos a los licenciados EMILIO 
HERNÁNDEZ RAMOS y CESAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ GALÁN, de 
conformidad con tos numeral 136 y 138, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, designando como abogado 
patrono a los mismos, acorde a lo estipulado en los nu·mera!es 34 
y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígasele al actor, que después 
de haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el 
registro oficial de! Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, se aprecia que no se encuentra inscrita cédula 
profesional a nombre de los abogados antes nombrados, y toda 
vez que el articulo SS en su último párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en e! Estado de Tabasco, cita que para que 
surta efectos la designación de abogado patrono, será 
indispensable que el designado ac:-edite tener cédula profesional 
de licenciado en derecho expedida por autoridad competente, 

debidamente inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve 
el juzgado respectivo o en la Secretaría Genera! de Acuerdos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Hecho que sea lo anterior, se- le tendrá por admitida la 
designación de tos profe.sionistas antes nombrados de los cuales 
debera nombrar un representante común. 

N011FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTEREs EN 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ DE 
SESENTA DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIONCO 
DÍAS DE ENERO DEL DOS MIL DIEOSIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PAAA SU PUBUCAOÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN E!.. NUMEAAL 139, FRACCIÓN ID DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CMLES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

·;~~~EiA~DI~ACUERDOS. 
• ' \ " ,, 1 ·• -¡ .. -1 .... :ia;no. '- · .,, 

·- UCOA. INGRID....cABELLO BARROSA. 
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No.- 7120 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 00079/2017, RELATIVO A 
PO,,OCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
[NFOR~ACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR AL10A MAURICIO 
HERNANDEZ, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
P.ESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERÍA EL 
GARCERO DEL MUNICIPIO DE ·HUIMANGUILLO, TABASCO, CON UNA 
SUPERFICIE 10-39-92 (DIEZ HECTÁREAS, TREINTA Y NUEVE ÁREAS Y 
,\JQVENTA Y DOS CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A 
LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DéOMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTICUATRO (24) DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana ALICIA 

MAURICIO HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, recibido con esta 
misma fecha a las diez horas con siete::-minutos (10:07 a.m.), con el 
cual promueve PROCEDIMIENTO , JUDICIAL NO CONTENOOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. y ane)!:oS que adjunta consistentes en: 

L- Contrato de Compr:a-Venta de fecha tres (03) de enero del 
año dos mil (2000), entre .. el vendedor: ANTONIO MORENO SILVA, y la 
compradora AUOA.MAURIOO HERNÁNDEZ. 

2.- Original del recibo de pago del impuesto predlaf de fecha siete 
de diciembre del año dos mil cinco (2005), con folio 11625, a nombre 
de ALICIA MAURIOO HERNÁNDEZ. 

3.- Original del recibo de pago del impuesto predla! de fecha 
diedocho (18) de enero del año dos mi! seis (2006), con folio 199, a 
nombre de ALICIA MAURICIO HERNÁNDEZ. 

4.- Original del recibo de pago del impuesto. predial de fecha tres 
(03) de abril del año dos mi! siete (2007), con folio 02652, a nombre 
de ALICIA MAURICIO HERNÁNDEZ. . 

5.- Un plano original de! predio rústico ubicado en la Rancheria El 
Garce~o, Huimanguillo, Tabasco, a nombre de ALICIA MAURICIO 
HER.NANDEZ. 

6.- Original dei volante número 40616 de información reg!stra, 
expedida por el Registrador Público de! Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco. 

Con tales documentos, se tiene a ALICIA MAURICIO HERNÁNDEZ, 
promoviendo PR.OCEOIMIEÑTO JUDIOAL NO CONTENOOSO DE 
DILlGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al oredio 
~ustico ubicado en la Ranchería El Garcero del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie 10-39-92 {diez hectáreas, 
treinta y nueve áreas y noventa y dos centiáreas), con las 
siguientes medidas y colindancias: por el NORTE: con 
:460.80) cuatrocientos sesenta pÜnto ochenta metros con 
,=1orent!no Hernández Carrillo; AL SUR: con (332.00) 
trescíentos treinta y dos metros y quebrada (114.00) metros 
con propiedad privada; AL ESTE: con (436.2-5) cuatrocientos 
treinta y seis metros punto veínticinco meti:-os y quebrada 
(72.00) setenta y dos metros con el Ejido las Piedras y 
Propiedad privada; al OESTE: co·n (90.70) noventa punto 
setenta metros con Florentino Hernández Carrillo. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 

0

940, 941, '949, 1303, 1304, 1318, 
:320, y demas relativos del Código Civil, en relación con los numerales 
1.6, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Códígo de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite ia solicitud en la vía y fonTla propuesta; De_ acuerdo 
al numeral 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese 
en el libro de gobierno bajo el número 79/2017, y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad con el oficio 482. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, al Registrad.ar Público de la Ciudad de Cárdenas, 

Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, 
ciudadano FLORENTINO HERNÁNDEZ CARRILLO, con domicilio 
en la Ranchería El Garcero del municipio de Huimanguillo, 
Tabasco; al Ejido Las Piedras del municipío de Huimangull!o, 
Tabasco, mediante el Comisariado Ejidal con domicilio en la 
Ranchería El Garcero del municlpio de Huimanguil!o, Tabasco 
y~ asimismo al Director del Inst'1tuto Registra! de Cárdenas, Tabasco 
con domicilio ampliamente conocido del municipio de H. Cárdenas 
Tabasco; así para que los antes citados, dentro del término de ~ 
Jl@.L~ contados a partir del día sjguientq al en que sean 
~ente notificados de! presente proveido. manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos 
que deberán señalar domici!lo en esta localjdad para los efectos de oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrari6 las 
subsecuentes notificaciones Je surtiri3n efectos por lista fijada en los 
tG'.lbleros de este H; Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. ' 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en e! artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relacíón con el numera! 139 
fracción !II del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia : "Avance", "Tabasco Hoy", "Presenten o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección del promovente, por ~ 
veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: Ei mercado 
público municipa\ (A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito 
del Estado, Fiscal del Ministerio Público . Investigador, FiSC?ll del 
Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta 
localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
Receptoría de Rentas Secretaria de Finan3.asr-&elegación Municipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, ;Centro de Salud y en el lugar 
donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose 

· saber al público en general qLÍe s(aJguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos 
valer dentro del término de quince días hábiles contados a partjr del 
simiignte de 19 \¡!tima pub!kación oue se realice, deb·1endo 1<3 Actuaria 
adscrita e este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos 
fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Director del Instituto 
Registra! de cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxil!o y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notificar el presente auto, al 'Director del Instituto 
Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido 
en esa ciudad, concediéndoles un día más por razón de la distancia, 
para que comparezcan ante este Juzgado a hacer vale"r su derecho si a 
su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente 
exhorto al ~ugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Munlctpal del H. 
Ayuntamiento Constitucional' de Huimangui!lo, Tabasco para que 
dentro del ténTlino de trPs días háb¡¡es contados a partjr del día 
siguiente en que rgciba este oficio en términos del numeral 123 
fracción II! del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, lnfonT1e a 
este Juzgado, si el predio r:ústico ubicado _en· ubicado en la Ranchería 
El Garcero del Municipio de Huimanguíllo, Tabasco, con una 
superficie con -una superficie 10-39~92 (diez hectáreas, treinta y 
nueve áreas y noventa y dos centláreas), con las siguientes 
medidas y col.indancias: p-or- el NORTE: con (460.80) 
cuatrocientos sesenta punto ochenta metros con Florentino 
Hernández Carrillo;· AL SUR: con (332:00) trescientos 
treinta y dos metros y ·quebrada (114.00) metros con 
propiedad privada;_ AL ESTE: con (436.25) cuatrocientos 
treinta y seis metr.os punto veintlcinco metros y quebrada 
(72.00) setenta-~ dos metros con e! Ejido las Piedras y 
Propiedad privada:; al OESTE: con (90. 70) noventa punto 
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setenta metros co-n Florentino Hernández ca·rrillo, pertenece o 
no al fundo legal de este Municipio. 

SÉPTIMQ.w En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígase!e que se 
reserva ·para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO.w Téngase al actor por señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir dtas y notificaciones el ubicado los Tableros de 
Aviso de este- Juzgado de Paz, autorizando para que en su nombre y 
represeritación oigan y reciban, se les entregue todo tipo de 
documentos a los licenciados EMILIO HERNÁNOEZ RAMOS y CESAR 
AUGUSTO OOMÍNGUEZ GALÁN, de conformidad con los numeral 136 y 
138. del Códlqo de Procedimientos Civiles en vigor, designando como 
abogado patrono a· los mismos, acorde a lo estipulado en los numerales 
84 y ~5 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígasefe al actor, que después de 
haber real!zado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se IJevan e~ éste Juzgado, así como en el registro 
oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se 
aprecia que no se encuentra inscrita cédula profesional a nombre de 
los abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo 85- en su 
último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en e! Estado de 
Tabasco, cita_ que. para que surta efectos Ja designación de abogado 
patrono, sera indispensable que el designado acr·edite tener cédul.a 
profesional de licenciado en derecho expedida por autoridad 
competente, debidamente inscrita en el libro de registros que para tal 
fin lleve el Juzgado respectivo o en la Secretaria General de Acuerdos 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

_ He~~o que sea lo anterior, se le tendrá por admitida !a 
des1gnac1on de los profesionistas antes- nombrados de los cuales 
deberá nombrar un representante común. 

_NOVENO.- Tomando en -cuenta que la actora de este asunto, 
manifiesta en cuanto las medidas y colindancias, que "a lado SUR: 
(332) tresaentos treinta v dos metros v Quebrada 114 con propiedad 

privada y al ESTE: {436.'25) cuatroc(entos treinta y seís metros· 
punto veinticinco metros y quebrada (72.00) setenta y dos 
metros con el Ejido las Piedras y Propiedad privada"; Así las 
cosas, requiérase a la promovente Alicia Mauricio Hernández, para que 
proporcione a este Juzgado, el nombre de las personas que colindan 
por la parte Sur en' cuanto a la quebrada 114 metros con Propiedad 
Privada y a! Este, con 436.25 metros y quebrada 72 metros con El 
Ejido las Piedras y Propiedad Privada, a quienes deberá hacérsele saber 
el procedimiérito del presente juicio para no violar garantías 
constitucionzles de dichos colindantes, y para ello se le concede el 
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
le sea notificado el presente aSunto, lo anterior de conformidad con e! 
numeral 241 del Código de Procedímientos Civiles en vigor. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIEN1"0, COMPAREZCA ANTE .ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PLAZO QUE, NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI' EXCEDERÁ DE 
SESENTA DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DE ENERO DEL DOS MIL DIEOSIETE, EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCAOÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL 
NUMERAL 139, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
VlGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

SEC .. RETARIA. JU~CIAL DE ACUERDOS. 

. , T'lOnd 1 
LICDA. !Ns'RiD BELLO BARROSA. 

No.-7119 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL: 

QUE EN EL EXPEDIENTE ~2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NQ__.re¡<rTENOOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINig.,..-PROMOVIDO POR (?OLORES DE \.A CRllZ 
~ CON ESTA FE.;:w;: SE DICTÓ UN PROVE1DO QUE TRANSCRITO 
A LA LETRA SE LEE 'l-E'STABLECE: 

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDiCIAL.NO CONTENCIOSO 

DE OIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

" .. JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
VIUA tA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIECTSIETE (17) DE 
ENERO DEL DOS MIL DIEOSIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano DOLORES DE LA 

CRuz· CH"ABLÉ, con su escrito de cuenta, recibido a las once horas con 
doce mint::Jtos del trece de enero del dos mil diecisiete, con el cual 
promueVe Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio y anexos que adjunta consister.ites en: 

1.- Original de Contrato de compraventa tres de enero de mil 
novecientos noventa y dos, celebrado entre ANTONIO MORENO SILVA y 
DOLORES DE LA CRUZ CHASLÉ. 

2.- Original de un recibo de pago del Impuesto pred'ial con número 
de folio 11591, del siete de diciembre del dos mil cinco, a nombre de DE 
LA CRUZ CHABLÉ DOtiORES. 

4.- Original de Un rec!bo de. pag.o del ímpuesto predial con número 
de folio 174 del dieciocho de enero•de! dos mi! seis, a nombre de DE LA 
CRUZ CHASÍ.É DOLORES. ,/ 

s.- Original de un recitxt:-O'e pago del impuesto predial con número 
de fono 11745, del¡vein,ti~te· de noviembre de! dos mi! diete, a nombre 

.de DE LA CRUZ CHABLE·"DOLORES. 
5.- rJn plano.·Óiiginal del p;edio motivo de la presente litis, a 

nombre de DE WCRUZ. CHABLÉ DOLORES. 
7.- OrigiñCÍ! de certificado de no própiedad, del diecisiete de 

septiembre·'del dos mil quince, expedid.a por el licenciado Carlos Elias 
Ávalos, Registrador Público del Instituto .Registra! del Estado de 

"Tabasco, del predio motivo de la presente litis. 
Con tales.documentos, se tiene a DOLORES DE LA CRUZ CHABLÉ, 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCTOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio 
rústico ubicado en la · Ranchería El Garcero, del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie 13-00-00 (trece hectáreas), 
con las siguientes medidas y colindancias, por el NORTE: Con 
(1300) mil trescientos metros con Esmeralda Reyes 
.Hernández~ AL SUR: (1300) mi! trescientos metros con Carretera 
Antigua Ogarrio: AL ESTE: (100) cien metros con Carretera Antigua 
Ogarrio: Y al OESTE: (100) cien metros con Agustín Mena Mayo. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
Y demás relativos deJ CódigO Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimíentos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la via y forma propuesta; De acuerdo 
al numeral 57 fracción VI, del Ley Orgáníca del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobiemo bajo el número 070/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con ef oficio 448. 

TERCERO.- Hágasele saber las preter.isiones de la 
promovente de cuenta, ar Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
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Juzgado, al Registrador del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco, con sede CGirdenas, Tabasco, así como a los 
colindantes de dicho predio ciudadanos ESMERALDA REYES 
f-IERNÁNDEZ, JORGE MENA VIDAL y AGUSTÍN MENA MAYO; 
ambos con domicilio en la Ranchería El Garcero; para que 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, se tes 
hace saber al Registrador y a los colindantes que deberán señalar 
domic:llo en esta localidad, para los efectos de oir y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtir<Ín efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO.~ De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en e! Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los" periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces,_ 
de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Villa, como son: El mercado público 
municipal, {A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito de! 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración· de 
Justicia de é~..a localidad, Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este'.: 
Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Jbdiciaf'.~-::: 
(Receptoría de Rentas Secretaria de Finanzas), Delegación MunicfPK 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar 
donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose 
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.~ Advirtiéndose que e! domicilio del Registrador Público 
del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de 
esta jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vig_dr, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto, al Registrador PUblico con 
domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles ~ 
~ por razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado 
a hacer valer su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo 
anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al -Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional' de Huimangui!Jo, Tabasco para que dentro 
del término de tres días hcibiJes contados a partir del día siguiente en 
que reciba este oficio, en términos del .numeral 123 fracción m del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si el 
predio rústico ubicado en la Ranchen'a Luis Cabrera, con· u superficie 
con una superficie 13-00-00 {trece hectáreas), co s siguientes 
medidas y colindancias, por el NORT Con (11300) mil 

trescientos metros con Esmeralda R~S Hernandez; AL SUR: 
(1300) mi! trescientos metros con Carr:ete"ra Antigua Ogarrio: AL ESTE: 
(100) cien metros con Carretera Antt9ua Ogarrio: Y a! OESTE: (100) 
cien metros con Agustín Mena Mayo·, perteneCe o no al fundo legal de 
este Muriicipio. , · 

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele 
que se reserva para ser tomadas en: cuenta en su momento 
procesal oportuno. · 

OCTAVO.- Téngase a la actora por señalando como domicilio para 
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones los tableros de avisos de 
este Juzgado, y recoger todo tipo de documentos a los licenciados 
Emilio Hernández Ramos y César Augusto Domínguez Galán, a quien 
nombra como sus abogados patronos, de conformidad con los 
numerales 84 y SS del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento a! punto que anteced€, dígasele a la actora, que después 
de haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro 
oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se 
aprecia que no se encuentra inscrita cedula profesional a nombre de los 
abogado$ antes nombrados, y toda vez que el artículo SS en su último 
párrafo· del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 
cita que: para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
icidispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en ef libro de registros que para tal tin lleYe el juzgado 
respectivo o_ el Tribunal Superior de Justicia. Hecho que sea lo 
anterior, se le tendrá por admitida. la designación de los profesionistas 
antes nombrados de los cuales debera nombrar un representante 
común. 

NOTIFÍQUESE PERSONAU''1ENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y. FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECf3.ETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, Cg.w'QUIEN LEGALMENTE 
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " .• -;:· 

LO ANTERIOR, ES POR Si ALGUNA··i>eRSONA TIENE INTERÉS EN 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 

~~~ ~~~~5ºs~~ ;N~~;~g~~iHoºu~Nc¿'EN~1~;AN1 DENTRO D~ ~N 
SESENTA DÍAS-. EXPIDO EL·-PRESENTE EDICTO A LOS arlér§iEfEJ,tA~ 
DE ENERO DEL DOS MI(' DIECISIETE . EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABASCO. ,/" . 

POR MAND!l:TÓ JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICÍAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ·oE LOS Q!J.E SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES E~ TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 139;;. FR:ACCION III DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CMLES VIGENTE E" EL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIA JUD~ ACUERDOS. 
~ ~ 1 

UCDA~ BARROSA. 
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No.- 7122 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 0082/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA LOL.A 
TORRUCO QETCHU o LOU>.. TORRUCO QUECHU, RESPECTO AL PREDIO 
RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERÍA EL GARCERO, DEL MUNIOPIO DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, CON UNA SUPERFIOE 03-00-00 (TRES 
HECTÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA . LETRA 
ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENOOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PA2. DEL OéOMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN' LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTICINCO (25) DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana LOLA 

TORRUCO QETCHU O LOLA.. TORRUCO QUECHU, con su escrito de 
cuenta, recibido con esta misma. fecha a las diez horas con treinta y 
cinco minutos (10:3Sa.m.), con el cual promueve PROCEDIM~ENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMAOON DE 
DOMINIO y anexos que adjunta consistentes en: 

1.- Contrato de Compra-Venta de fecha tres (03) de enero del año 
dos mil (2000), entre el ANTONIO MORENO SILVA, y LOLA.. TORRUCO 
QUETCHU. _,__. 

2.- Original del recibo de pago del impuesto predial de fecha siete 
de diciembre del año dos mil cinco (20.05), con folio 11612, a nombre de 
TORRUCO QUETCHU LOLA. 

3.- Orig!nal del recibó" de pago del impuesto predlal de fecha 
dieciocho (18) de e.riera· del año dos mi! seis (2006), con folio 196, a 
nombre de.TORRUCO QUETCr.tU LOLA. 

4.- Original del -recíbo· de pago del impuesto predlal de fecha tres 
(03) de abril del año dos ,mil siete {2007), con folio 02628, a nombre de 
TORRUCO QUETCHU LOtA. 

s.- Un plano original del predio rústico ubicado en la Ranchería El 
Garcero, Huimanguillo, Tabasco, a nombre de LOLA.. TORRUCO QUECHU. 

6.- Origina! del Volante número 40644 de información registra!, 
expedida por el Registrador Público del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco. 

Con tales documentos, se tiene a LOlA TORRUCO QETCHU o LOlA· 
TORRUCO QUECHU, promoviendo PROCEDIMIENi:-0 JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, 
respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería El Garcero del 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie 03-00-00 (tres 
hectáreas), con las siguientes medidas y colindancias: por el 
NORTE: con (200.00) doscientos metros con Alcides Mayo 
Torres; AL SUR: con (200) doscientos metros con Manuel 
Carrillo Sánchez; Al ESTE: con (150.00) cie_nto cincuenta 
metros con Agustín Mena Mayo; ·al OESTE: con (147) ctento 
cuarenta siete metros con Ejido Luis Cabrera, Huimanguillo, 
Tabasco. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, :!.303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Civil, en relacíón con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción- VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fracción VI, de la Ley Org;;inica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en_ consécuencia, fórmese expediente, oegístrese en el libro 
de gobierno bajo e! número 82/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el ofiqo 527. 

TERCERO.· H.;igasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al :=iscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, 
ciudadano Alcides ;viayo Torres, Manuel Carrillo Sánchez y 
Agustín Mena Mayo, con domicilio en la Ranchería El Garcero· 
del municipio de Huimanguillo, Tabasco; y al Ejido Luis 
Cabrera, municipio de Huimanguillo, Tabasco, mediante el 

Comisariado Ejidal quien tiene su domicilio ubicado en la 
Ranchería El Garcero del municipio de Huimanguillo, Tabasco 
y; asimismo al Director del Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco con 
domicilio ampliamente conocido del municipio de H. Cárdenas Tabasco; 
así para que los antes citados, dentro del término de cjnco días háb!IPc:: 
contados a partir del día siouiente al en que sean legalmente nctificadoc:: 
del oresente provgído, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de 
igual manera, se les hace saber a los mismos que deber<ln señalar 
domicilio en esta localidad. para los efectos de oír y rec!bir toda clase de 
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en !os tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo eS"..ablecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese et presente proveido en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia : "Avar:ice", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección del promovente, por~~ 
de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciuctad, como son: Et mercado público 
municípal, (A.O.O .. central camíonera), De!egación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador, Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito a! Centro de Procuración de Justicia de ésta localídad, 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Receptoria 
de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Municípal, Subdelegación 
de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el 
bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la 
Gltjma p11bJicadón que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancía sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Director del Instituto 
Registral de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera_ de .esta jurisdicción, 
con los insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el 
numeral 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se 
ordena girar atento exhorto al ciudadano J_~Paz de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en~a.uxitttfYColaboración con las labores 
de este Juzgado, ordene _a...qurén corresponda notificar el presente auto, 
a! Director del Inst!tuto"~Registral de· Cárdenas, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conoC:ido en esa ciudad, concediéndoles un día más por 
razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer 
valer su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, 
devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencía. 

SEXTO.- Gírese atento oficío a! Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro 
del término de tres días hábiles CQntados a partir del día siguiente en 
que reciba este oficio, en términos de! numeral 123 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si el 
predio rústico ubicado en la Ranchería El Garcero del Municipio de 
Huimanguil1o, Tabasco, con una superficie con una superficie 03-00-00 
(tres hectáreas), con las siguientes medidas y colindancias: por 
el NORTE: con (200.00) doscientos metros con· Alcides Mayo 
Torres; AL SUR: con (200)' doscíentos metros con Manuel 
Carrillo Sánchez; Al ESTE: con (150.00) ciento cincuenta 
metros con Agustín Mena Mayo; al OESTE: con (147) ciento 
Cuarenta siete metros con Ejido Luis Cabrera, Huimanguillo, 
Tabasco, pertenece o no al fundo legal de este Municipio. 

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele qu_e se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.- Téngase a la actora por señalando como domicilio para 
los efectos ·de oir y recibir citas y notificaciones el ubicado los Tableros 
de Aviso de este Juzgado de, Paz, autorizando para que en su nombre y 
representación oigan y reciban, se les entregue todo'tipo de documentos 
3 los licenciados EMILIO HERNÁNDEZ RAMOS y CESAR AUGUSTO 
DOMÍNGUEZ GALÁN, de conformidad ca.n los numeral 136 y 138, del 
Código de Procedimientos Civiles.-err:·Vi9or, designando como abogado 
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patrono a los mismos,. acorde a lo-eStipuJado en los numerales 84 y SS 
de! Código de)?i:ocedimientos C~vi!es en vigor. 

·--Atento· al punto que antecede, dígasele a la actora, que después 
de r.aber realizado 1Jna búsqueda en el libro de registro de cedulas 
profesionales que se- llevan en éste Juzgado, así como en el registro 
oficial del Tribunal.· Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se 
aprecia que no se. éncuentra inscrita cedula profesional a nombre de los 
:::bogad·:::is antes 11ombr-Qdo_s, y toda vez que el artículo 85. en su Ultimo 
p<:irrafo del Códi'go de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 
cita que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
indispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o en la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado. 

Hecho que sea to °')'anterior, se le tendrá por admitida la 
designación de los profesionistas antes nombrados de los cuales deberá 
nombrar un representante común. 

NOVENO.· Se le concede un término de tres días a la ac::ora,· 
contados a partir del siguiente de la notificación de éste proveido, para 
efectos de que aclare con documento oficial cual es su nombre correcto 
y completo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA é:L ClUDADANO LICENCIADO 

!:RNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL OUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 
PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ DE 
SESENTA DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIONCO 
DÍAS DE ENERO DEL DOS MIL DIEOSIETE, EN lA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 139, FRACOÓN IlI DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CMLES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

. ~~~cRETA~D!C(\CUERDOS. 

:, d-As<~ 
~DA. INGRID CABELLO BARROSA. 

No.- 7121 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL ?ÚBLICO EN GENERAL.. 

QUE EN EL 8<PEDI8'ITE OVIL 80/2017, RELJ\.TIVO A PROCEQIMIENTO 
_11 JDIQAI NO CONJENCTOSQ DE DU IGENCJAS Q'E INEORMAOÓN DE DOMINIO 
PROMOV~c;>O ?OR MARJA QE! SOCORRO CARRILLO CORDOVA CON ESTA FECHA, 
SE DICTO UN PROVEIDO QUE TRANSCRITO A LA LE1'.P • .A.$E .LEE Y ESTABLECE: 

AIJTO OE INICIO PROCEt:>!MrENTO ¿uoICLAL. 

NO CONTENCIOSC OE OIUGl!NCIAS Of! 

INFORMACIÓN Of! OOHlNXO. 

H ... JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE 
DOS 111IL DIECISIETE (2017), 

VISTOS: La razón secret:irial, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por pfesentado al Licenciado EMIUO HERNÁNDEZ 

RAMOS, con su escn'to de cuenta, reo'bido a las diez horas con diecisiete 
minutos (10:17 a.m.) del día veinticuatro (24) de enero del año dos mil 
diecisiete (2017), con et cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO y anexos que adjunQ 
consistentes en: 

1.· Contrato de Compra-Venta de fecha tres (03) de enero del año dos 
ri/{J/ · , entre el vendedor: ANTONIO MORENO SILVA, y el comprador: 

. ~~~fil; .~ . SOCORRO CARRILLO CÓRDOVA. 
'''..>(q .. ; "'prígmal del redbo de pago del impuesto predla/ de fecha siete (07) 
d4;~~~1/g, mbre ~el año dos mi! cinco (2005), a nombre de CARRILLO 
~ VA 1'1ARJA DEL SOCORRO. 
. '~ 3.- Original del recbo de pago del impuesto pred/a/ de fecha dieciocho 

(18) de enero del año dos mil seis (2006), a nombre de CARRILLO 
CÓRDOVA MARÍA DEL SOCORRO. 

4.- Original del recibo de pago d°el impuesto predfal de fecha tres (03) 
de abril del año dos mil siete (2007), a nombre de CARRILLO CÓRDOVA 
MARÍA DEL SOCORRO. 

5. - Un plano original del predio. rústico, motivo de la presente lltls, a 
favor del C. MARÍA DEL SOCORRO CARRILLO CÓROOVA. 

6. - Orig;nal del certificado de información registra/ con número de 
vofante del predio motivo de Ja presente litis. 

Con tales documentos, se tiene a MARÍA DEL SOCORRO CARRILLO 
CÓRDOVA CARRILLO, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto 
al predlo::.:.dJstico -ubiQdO · en· la Ranchería E/'· Gar.cero del Municipio de 
Huimanguilfo, Tabasco, con una superfíde 12-00-00 (doce-·hectáreas), con 
las siguientes medidas y colindandas: por el NORTE: con (750) setecientos 
cincuenta metros con Florentino Hernández Carrillo; AL SUR: c'on (850) 
ochodentos cincuenUJ metros con E!iada Quintan Ramírez; AL ESTE: con 
(150) ciento cincuenta metros con Drretera Vieja Ogarrio y; al OESTE: 
(150) ciento cincuenta metros con Antonio Mayo V;fizquez. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relao'ón con los numerales 16, 28 fracción :JI, 
457 í=racción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás ap/ic::ioles del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solfcitud 
en la vía y forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 lracción VI, de la Ley 
OrgánJQ del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en consecuenc1a, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 80/2017, Y 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con el oficio 497 . 

TERCERO.- Hágase/e saber tas pretensiones de la promovente de 
cuenta, al fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador 
Público de la Ciudad de C;jrdenas, Tabasco, así como a los colindantes de 
dicno predio, ciudadanos EUADA QUINTANA RAMÍREZ, ANTONIO MAYO 
VÁZQUEZ y FLORENTINO HERNÁNDEZ CARRILLO, ambos con domidlio en 
la Ranchería El Garcero del municipio de Huimangurllo, Tabasco, y; el 
Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco con domicillo 
ampliamente conocido en fa ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así 
para que los antes citados, dentro del término de dnCQ díª-=: n&bi/es contados 
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a pgrr¡r iel día .:;/aiúente al "'ª quP <;,:>aa fegalmeate aot!f!cf!do? del presente 
~manifiesten to que a sus dere<:hos .;onvengan; de ígual manera, se 
1es hace Sé!Cer a los mismos que deberán sefia1tJr aomicillo "'º "'"ta igc;2/1dad 
;_:,.1 Venta Hu1maaqui/lo Ta!?a.:;c21 para los efectos de oír y recibir roda 
c:ase de dtils y notiflociones, caso contrario ras subsecuenr.es notificaciones 
:e surtlr:in efectos por lista fijada en !os tableros de aviso de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 1.36 del Código de Procedfm1entos 
Civiles en vigor. 

CUARTO.· De conformidad con lo estaolepdo en ¿/ artículo. 1318 
?irr<ifo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 lracción lll 
ae1 Código Procesal Civr! ambos vigente en ei Estado, pubfíq_uese el presente 
proveído .::n el Periódico Oficial de! Estado y en :.;no de los penódicos de ,'.oS :· 
de' mayor circulación estatal, tales como sugerencia "Av<Jnce", "TabáScP;,~ 
Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día", a elec'ct~ti.;: 
del promovente, por ;-rP<: vPcgs dP •rP<: .:-n trP<: dÍas, y fíjense avisos eri ¡0$~' 
lugares públicos más concurndos de costumbre de esta ciudad, como son::.Efr: 
merc:ido público municipal, (A.O.O. central camionera), Delegación dt!~~ 
Tr2nsito del Estado, Fiscal del Minrsterio Público Investigador, Fiscal d~ 
Ministerio Púb!íco Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta 
localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judlc1a!, 
Receptoría de Rentos Secretaria de Finanzas, Delegación Munrcipaf, 
Subdelegación de ir3ns1to :'1umópal, Centro de Salud y en el lugar donde se 
loca/Izo el C,ien inmueble motivo de este proceso; naciéndose ,;aber al 
público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 
término de qujnce día<: hábi/PS contados i oartir del <:fguienre dP 1~1 última 
rub!icadón que -;,:> re:11icg debiendo Ja Actuaria adscnta a este Juzgado de 
Paz, hacer consc;;incia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.· Advirtiéndose que el domicilio del Director del Instituto 
Registra! de Cfirdenas, Tabasco, se encuentra fuero de esta Jurisdicción, con 
/os insertos necesarios y con fUndamento en lo dispuesto por el numeral 143 
y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento 
exhorto ar dudadano Juez de Paz de la ciudad de H. Cfirdenas,· iabasco, 
para que en auxilio y col<iboración con /as tabores de este Juzgado,_ ordene a 
quien corresponda notificar el presente auto, al Director del Instituto 
.~eg1srral de C!Jrdenas, Tabasco, con domic/Íio ampliamente conoetdo en esa 
c:udad, concediéndoles un jía má.;; por razón de la distancia, para ':{Ue 
r;oinparezcan ante ~e Juzgado a hacer •/afer su dere.c:10 .si a su im:erés 
conviniere y necho que sea to anterior, devuelva el presenre exnorto al iugar 
de su procedencia. 

SEXTO.· Gírese acento oficio al Presidente Municipal del .'-f. 
4yuntamiento C.:;nstitucional de Hu1manguil!o,· Tabasco para que dentro del 
término de jr"'~ día.;; hábi!ez contado.;; a ?ªrtir dgi dÍa <:/quit=nte ?n 2ue rPciba 
este gfic'o, en térmmos de! numeral 123 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si 8 predio rústico 
ubiC3do en Ja Ranc."lería El Garcero del Municipio de Huimangwllo, Tabasco, 
con una superficie 
12·00·00 (doce hectcireas), con las siguieñtes medidas y collndancias: por el 
NORTE: con (750) setecientos c/ncuent;r metros.con Florentino Hernández 
C3rri/lo; AL SUR: con (850) ochocientos cincuenta metros· con Eliada Quintan 
Ramirez; AL ESTE: con (150) ciento cincuenta rnetros con Drretera Vieja 
Ogarrio y; al OESTE: (:.SO) ciento cincuenta metros con Antonio Mayo 
Vázquez, pertenece o no al fundo legal de este Municipio, 

SÉPTIMO.· En cuanto a tas pruebas ot'"rectdas, dígase/e que se reserva 
oara ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.· Téngase a !a ac::ora por señalando como domicilio para los 
·:fectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado los Tableros de Aviso 
de este Juzgado de Paz, autorizando para que en su nombre y 
representación oigan y reciban, se li::s entregue codo tipo de documentos al 
Licenciado EMIUO HER.NÁNDEZ RAMOS V a CESAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ 
GAL.4.N, de conforrmdad con los numeral 136 y 138, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, designando como abOgado patrono a los 
mismos, acorde a lo estipulado en los numerales 84 y 85 del Código de 
Pr;9._~e:9Jmientos Civiles en vigor. 

~~f-~~~}:· Atento al punto que antecede, dígase/e a la actora, que después de 
::;5Í'¿r. cea"lizado una búsqueda en el libro de registro de cedulas 
~~(o_r¿"áies que se llevan en es::e Juzgado, así como en el registro oficial 
~p!.~una! Superior de Just1c1a del_ Estado de Tabasco, se apreoa que no 
~entra inscnta cédula profesional a nombre de los abogados antes 
nombrados, y tooa vez que el drtículo SS en su. último párrafo del Código de: 
Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, cita que para que surta 
efectos la designación de abogado piitrono, será indispensable que el 
designado acredite tener ci:du/a profesional ae 0'cenc1ado en Derecho 
expedida por autondad competente, debidamente inscrita· en el libro de 
registros que para tal fin lfeve et ,ruzgado resoec::1vo o e:! Tribunal Superror 
de Justicia. 

Hecho que sea lo anterror, se ie tendr.i por admitida la des1gnac1ón de 
tos profesiomstas antes nombrodos de los cuales deberá nombrar un 
representante común. 

NOVENO. - Se le concede un término de tres días a la actora, contados 
a partir del siguiente de la notificación de éste proveído, para efectos de que 
ac/3re documento oficial cual es.~u nombre correcto y completo. 

NÓTI°FíQuESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENCIADO ERNESTO ZETINA 

GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE D!SiRITO JUDICIAL, POR Y ANTE lA 
CIUDADANA UCENCIADA lNGR.ID CABELLO SARROSA, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CER.ITFICA 

Y DA FE. .. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS 8\1 EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER 
LO QUE A SUS pEREQ-j0$ CONVENGA, DENTRO DE UN ?LAZO _OUE N0 SERÁ 
INE'RfOR DE QUINCE DTAS NI EX(EDEfA QE SESENTA DIAS. EXPIDO El 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRQ DfAS DE ENERO DEL QQ5 Mii 
~ EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PAR.A SU ?UBLICAOÓN EN EL ~ER!ÓOICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CTROJLAQON DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR J.:RES VECES pE mes EN TRES 
QÍ8S, ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACOON III DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS avrLES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 7117 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL ?ÚSUCC.EN GENERAL: 

QUE EN EL EXPEDIENTE OVIL 65/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO JUDIOAL 
NO CONTENCOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR· 
SANTOS JIMÉNEZ VÁZQUEZ, CON ESTA FECHA. SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
TRANSCRITO A LA LfTRA SE LEE Y ESTABLECE: 

AUYO Of! INICIO 

PRCX:E01M.UN7'0 JIJO!CIAL NO CON7'ENC10SC 

OE ()/UGJ!NCIJIS Of! INl'ORHAC1ÓN oe OCMINIO 

' .. JUZGADO DE PAZ DEL D~CIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN LA VENTA. ' 
h'UIMANGUIUO, TABASCO; A DIECISIETE (17) DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

VISTOS: L::i rozón sccreran·a1, se acuerda: 
PRIME.RO.· Se tiene por presentado al c1ud<idano SANTOS JIM~NEZ 

VAzOUEZ con su esctito d& cuenta, a las diez horas con cuarenta y un mmutos 
(10:41 A.M.) del día doce (12) de enero del año dos mil diecisiete (2017), con el cual 
oromueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de Dominio y 
3~~que adjunta conS1stentes en: 
~~±?.:{<fi~, Contrato de Compra-Venta efe! tres (03) efe emero del ano efos mil (2?00), 
7~~-~ dedor: ANTONIO MORENO SILVA. y el comprador: SANTOS JJMENEZ 

'~iJ561 ~$c:~~~""'-4 .. /briginal del recibo de pago del impuesto predial del siete de diciembre del 
":~-:"~$.- iil cinco (2005), a nombre de JIMENEZ VAZQUEZ SANTOS. 

-:.·~·~ Ongmal del recibo de pago del impuesto predial del dieciocno (18) de enero 
del año dos mil seis (2006), a nombre de JIME5.NEZ VAZQUEZ SANTOS. 

4.· Original del recibo de pego del impuesto predfal del tres (03) de abril del 
¿¡¡jo dos mil siete (2007), :i nombre de JIME5.NEZ VAZQUEZ SANTOS. 

5.· Un plano on'gmal del prfJdio rú$!ico, motivo de la presente litis, a favor efe! 
C. SANTOS JIME5..IVEZ VÁZQUEZ 

6.· Certific::ido onginal de información registro/ del predio motivo de la presente 
litis. 

Con tales documentos. se tiene a SANTOS JIM!ENEZ VÁZQUEZ. 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado mi la Rancherfa 
8 Garcero del Municipio de Huimanguil/o, Tabasco, con una superficie 10-00..09 (diez 
hectárews. cero áreas y cero centiároos), con las siguientes medid!!JS y 
colindancias: por el NORTE: con (115) ciento quince metros con 
Carretera Antigua Ogarri&; Al." SUR: con (115) ciento quince metros con Jorge 
Mena Vida/" AL ESTE: con_(azQ,Lacbode.atos....setenta_ metros con Francisco Camilo 
Camilo i~~T.OESTE:~ (870) ochocientos seteñt;-· m&rros- con Guadalupe Gamas 

Mena. 
SEGUNDO.· De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890. 900, 901. 

902. 936. 938. 939, 940. 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relativos del 
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 Fracción VI. 710. 
71~. 712, 713. 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en el Esr::ido, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo 
--oil 1umeral 57 fracción Vf, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco. en consecuencia, fórmese expediente. regisrrese en el llbro de gobiemo 
b.Jjo .;;/ número 65/2017, y dese <Jv1so ·:Je su inicio a la H. Superioridad con el oficio 
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TERCERO.- Hágase/e saber las pretensiones del promovenre de 
c:,,.:in1a, al ,;iscal del Ministerio Público adscnto a este Juzgado, al Registrador 
Püorrco de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco. asi como a los colindantes 
je efJChO predio. ciudadanos JORGE MENA VID~L. FRANCISCO 
CARRILLO CARRILLO y GUADALUPE GAMAS MENA, ambos con 
domicilio en la Ranchería El Garcero del Munic1p10 de Huimangu1llo. 
"':"abasco; el Director del Instituto Registra/ de Cárdenas. Tabascc con domicilio 
¿imoliamente conocido en el Municipio de H. CárdfJnas. Tabasco. Asf para que !os 
antes citados, dentro del término de cmco dfas hábiles contados a partir del día 
siguiente al l'Jn que sean leoalmentA nor1fic,"Jdos del presente oroveido manifiesren lo 
que a sus derechos convengen: de igual m<Jn13ra. se les hace sabiJr a los mismos que 
deberán señalar domicilio en "'st2 localidad para los efectos de oir y recibir ~oda 
clase de citas y notificaciones. caso contrario las subsecuentes notificaciones le 

surtirán e¡fec:os por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado. de conformidad 
con IJ/ artículo 136 del Código de Procedimientos Civlies en 11igor. 

CLJARTO.· De conformidad con lo establecido en el artícJJlo 1318 Párrafo 
Segundo del Códig~ Civtl, -Jn relación con l'J/ numeral 139 fracción /JI del Código 
P-ocesal Civil ambos vigente en el Estado, publfquese el presente proveido en el 
,c~nódico Oficial del Estado y en uno de los penódicos de los de mayor c1rculac1ón 
esu:ital, tales como sugerencia · 'Avance·. "Tabasco Hoy·, "Presente" o "Novedades 
de Tabasco•. o 'Tabasco al Día", a elección del promovente, por tres vqces de tres iJn 
tres días y fljense avisos en los lugares públicos mas concurridos de costumbre de 
esta ciudad, cómo son: El mercado pCiblico municipal, (A.D.O. central camionera), 
Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministeno Público Investigador, Fiscal 
del Ministerio Público Adscnto al Centro de Procuracion de Justicia de ésta localidad. 
Juzgado Mixto de Pnmera Instancia de este Distrito Judicial, Receptoria de Rentas 
Secretaria de Finanzas, Delegación Mumópa/, Subdelegación de Transito Municipal, 
Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el bien inmueble motivo de este 
proceso: haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés.- · 
en el preSfJnte procedimiento. comperezca <Jnte este Juzgado a ha_cerlos valer den_trg,._:; 
del término de quince dfas hábiles contados a oartir del s1qurente de la últiq:@'.:· 
publicación que se realice debiendo la Actuana adscnt:J- a este Juzgado de tlz.~~ 
hacer constancia sobre los avisos fijados. \ .... ?;,' 

QUINTO.· Advirtiéndose que eJ domicilio del Director del Instituto Registra/· ... l 
Cárdenas. Tabasco, se encuentra fuero de esta jurisdicción, con los insertos-·' 
necesarios y con fundamento en fo dispuesto por el numeral 143 y 

0

144 del Código de 
Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz diJ la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco. para que en auxilio y colaboración con 
las fa Dores de este Juzgado. ordene a quien corresponda notificar el presente auto, al 
Director del Instituto Registra/ de Cárdenas. Tabesco. con domicilió ampliamente 
conocido en <JS/1 ciudad. concediéndoles un dfa más por razón de la distancia. para 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer 11aler SIJ derecho si a su mterés 
convrniere y hecho que sea Jo anten·or. devuelva <JI presente exhorto al lugar de su 
procedencia. 

SEXTO.· Gírese atento oficio al Presidente Municipal efe! H. Ayuntamiento 
Constítucionel de Huimanguillo, Tabasco, para que dentro del término de tres días 
hábiles conf,"Jdos 3 pm1ir del dfa siguiente l'Jn que reciba IJSt/J or'ic10 1Jn términos del 
numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. informe a este 
Juzgado, si el predio rústico ubicado en ubicado en la Renchería El Garcero del 
,'\llunicip10 de Hu1mangu1llo, Tabasco. can una superficie 10..00--00 (die:: hectáreas, 
cerc ilr$aS y cero centiáreas), con las siguientes medidas y colindancias: 
por el NORTE: con (11 S) ciento quince metros con Carretera Antigua 
Ogarrio: AL SUR: con (115) ciento qwnce metros con Jorge Mena Vida/; AL ESTE: 
con t8i0) ochocientos set&nta metros con Francisco Carrillo Garrillo y: al OESTE: 
(8i0) ochocientos setenta metros con Guadalupe Gamas Mena. 

SÉPTIMO.· En éuanto a las pruebas ofrecidas, digasele qu& se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento p_rocesal oportuno. 

OCTAVO.· Téngase al actor por s&flalendo como domicilio para los efectos de 
oir y recibir citas y notificaciones el :.ib1cado los Tableros d~ Awso de este _Juzgado de 
Paz, autonzando para que en SIJ nombre y representación oigan y reciban, se les 
enuegue todo tipo de documentos a los-licenciados EM!~IO HERNANDEZ RAMOS Y 
CESAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ GALÁN. de conformidad con los numeral 136 Y 
138 del C6digo de· Procedimientos Civiles en vigor. designando como -oibogado 
.oa;ono a los mismos. acorde a fo l'Jstipulado en los numerales 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 
Atento "al punto que antecede, dlgasele al actor, que después de haber 

realizado une búsqueda en el libro-de registro de cfJdulas profesionales que se lleven 
en 6ste Juzgado, asi como en el registro oficial del Tnbunal _Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco, se aprecia -:¡ue no se encuentra mscnta cedula profeSlo~ai a 
nombre de los abogedos antes nombrados. y toda vez que el artículo 85 en su ultimo 
párrafo del Código efe Procedimientos Civtles en el Estad~_ de Taba.seo, cita que par::i 
que surte efectos Ja designación de abogado patrono, sera md1spensable _que el 
designado 3credite tener cédula profesional de licenciado en derecho expedida rx:_r 
autoridad competente. debidamente inscrita en el libro de registros que para tal rm 
lleve el juzgado respectivo o el Tnbunal Superior de Justicio. 

Hecho que se8 lo anterior, se le tendrá por admitida ·1.:i designación de !os 
profeSl·onistas antes nombrados de los cuele$ deberá nombrar un representante 

comLJn. 
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NOT!FiQUESE .0 ERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ. MANDA Y ,;=IRMA EL CIUDADANO UCENCIAOO 

ERNESTO ZETINA GOVEA. JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL POR y 
.J.NTE LA CIUDADANA UCENCIAOA INGRID CABELLO SARROSA, SECRETARIA 
~'UDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA ·r 
DA FE. . 

. ~-·. 
:·~t:.0 ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 

l?RESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA. ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VAL;R LO QUE A SUS DEREO!OS CONVENGA, ,DENTRO DE UN PLAZO QUE !:ill 
SERA TNfERTOR DE OtJINCE DIA.5 NI EXCEDERA DE SESENTA PTAS. S<PIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS· D!EOSIETE DIAS DE ENERO DEL DOS MIL 
DIEOSIErE, EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL 2'1ADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE M,'.l.YQR ORCULAC!ÓN DE LOS 

QUE SE. EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TEES EN 
TRES DTAS ACORDE A LO ESTIPULADO EN a NUMERAL 139, FRACOON IIl Da 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGEflffE El\! EL ESTAqü DE TABASCO . 

~E;=RETARIA JUDIOA~~ERDOS. 

T"9n.c1.~ 
- LICDA. INGRÍ6 CABELLO BARROSA. 

No.-7118 

. INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLlCO ~EN GENERAL 

QUE EN a EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 00069/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSO DE DILlGENCIAS DE INFORMAOÓN 
DE DOMINIO, PROMO\tIDO POR EL CIUDADANO FLORENTINO HERNÁNDEZ 
CARRILLO, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERÍA EL 
GARCERO, DEL MUNIQPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE 
04-73-88 (CUATRO HECTÁREAS, SESENTA Y TRES ÁREAS Y OCHENTA Y OCHO 
CENTIÁREf'S), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA ESíABLECE: 

AUTO DE INIOO PRÓCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE· 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO OCTAVO DISTRlTO JUDIOAL, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO; A DIECISIETE (17) DE ENERO DEL DOS MIL DIEOSIETE 
(2017). 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRJMERO.· Se tiene por: presentado al ciudadano FLORENTINO HERNÁNDEZ 

CARRILLO, con su escrito de CtJenta, recibido a las once horas con cuatro minutos del 
día trece de enero del año dos mil diecisiete (2017), con el cual promueve 
PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO y 
anexos que adjunta consistentes en: . 

L· Contrato de Compra-Venta de fecha tres (03) de enero del año dos mil 
- - (2000), entre el vendedor: ANTONIO MORENO SILVA, y e! comprador: FLOR....~NO 

HERNÁNDEZ CARRILLO. . 
2.· Original del recibo de pago de! imp_uesto predial del siete (07) de diciembre 

del dos mil cinco (2005), a nombre.de HERNANDEZ CARRILLO FLORENTINO. 
3.- Origina! del recibo de pago del impu~ predial del dieciocho {18) de 

enero del dos mil seis (2006), a nombre de HERNANOEZ CARRILLO FLORENTINO. 
4.· Original del reObo de pago del impuesto predial del tres (03) de abril del 

año dos mil siete (2007), a nombre de HERNANDEZ CARRILLO FLORENTINO. 
5.- Un plano original del predio rústico, motivo de la presente libS, a favor del 

C. FLORENTINO HERNANOEZ CARRILLO. 
6.· Original de certificado de no propiedad, del qiecisiete de septiembre del dos 

mil quince, expedida por el licenciado Carlos Elías Avales, Registrador Público del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, del predio motivo de la p;esente litis. 

Con tales documentos, se tiene a FLORENTINO HERNANDEZ CARRILLO, 
promoviendo PROCEDlMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la Rancheria El 
Garcero del Municipio de HUJmanguillo, Tabasco, con una superficie de 04-73-88 
(cuatro hectáreas, setenta y tres <ireas y ochenta y ocho centláreas), con las 
siguientes medidas y colindancia;;: por el NORTE: con {723) setecientos veintltrés 
metros con FLORENTINO HERNANDEZ CARRILLO; AL SUR: con (750) setecientos 
cincuenta metros con MARÍA DEL SOCORRO CARRILLO CÓROOVA; AL ESTE: con 
(130) ciento treinta metros con Carretera Vieja a Ogarrio y; a! OESTE: (10) diez 
metros con ANTONIO MAYO VÁZQUEZ. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939. 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318,·1320, y demás relativos del 

Código Civil, en relación co~ los numerales l~, ~8 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 
711, 712, 713, 714 y demas apl\cables del Cod1go de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en el Estado, se admite la soJicib.Jd en la vía y forma· propuesta; De acuerdo 
a! numeral 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobiemo 
bajo el número 69/2017, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con el oficio 
433/2017. 

TERCERO.· Hágasele saber las pretensiones del promovente de 
cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador 
Púbiico de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, asi como a los colindantes 
de dicho predio, ciudadanos FLORENTINO HERNÁNDEZ CARRILLO, 
MARÍA DEL SOCORRO CARRILLO CÓRDOVA y ANTONIO MAYO VÁZQUEZ, 
con domicilio en la Ranchería El Garcero del municipio de Huimanguillo, 
Tabasco; el Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco con domicilio 
amp!iamente conocido en el municipio de H. Cárdenas Tabasco. Así para que los 
zntes citados, dentro del término de cinco días hábiles contados a oar;¡r del dí~ 
siguiente al en oue sean leoalmente notjfiq;idos del presente oroveíQQ.. manifiesten lo 
que a sus derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que 
deberán señalar domicilio "'n esta loc;alldad para los efectos de oir y recibir toda ciase 
de citas y notificaciones, caso contrario las su,bsecuentes notifiociones Je surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Gviles en vigor. 

CUARTO.· De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 P2irrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Gvil ambos vigente en .;I Estado, publíquese el presente proveído e.., el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia : "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabas.ca al Día", a elección del promovente, por~ veces de tre<: en 
~~ y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta ciudad, como son: El mercado público municipal, (A.O.O. central omionera), 
~iegación .de :ra_nsito del. Estado, Fisc::il del Ministerio Público Investigador, Fisca: 
del Mlnisteno Publico AdS01to al Cen~ de Procuración de Justicia de ésta localidad, 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Recepton°a de Rentas 
Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación de Transito Municipal, 
Centro de Salud Y en el lugar donde se localiza el cien inmueble motivo de este 
proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interes 
en e! presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del término de QJ;..i!l.!;:e días h2bi!es contados a partir dPI -::iguientP de 1a última 
oubljgicjón que sg ~eali~g: debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer 
constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.· Advirtiéndose que el domicilio del Director del Instituto Reg1stral de 
Cárdenas, Taoasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con los insertos 
necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de 
Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 
labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notificar e! presente auto, al 
Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente 
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cor.odco en esa ciudad, concediéndoles un día mas por razón de la distancia, para 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho Si a su interés 
corw1nie:-e y hecho que sea :o anterior, devuelva el presente exhorto a! Jugar de su 
orocedencia. 

SEXTO.- Gírese aten~ oficio <il Presider.te Municipal del H. Ayuntamiento 
C:instit'Jcional de Hu1íl'Klnguillo, Télb;;isco para que dentro del término de ~ 
h,jtiles conraco.:; 3 2r,rtir r',el día c:iouiente ,:.n q11e ®bq este olido en términos del 
numeral 123 fracción III del Código. de Procedimientos Oviles en Vigor, informe a 
este Juzgado, si al predio r<a1co ubicado en ubicado ,:::n la Ranché:fa El Garcero dei 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una supertide de 04-73-88 (cuatrO 
hecire;is, 3etenta y tres áreas y ochent:J y ocho centiáreas), con las siguienres 
medidas y colir.éanc:as: por eJ NCRTE: con (n3) setecientos veintitrés metros con 
F:..OIL~NO HERNÁNDEZ CARRILLO; AL SUR: con (750) setec_ientos cincuenta 
metros con MARÍA DEL SOCORRO CARRILLO CÓROOVA; AL ESTE: con (130) ciento 
treinta metros cor; Carretera Vieja a Ogarrio y; al OESTE: (10) diez metros con 
ANTONIO MAYO VAZQUEZ. 

SÉPTIMO.- En cuanto a las P!:ue-ba--sot'recidas, dígasele que se 
reserva para ser tomadas en cuenta ¿n su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.- Téngase al actor por señalando como domicilio para los efectos de 
oír y recibir cit::is y notificidones el ubicaOo los Tableros de Aviso de este Juzgado de 
Paz, autonzando par<i que en su nombre y representación oigan y reciban, se les 
entregue todo tipo de ~focumentos ~ los licenciados EMILIO HERNÁNDEZ RAMOS y 
o=~ ~UGUSTO DOMINGUEZ GALAN, de conformidad con los numeral 136 y 138, 
del Co_d1go de Procedimientos Gv1!es en vigor, designando como abogado patrono a 
los mismos, acorde a lo_ estipulado en los numerales 84 y SS del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígaSeie al actor, que después de haber 
realizado :.in;;i búsqued<i en el libro de registro de cedulas profesionales que se llevan 
en este Juzgado., así como en el registro oficial del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco, se aprecia que no se encuentra inscrita cedula profesional a 
nombre de los a6oqados <intes nombrados, y toda vez que el articulo SS en su último 

párrafo del Código -de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, cit::i que para 
que surta efect:os la designación de abogado patrono, será indispensable que e! 
designado acredite tener cédula profesional de licenciado en derecho ex;:edida por 
autoridad competente, debidamente inscrita en el libro de registros que para t<il fin 
lleve el juzgado respectivo o el Tribunal Superior de justicia. 

Hecho que sea lo anterior, se le· tendrá por admitida la designación de los 
profesionistas antes nombrados de los: cu<iles deberá nombrar un represent<inte 
común. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADAI\10 LICENCIADO ERNESTO 

ZETINA · GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE lA 
CIUDADANA LICENOADA iNGRID CABELLO BARROSA, SECRETARIA jUDICTAL DE 
ACUERDOS, CON QUI8\! lEGALMEi'lfíE AC'TÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERES EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALE3 
LO QUE A SUS DEREO-iOS CONVENGA, DENTRO· DE UN PLAZO QUE NO SERA 
INFERIOR DE QUINCE DÍAS, i;!I EXCEDERÁ-DE SESENTA DÍA.S, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIEOSIETE, EN 
LA VENTA, HUIMANGUlLLO, TABASCO. . . . 

Y POR MANOAtO JUDIOAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PEPJOOICO 
OFICTAL DEL ESTADO y EN OTRO PERIÓDICO 'DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN lA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN. TRES 
DÍAS, ACORDE A LO ESTIPU!.ADO EN EL NUMERAL 139, FRACOON ill DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CTVILES VIGEr\rrE EN El ESTADO DE TABASCO. 

SE<Y..ETARIA JU~~E ACUERDOS. 

uco.~Jts~ckAfcr BARROSA. 
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No.- 7124 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

·--·· AVISO AL PÚBUCO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CML 34¡20li, RELATIVO A PRoci::orMIENTO 
JlJQJClAL !\JO CONJ"ENCTOSO DE DILIGENCIAS DE INFQRMAQÓN DE 

CQl:'.!l.lliQ, PR.OMOVIDO POR EMERITA Al QJDIA CÓRDOVA CON ESTA "FECHA, 

52 DICTO UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA L..i=rRA SE LEE Y ESTABLECE: 

.AUTO OE INICJ1) />flOC!!DIHt~NTO JUDICIAL 

NO CONTEr.c;IOS<J OE OILJGENC!AS !>E 

INFQRHAC:ÓN OE.OOHINIO. 

~ ... JUZG;J.DO OE PAZ DE!. OEC1MO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN !.A VENTA 
HUIMANGUILLO, ":".J.$ASCO; 4 'IE!Ní!C!NCO (25) DE ENE.t:?:O OE OOS ."'IIL DIEC!$1ETE 

·.'2017,'. 
'IISTOS: w razón secret:iJrl.:tl, se acuerda: 
PRIMERO .• Se ::;ene por presentiJ(fo J eMÉRrTA ALCUDIA CÓRDOVA, con su 

es.:rito r:Je cuenta, recibido J las cince horas c:>n ::rece 7Tinuto-s (~1:!.3 <1.m.) del día 
velncicuacro (24) .Je enero Oel año Oos :ni/ afecis1et:e (:Ol7), con el c:.1a1 promueve 
?'?.OCEOIMIENTO JUOIC:AL NO CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN ;";E :)()MINIO y 
!Jn~9~ue~.uijunt:a cons1s•ent:es en: 

J.~· com:rato de Comora·Venw Oe fec!'u1 :res (03) de enero ael Ji'io !Jos mil 
,(,2{)l)Ü;, ehcr°C el venOedor: ANTONIO MORENO SILVA, y ¡_., comp~dor.J: Et"IERITA 
.~C:JOIA CÓROOVA. 

2.· Criginal ;e1 recibo de pago del .mpuesto predio/ de lecha ~1ete (07,' de 
Oía'embr.e del .Jr'íó dos mil cmco (:ZOOS), .l namore de .J.LCUOIA CÓRDOVA !EME.~A. 

, 3.· Original del recibo ae ;iago del rmo1..1es::o :>real.JI de fec.i.J dieci·ocno (l8) de 
enero del Jf/o aos mrl ;;e1s (2006), J nombre de ALCUDIA CÓROOVA ENERITA. 

4, • Onginal del recibo de ;x:go de! impues::o r;redla1 de lec."1a :res .'03) <Je 3Cril 
dC< Ji'ro "ºs :mi siete (2007), a nomore de ALC:JOIA 'cORDOVA EME.~'TA. 

5 •• Un ;,/¡¡no on'gm;:I aef :Jred!o rústico, motivo de ia ;¡resence litis, a lavor ce .~ 
c. ALC:JO!A cc,qoovA E."1ERITA. 

6 .• Original ae! cerr1fiodo c:'e información regis•r<1/ con mJmero de vol anee !Jet 
predio mot:lvo de /a presente lios. 

C:>n :a/es doc;.rmencos, se <:i'ene .J ,J,LCUD!A CORDOVA EMERITA, promoviendo 
PROCEDIMIENTO JUDIC!AL NO CONTENCIOSO DE OIUGENCIAS ~E ¡NFORMAC!ÓN DE 
DOMINIO, respecto JI ;¡reaio rústico :.ib1Cado en :,, Kancneria et Gbrcero aei Municipio 
ae Huimar.guillo, Tabasco, con r.m<t suoeriioe '1·e 13·00·00 (trece neco;re!Js), con i.:rs 
>-guientes "'f'ledid<Js y .;01indancJ;:is: ;ior el NORTE: {$SO) con ocnociencos einc1..1ent:1 
me:ros con Melv<?J carnilo C6rdova; AL SUR: 1;.on seisc:entos tremtJ y nueve (539) 
metros con Arm<Jndo ,"fen" Mayo y; AL e5TE: r.or. (.t6S) 1;.1..1atrooentos sesen::J ."° cmco 
me':l'os con t;,}rrecer::J Ancigü.:t'09arr10. 

_ ··SCGÚNDO.· De 1;.onformit::bd con ios <Jrricufos 336, 877, $89, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, Sl4l, 949, 1303, l304, 1318, .!320,· y .;em.55 re11Jr:ivos del 
Código Cfv11, en ·e/ac6n eon i'os numeraies ;5, 28 .•racción :JI, 457 FnJcc1ón VI. 710, 
;-zz, ;-¡z, 713, 714 y dem<is .Jplic:ibles del Código de Procedimientos C'vrles, .!!rr:Dos 
vigentes en et Es::ado, $C admite la soliotuc en :a w'a y forrn.a propuest<:t; De acuerco <JI 
numeral 57 tr:iccr6n V!, de la !.ey On;ánio del Poder Judicial (Je/ Estado de Tabcsco, en 
consecuencia, fórmese expedlenre, regístrese en el libro de gobierno :J<J)o el niimero 
.'34/'2017, y dese <1v1sc de su ·mcio"' .'J .'"f. Suoenond:>d con el :Jfido 557. 

TERCE.~O ... ~jg.Jseie saber las pretensiones ae .'a :;iromovente de cuenta, JI 
=:sol del Ministerio Público adscnto .J ~re Juzgado, JI f~eg1st:rJaor Púb/1Co efe la C'i.;Cad 
;e Cdrdenas, f'ab.Jsco, .Jsí como " :'os 1;.o/inaantes efe a/C.'IO :>rea/o, dud.Jd.3nos r'1eíviJ 
.;.Jr.~'llo C6rdovJ. ,,. 4rm.JnCo ·'1en.J ,"/Jyo, amoos con dom1olio en ;¡¡ Kancheda :1 
,;;<Jrcero del municipio de Hu1m;)n9ui/lo. T.Jbasco. y; JI Director efe/ Ir.st:it:uto R.eg/Stral 
de C5rden.Js, TJaasco con aomici/io amp/iJmente conoc:do en la ciud.Jd Y muniop10 de 
C.::rde::Js, Tabasco. Así para que /es tmtes citados, dentro del ti:rmmo de ~ 
~ conr:ados a Mrr1r ,,,.¡ ti.} -:.mai>ntP 1! ,.CI que -ean '"9Jlmeare nor1fir:1dqs del 
'~"'fºCf ?roveídQ mJmfiest:en lo que a sus derecnos c::mvengc:n; ae igual m;,nera, :;e 
es .iace .>.Jber J los mismos aue efeoerjn ~ñalar efomrc.·!io ,.,, ~-;~;z 1w1tid1d -'!? Vfflt,J 

H1·1maoauj(/Q iapn·srr' /XJr<J ios efectos de oir y ~ecibir todJ dase de :itas y 
.iodfiCJc1ones, c:tS-O concrano .'J:> >ubsec:.:entes nocfiwc.'ones le surtir.in erectos por 
ii::::J rifada en ios t:ableros de aviso de este H. Juz91Jt:Jo, de :.onformidac con ~/ art:ic:JIO 
!36 del C6digo de Procedimientos :::.·viles en 'llgor. 

CUARTO .• :>e conformidJd con 10 est:Jbleddo en ;:/ :irrfc;.rio 1318 P:irrafo 
Segunao ael C6di90 C!v1/, en ,-elJc.'ón con el numeral !39 fr;:icc:ón [JI del Cóa'fgo 
.)"",,Cf:!S.31 C'vil i!mbos ·11'gente en '!I :s::Jdo, ¡;uclíquese el ;;resence proveido ~r e1 
.~~nóefico Oficial !Je/ Est;,cfo y .::n uno de .'os oeriódicos de 'os de mayor c:rc:Jlac:ón 
~::;na!, :.a/es como sugerencia : "Avilnce .. , "Tabasco Hoy~, ';;>~esem:e" .J "Voveaades de 
':°JOJsco·', o 'Ti!aasco :JI !)fa~, J eiecoón ae! ¡Jromovente. por "C""' v,,.,·,.-; ,;,. "C"' ea-~,.·· 
.li:J:¡, y ffjense Jvisos ':!O ios 1ug.?Jres "ÚOl1cos más concurridos de cost1..1mbre oe est;:, 
::udad, :omo son: :E! merc::iao oUblico munic:'pal, 1.4.D.O. centrJ1 c::Jm1oner.:i;, 
;e.regaci'é~ de Tránsito del =swao, FrscJI del Ministerio Público Invest!goaor, Fiso1 :er 
Yf1,.,isterio Público Aascnto al Cenero de ?rocuracfOn de Ji.,:;::,·cr:J o·e <is::a .ocalidtJC, 
.'u:r;aco Mixto de Primera Ins::anc1J :Je este Distrito Jud1cal, :(.ecepton'a -Je Renos 
S,;:cret::irra de Finanz::is, Delegac:ón ."'lunic1oal, Subdelegac10n ae TranSJto Mumooa1. 
centro de Salud y en ei :ugar efonae se ,ocali;;:i el !)1en mmueole moavo ae ;;:ste 
;¡r:Jceso; hacéndose S<Joer al ,:;úoiico en general q;.re s1 a!gun;:i perxina :lene incerés en 

el presente procedimlenco, comparezc;;i ante >:ste Juzgado a nacer/os valer dentro del 
~érmino de quinre día' ,,¿b11e; contaCos .z wrtic MI 5jg111enre de 1.7 1íir-fm<1 publir-.7q"hn 
que re rerz/icl" deoienclo la Ac::uana JcfscntJ a este JuzgJdo de Paz, h<Jcer cJnsranoa 
soore los av1S()S rljados. 

QUINTO.· ACvin::éndose que e! domici'fio efe! Director del Instit1..1to Reg1s:.ra1 ae 
C.Jrdenes, Taoasco, se encventra f':;era de est:r ,'unsdlcc1ón, con i'os inser::os neces.:in'oS'°" 
y con fundamento en lo dispuesto ¡;or el numer::i/ 143 y 144 d<:!I COdlgo efe'Proceder en ; 
,iJ maten;, en vigor, se ordena gir.Jr .3tenco ext:orto al ciudaaano Jue:. de Paz de !a · . 
ciudad de H. drdenas, Taaasco, p;,n; que ·~n auxilio y colaoorac.'ón con las labores de ' 
esce luzgado, ordene a :iuien corresponda not1fk.::ir el presente ::i·uro, .3/ Director. 1e! 
:nstiC;.rto Registra! de C.iraenas, T<)basco, .::on aom1dlio ampliamente conoci·ao en '!SiJ 

c·uaaa', conceefiCndoles 'm 1&1 rn:i'" por ra::ón ae ia alstano'il, pOJrJ que comparezcan 
anee este Juzr;aao a .~acer valer s1.1 derec;o si a su lnteres conviniere y nec.io aue sea 
'o Jnter1or, devuelva el oresence exhorto al iug:ir <fe su procedencia. 

SEXTC.· Gírese .Jtenro of(c:o :il President,;: Munio'pal clel H. Ayunt;ZJmiento 
ConstJl:".JC!on.:rl de Hu1m::ngu1/lo, Tabasc:i p,;tr:i q1..1e :1entro .;el :ti:rmmo de ·e,., dí.~-: 

rrzr;rt- cnac,.dp< 1 gam·c def dí?t <;rq•aencP "'n p1,. "fC'bi' e<:ri> 2fic;1 en cermmos del 
.iumeral 123 lracaOn III ael C:idlgo de Procealm1'entos C'v!les .'f!n Vigor, 1'nforme a este 
}u::t;;:ido, si el predio rústico ;.rbic:ido en la iUJnc.-reria ;¡ Garcero del Munio'pio de 
i-!1..11m<Jnguillo, Tabasco, con un.J superfide de !3·00·00 !trece hecireas), con las 
s1gU1entes medidas y colindancias: oor el NORTE: (SSOJ con ocnocientos o'nc-.;enta 
metros con Melva Carrillo Córdova: AL SUR: con se1sdentos :remca y nueve (639) 
metros con Armando .'1enJ Mi!!yo y; AL iESTE: con (~S) c:;atroc.'enros ~.,,enr;a y cinco 
rnerros c:in CJrretera Anc·gua Og.3rn·o. 

5/ÉPTIMO.· En cuanto¿¡ :as ¡Jruebas ofrecidas, digasele que >e resetv.J para ser 
::omadas en c;.rent:J en su momento proces;,f OPOr:'.;no. 

OCTAVO.- Téngbse a ia actortJ .oor señalando como domio'/io p.JrJ /os efectos de 
oir y recibir citas y nocific;;iciones el uoiodo /os Tableros ae AviS() de este Juz9aao de 
Paz, aucorr';2nclo para que en su nomOre y repres;:nt:aci6n oig:Jn y rec1/xtn, se les 
enr:regue Codo :1po de doc1..1mencos al t.Jcencf,,do :=MIL,,'O riE.'<:NÁNDEZ RAMOS y a 
CESAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ GAl.ÁN, de conforrnid"d con los .iumeral 136 y 138, de! 
Código ae Procedimientos Civiles en vigor, desi·gnJndo como 11b09.,ao t:J;)trono .J r'OS 
mismos, acorae " lo est:ipuf,ado en lo:; nume.'7Jies $4 y SS ce! Cócigo de ?'"Ocedimien:os 
C'vtfes en vrgor. 

Ateneo J/ punco que .antecede, digasele a la !JC::OnJ, que despues de h?Jber 
rea/iz;)dO una oúsqueCiJ en el libro de registro de cedulas prof'estonales que se llev.Jn 
en .éste Juzgado, JSI. como en el registro oficial del Tribunal Supea·or de JusCJc1J <te! 
Estado efe Tabasco, se <1precia que no se encuentra inscrit:.:J cédul<i profesional ,, 
nombre de :os <!bogados Jnt:es nombrados, y r:oda vez aue e/ :J-ro'culo SS en su úitrmo 
pitrr::;fo del C6digo efe Procedfmlencos Civiles en el Estado de Tab.JSCO, ci~ que ~"r" 
que surt:J efect:os :il design.,cf6n .:Je ?Jbog.Jdo p.Jtrono, serb incispenS.Jb/e aue el 
designado ilt_~~S'!'!~!. r;édufa Profesional de LJceno'ado en Derecno expeaida ¡Jor 
aucorídad competente, debidamente inscrita en el r'lbro.-_de, (.!;!}_1st:ros que p.Jn: tal .'in 
lleve el ;uzgado respeccfvo o el Tn'bunal 5upenor de }u!:dda. ·----

Hecho que se!J lo ancen'or, se ie tendr:i por .Jdm1t:tda la des1gnaoOn Ce los 
orofes.Jon/st:lJs 21ntes nomt:1r:Jdos de .'os. 1;.uales deaenl nombrar un represent<Jote 
común. 

NOTIFÍQUESE PERS0NAU1ENTE Y CÚMPLASE . 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZET!NA GOVEA, 

JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRrro JUDICIAL,, POR y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
INGRIO CABELLO aARROSA, SECRETARIA' JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGAL/'IENTE AcrúA, QUE CERITF!CA Y DA FE ... ~ 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGU~A PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO 'QUE NQ 
SERÁ INFfBIQR DE QUINCE DÍAS NI EXCEDFRÁ DE SESENTA PTAS. EXP!DO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIONCO QiAS DE ENERO QE! DQS MIL 
DIECISIETE, EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

R MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICAOÓN EN EL PERIÓDICO 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 

E SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL. ESTADO, POR JRES VfCCe: DE TRES 

""-'-"'""--"-".A'-'" ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN 
III DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO :)E 

TABASCÓ. 
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se Gobierno del 
Estado de Tabasco cambia contigo 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Un.idos Mexicanos" 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. 

las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por ei hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado- en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1 º piso zona Centro o a 
los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco. 


